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Dictamen de la Comisión de Presupuestos.

E x c m o . Se ñ o e :

La Oomisidn segunda, á quien corresponde la formación de los proyectos de 
presupuestos, se ha ocupado con la mayor asiduidad de los relativos al inmediato 
año económico de 1886-87.

Dificultades sumas ha tenido que vencer la Comisión para llenar su cometido 
á fin de dotar los gastos de los créditos necesarios para que los servicios mas in- 
dispensahles, siempre en creciente aumento, no queden desatendidos, por tener que 
subordinarse á los ingresos, cuyos rendimientos se ha visto en la necesidad de 
forzar en los impuestos por consumos y  otros hasta prometerse un resultado que 
tal vez no sea fácil obtener.

Con solo manifestar á V . E. que los presupuestos parciales de los diferentes 
ramos de que se compone la Administración Municipal, punto de partida para el 
trabajo realizado por esta Comisión, arrojan un aumento de dos y  un- tercio millo­
nes sobre las partidas que por los propios conceptos figuran en el presupuesto apro­
bado en Marzo último por la Junta Municipal, que sirven de comparación para 
el presente: que el nuevo encabezamiento por Consumos, concertado por la Ha­
cienda, supera en más de 1.800.000 pesetas al que rigió hasta 30 de Junio 
próximo pasado: que el cupo con que hoy se contribuye por V . E. á la Dipu­
tación provincial excede en 55.773 ‘ 82 pesetas al que se satisfaciaá la misma 
en el ejercicio de 1884-85; y  que también los presupuestos especiales de primera 
enseñanza y  cárceles se elevan en 87.283 y  en 81.314 pesetas, respectivamente, 
sobre los del actual año económico, se penetrará, indudablemente, de lo laboriosa 
que ha sido la confección de los mencionados proyectos para llegai’, en cumpli­
miento de la ley, á la nivelación de los gastos con los ingresos.

H o desconoce la Comisión el buen deseo que anima á los Sres. Delegados de 
los diferentes servicios municipales para que éstos obtengan mayor grado de per­
fección; pero aún cuando se encuentra animada de igual deseo y  sus aspii’aciones 
son idénticas, la carencia de recursos no le ha permitido fijar los gastos, sinó en 
relación con las más ineludibles necesidades que pueden tener cabida dentro de 
los recursos'probables, de los que, como es harto sabido de V . E ., sus dos terceras 
partes próximamente se invierten en obligaciones extrañas á los servicios munici­
pales.

Expuestas las consideraciones precedentes, la Comisión tiene la honra de so-
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meter á V . E. los siguientes proyectos de presupuestos para el año económico de 
1886-87 y  las disposiciones necesarias, á su juicio, para el debido órden on su 
desarrollo.

1.“' -Los gastos de este Municipio para el referido ejercicio se fijan en la can­
tidad de 30 .698 .297 ‘ 60 pesetas, en esta forma:

Por los consignados en la primera parte Gastos obligatorios, 29 .155 .704 ‘ 10 
pesetas.

Y  por los detallados en la segunda Gastos voluntarios, 1.542.593*50 pesetas.
2.'"̂  Los ingresos calculados para atender á los referidos gastos, se fijan en 

30.698.297*60 pesetas, según aparece del detalle de las relaciones de los ocho ca­
pítulos de que consta el presupuesto délos mismos.

Las cajas especiales, que en virtud de disposiciones superiores funcionan 
separadamente de la Tesorería general del Municipio, reintegrarán á la termina­
ción del período natural del ejercicio, el exceso de los créditos presupuestos que 
resultare sobrante en dicha fecha, quedando prohibido á las Juntas ó Comisio­
nes que entienden en la distribución de fondos de esta clase, dar otro empleo á 
éstos que el prescrito en el presente proyecto de presupuestos,

4.^ Cuando sea necesario el nombramiento de escribientes temporeros para 
trabajos especiales ó urgentes, se hará constar en el informe en que así se pro­
ponga al Ayuntamiento el tiempo de su duración, consignándose el mismo requi­
sito en las respectivas credenciales.

5.^ Se destinará al servicio de la Imprenta Municipal el número de asilados 
de San Bernardino que se conceptúe necesario.

6.^ Se procederá á entablar los oportunos expedientes de redención y  can­
celación de los censos que vienen figurando en el presupuesto de gastos.

7.*̂  Las dependencias municipales no darán curso á las instancias que se 
presenten sobre reclamación del pago de arbitrios ó derechos que por cualquier 
concepto correspondan al Municipio, sin que á las mismas acompañe el recibo que 
acredite el pago, ó en su defecto el resguardo de la Caja de Depósitos justificativo 
de haber consignado á fevor del Presidente del Ayuntamiento la cantidad objeto 
de la solicitud.

8 Cuando terminen los arrendamientos de los establecimientos en el Parque 
de Madrid ó cualquier otro puuto análogo, se sacará á subasta, quedando prohibido 
en absoluto la concesión de prorogas.

9.® Se solicitarán del Gobierno de S .M , las autorizaciones necesarias para 
continuar cobrando los arbitrios extraordinarios establecidos sobre artículos de 
comer, beber y  arder y  materiales de construcción, adicionados á la tarifa de Con­
sumos.

Sobre enterramientos en los Cementerios de propiedad particular.
Sobre ganado caballar, mular, vacuno ó asnal destinado al arrastre de ve­

hículos y  al trasporte de materiales ó efectos.
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Sobre retribución por acompañamiento y  vigilancia de las especies que se des­

pachan de tránsito.
10 Los empleados municipales no podrán cobrar en concepto de giam ic - 

cion ú otro cualquiera, cantidad alguna sobre las que tienen acreditadas en sus 
respectivas plantillas, sea cual íuere la procedencia de los fondos á que se car­
guen á ménos que el concepto se baile espresa y  terminantemente comprendido 
en alguna de las Secciones del presupuesto. Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 6 . -  
JOSE M ieatída.— S. M altbana .— F eanoisoo M obán.— J08b  F ont t  M a b ti. 
 J osé D ía z  B enito. - -  J osé M oeeno E lobza

—  V  —

Informe del Sr. Procurador Síndico.

Excmo. Sr.;— E l Procurador Síndico que suscribe ba examinado los proyec­
tos de presupuestos para el año económico inmediato de 1886-87, y  nada ba en­
contrado que merezca reparo; pndiendo, por lo tanto, seguir los trámites que 
p r e v ie n e  la vigente ley municipal. Madrid 9 de Febrero de 1 8 8 6 . - 7 .  de l a

T obbe.

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid 17 Febrero de 1 8 8 6 . — BnsuÁyuntamiento.— Sesión extraordinaria.
Abierta disensión sobre la totalidad del proyecto de presupuesto del intenor 

de la población, que babia de regir durante el año.económico de 1886 á 87, el be- 
ñor Gómez Herrero bizo uso de la palabra, primer turno en contra, manifestando 
que en su concepto, no se justificaba en el proyecto objeto de debate el aumento 
que respectivamente aparecía así por ingresos como por gastos con relación al que 
en la actualidad estaba en ejercicio y  á los anteriores; que consideraba excesivamen­
te recargados los particulares que se referian á personal y  á lo calculado para aten­
ciones de las vías públicas, tanto más cnanto que existiendo como existía un pro­
yecto por el cual podian beneficiarse los intereses municipales en lo concerniente 
á obras en la vía pública, debía la Comisión baber tenido en cuenta tan importante 
proyecto; y  finalmente, que dada la precaria situación del Erano municipal y  á que, 
á su juicio, á pesar de lo exiguo del presupuesto corriente, no por eso se baUaban 
desatendidos los servicios; este y  no otro debía haberse adoptado como punto de 
partida para fijar la cuantía de las obligaciones y  gastos del próximo ejercicio que 
hablan de gravitar sobre el Ayuntamiento, como medio de evitar, sin mayor aumen­
to, en el déficit que sin duda alguna resultaría coú notorio perjmcio de los inte­

reses del pueblo de Madrid.
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E l Sr. Miranda Martínez, como Vicepresidente de la Comisión segunda, de­
fendió el proyecto, exponiendo las dificultades con que la Comisión había trope­
zado en la confección del mismo, por los términos fatales que la ley otorgaba á 
los Ayuntamientos pw*a la redacción y  aprobación de sus presupuestos; manifes­
tando al propio tiempo, que únicamente el aumento calculado en los gastos con 
relación al presupuesto sancionado por la Junta Municipal en Marzo último, ba­
se del que en la actualidad era objeto del debate, consistía en un mayor aumento, 
también de obligaciones que la Corporación no podía eludir, como eran el del en­
cabezamiento hecho en la Hacienda por el impuesto de consumos, el contingente 
Provincial, los gastos Carcelarios y  de instrucción pública, que no podían discu­
tirse y  que la cantidad que todos y  cada uno de ellos representaba excedía con 
mucho á la consignada en presupuestos anteriores por igual concepto.

Y  terminó S. S. deolarando que, por lo que refería al aumento que apai’ecía 
en el presupuesto, objeto del debate con destino á las vías públicas, y  siempre sin 
perjuicio de ulteriores proyectos, más ó ménos beneficiosos, como á los que habia 
aludido el Sr. Gómez Herrero, la Comisión, al formar el cálculo que sometía á 
la deliberación de S. E., había tenido muy en cuenta las observaciones del Inge­
niero Director de las vías públicas, que en diferentes comunicaciones jnanifestaba 
que, con la cantidad fijada con dicho motivo en el actual presupuesto, era comple­
tamente imposible atender á tan importante servicio, si éste habia de Uenai-se en 
unas regalares condiciones y  en consonancia siempre'con las necesidades de una 
población como Madrid.

E l Sr. Maltrana, como Vocal de la Comisión segunda, explicó los móviles 
que le habian impulsado á conservar su libertad de acción para Oponerse al pro­
yecto de presupuesto en la actualidad, sometido á la deliberación y  sanción de Su 
Excelencia; manifestando, con dicho motivo que, en su .opinión, y  dada la-precaria 
situación del Erario Municipal, que ya en lo que iba de ejercicio acusaba un défi­
cit de consideración, debía procurarse reducir en todo lo posible los gastos y  atem­
perarse única y  exclusivamente á los ingresos verdad que pudieran realizarse, y  
á cuyo fin proponía se fijase por todos conceptos igual suma que la que aiTojaba 
la del presupuesto redactado para el año económico de 1885 á 86, y  aprobado pol­
la Junta Municipal en Marzo próximo pasado.

El Sr. Euiz de Velasco usó de la palabra, manifestando que en su concepto 
el Sr. Gómez Herrero no había combatido la totalidad del proyecto de presupues­
to, y  sí el detalle de éste, que únicamente y  en su opinión, podía ser objeto de 
discusión cuando se diera cuenta del mismo por secciones y  capítulos, y  en 
consecuencia con la práctica establecida para tales casos.

S. S. ocupándose de la impugnación formulada por los Sres. Gómez Herrero 
y  Maltrana, por lo que se refería á los gastos presupuestos en el proyecto, decla­
ró que la Comisión, en cumplimiento de un deber y  creyendo que satisfaría mejor 
las aspiraciones de la opinión púbUca, que desde luego había condenado y  estimado

—  VI —
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deficiente el presupuesto en ejercicio, no había tenido otro remedio que cal­
cular prudencialmente las atenciones, así por personal como por material de todos 
los servicios, á fin de no dejar indotados la mayoría de éstos, como en la actualidad 
acontecía con grave perjuicio de los intereses morales y  mateiiales del pueblo de 
Madrid.

E l Sr. Moreno Elorza, contestando al Sr. Maltrana dijo, que la diferencia de 
dos millones de pesetas de más que aparecía en los gastos presupuestos con relación 
al aprobado en 1885 á 86 antes de su revisión, obedeciendo atín mayor aumento, 
también en aquellos conceptos de carácter obligatorio que, cual los reseñados por 
el Sr. Miranda Martínez, la vigente ley imponía á los Ayuntamientos el deber de 
consignarlos en primer término en sus presupuestos; que la Comisión, dada la 
premura con que había tenido que presentar- su trabajo, por efecto de la última 
suspensión gubernativa de que había sido objeto la Corporación Municipal, había 
tomado como base ó punto de partida para su confección el presupuesto redactado 
para 1885 á 86, con las modificaciones ó alteraciones que los respectivos Señores 
Delegados presentaron, teniendo en cuenta las necesidades é importancia de los 
servicios que directamente les estaban encomendados.

Hecho uso de la palabra por el Sr. Gómez Herrero, tercer turno en contra, 
y  prévias varias rectificaciones por parte de los Sres. Mil-anda Martínez, Ruiz 
de Velasco, Maltrana y  Moreno Elorza, se dió por suficientemente discutida la to­
talidad del proyecto de presupuesto del interior de la población que había de regir 
durante el año económino de 1886 á 87, acordándose proceder á su deliberación y  
exámen por secciones.— Sa l a y a .

Don Rafael Salaya y  Toro, Secretai-io del Excmo. Ayuntamiento constitu­
cional de estaM. H . Villa.

Certifico; Que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, han estado expuestos al público en esta Secretaría, por término de 
15 días, los presupuestos ordinarios de gastos é ingresos que han de regir- duran­
te el ejercicio de 1886 á 8 7, según los correspondientes anuncios publicados en la 
Gaceta del día 19 del mes próximo pasado. Diario oficial del día 18 y  Boletín 
oficial del día 22 de dicho mes.

Y  para que obre sus efectos en el expediente de referencia, libro la presente 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente y  sellada con el de las armas de Ma- 
di’id, en sus Casas Consistoriales á 4 de Marzo de 1886 .— R a p a e l S a la y a .—  
V .°  B .°, E l Alcalde Presidente, A b a sca l.
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Acuerdo de la Junta Municipal.

Madrid 13 de Marzo de 1886. - E n  Junta Municipal,— Segunda Citación. 
— E l Sr. Presidente manifestó que habiéndose en otras ocasiones adoptado por 
la Junta Municipal diferentes criterios acerca de la discusión del presupuesto, pues 
unas veces había sido debatida primero la totalidad de los mismos, precediéndose 
luego á su exámen y aprobación por secciones, y  otras se había usado directamente 
del segundo de los procedimientos indicados, tenía el honor de consultar y  someter 
á la aprobación de la Junta lo que en el caso actual debiera hacerse respecto del

particular.
Interesado que ftié por varios Señores vocales se procediese al exámen y  de­

liberación de los presupuestos por resúmenes de Secciones, la Junta por unanimi­
dad así lo acordó.— S a l a y a .

Nota. Las alteraciones introducidas en el proyecto de la Comisión al dar cuenta de las sec­
ciones y  capítulos del presupuesto, así .como las discusiones á que dieron lugar, tanto por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento como por la Junta Municipal, constan detalladamente en las respectivas 
actas de las sesiones á qne se refieren los anteriores acuerdos, quedando en definitiva redactado el 
presupuesto en la forma que á continuación se inserta.

Don Eafael Salaya y  Toro, Secretario del Excmo. Ayuntamiento constitu­

cional de esta M . H . Villa.
Certifico: Que habiendo introducido la Junta Municipal diferentes altera­

ciones en algunas de las partidas consignadas en el presupuesto municipal qne ha 
de regir dui-ante el año económico de 1886 á 87, han estado expuestos de nuevo 
al público en esta Secretaría por término de ocho días, según anuncios publicados 
eu el Biario oficial de Avisos del 14, Gaceta del 15 y  Boletín oficial de la pro­
vincia de 21 del corriente mes y  en cumplimiento de lo que determinan las dis­

posiciones legales.
Y  para que conste donde corresponda y  obre sus efectos en el expediente de 

su referencia, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente y  
sellada con el de las armas de Madrid, en sus casas Consistoriales á 24  de Mar­
zo de 1 8 8 6 .— R a f a e l  S a l a y a . — V .°  B .“, E l Alcalde Presidente, á j ía s o a -l .
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eomunicación del Excmo. Sr. Gobernador de la provínola y  acuerdo que recayó.

Excmo. Sr.:— Examinado el presupuesto ordinario, que para el corriente ejer­
cicio económico de 1886 á 87'lia formado ese Ayuntamiento y  aprobado su Junta 
municipal, en el que se consignan por el concepto de gastos 30.698.297*60 pese­
tas é igual suma por el de ingresos; y

Resultando: que contra los acuerdos adoptados al aprobar dichos presupuestos, 
se interpusieron recursos de alzada por D . Enrique Brox, en representación de las 
empresas de Tranvía de Madrid, Castellana é Hipódromo; por D . Juan Guerre­
ro Brea, en representación de los Tranvías del Norte; por T). Arturo Soria, como 
Director del Tranvía de Estaciones y  Mercados; por D . José Elorrio, en repre­
sentación de la Compañía anónima Tilla de MadHd, y  por D . Mariano Fernán­
dez y  D . Ricardo Montano, como Presidente y  Secretario respectivamente del Sin­
dicato de la Industria Fabril y  manufacturera de esta capital; y

Considerando, que la resolución que se dicte de las reclamaciones de que se 
han hecho mérito, no pueden afectar á la esencia del referido presupuesto; y  no 
existiendo ninguna otra extraJimitación legal que se haya de corregir, he acor­
dado autorizar se ponga en ejercicio á reserva de los acuerdos que recaigan en las 
referidas instancias y  e n  e l  expediente propuesto de arbitrios extraordinarios que
pai-a cubrir el déficit ha formado ese Ayuntamiento. ,

Lo que participo á V .  E . á los efectos del artículo 150 de la ley Municipal 
vigente.— Dios guarde á V . E. muchos años.— Madrid 22 de JuUo de 1886.—

J u l iá n  d e  Z u g a s t i . i
Madrid 30 de Julio de 188 6 .— En su Ayuntamiento S. E. quedó enterado.

S a l a y a .
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m ECONOMICO DE 1886 Á 1887.

RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS

Tmnortan los GASTOS ...................................................

PESETAS.

SO.698.2 97*60 
30.698.297*60Idem los IN G R E S O S ........................................ ...............................................

I gual.
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AÑO ECONOMICO DE 1886 A  1887.

RESÜMEN GENERAL

PRES ü

DEL

ESTO DE GASTOS.
PRIMERA PARTE.

O B L I G A T O R I O S .

Sección I.* Gastos especiales del Ayuntamiento, pág. 5.....................................
2,a Cargas, pág. 9......................................................................................

s 3.a Obligaciones extraiias á los servicios del Municipio, pág. Ib. .
4.a Tenencias de Alcaldía, Alcaldías de barrio y  .Tuzgados, pág 18
5.a Policía urbana y  rural, pág. 2 1 .   ......................
6.a Instrucción pública, pág. 30 ....................................
7.a Beneficencia Municipal, pág. 37 ..........................

j  8.a Dirección y  conservación de obras municipales, pág
9.a Cárceles, pág. 49.........................................................

10.a Gastos de arbitrios y  rentas municipales, pág. 51 
f  11.a Gastos diversos de la administración en general, pág. 55.

44.

SEGUNDA PARTE.

V O L U N T A R I O S .

S e c c i ó n  12.a Gastos de representación, pág. 59 ....................
13.a Subvenciones y  festejos, pág. 61......................
14.a Obras nuevas, pág. 64........................................
15.a Imprevistos y  calamidades públicas, pág. 67.

88.614‘00
107.979*50

1.047.500*00
298.500*00

PESETAS.

540.775*00
6.006.575*94

11.419.530*32
284.345*00

3.985.466*12
1.056.033*69

956.021*95
2.335.849*57

400.000*00
1.597.925*00

573.181*51

29.155.704*10

»

1.542.593*50

30.698.297*60
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SECCION PRIMERA.

GASTOS ESPECIALES DE AYUNTAMIENTO.

ADMINISTRAOrON CENTRAL.

Secretaría.
Capítulo 1.° Personal. 

 ̂ 2.0 Material.

Contaduria-
3.0 Personal.
4.0 Material.

Archiva Biblioteca.
» 5.0 Personal............................
» 6.0 Material............................

Tesorería.
» 7.0 Personal..
» 8.0 Material..

Porteros consistoriales.
3 9.0...Personal................................................................

Alumbrado, calefacción y esterado de varias dependencias. 
 ̂ lO.o Material.................................................................

Gastos de representación del Ayuntamiento. 
» 11.® Material...................................................

Gastos generales.
12.0 Material...........................

PESETAS.

214.990*00
11.500*00

113.485*00
5.200*00

25.250*00
4.000*00

44.000*00
2 ,000*00

66.500*00

36.550*00

14.800*00

2.500*00

226.490*00

118.685*00

29.250*00

46.000*00

66.500*00

36.550*00

14.800*00

2.500*00

540.775*00
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .
CREDITOS PRESUPUESTOS.

O
POR SERVICIOS. 

Pcsctíis,
POR ARTICULOS. 

PescEas

1°

Unico
S e c r e t a r í a .

CAPITULO I.—  PERSONAL. 
Secretario.................................................................... 12.500*00
Oficia! Mayor............................................................
6 Jefes de Negociado de 1.a clase ¿6.000 pesetas.
4 Idem id. de 2.a á 5.000......................................
5 Idem id de S  ̂á 4  000 .............................

8.000*00
36.000*00
20.000*00
20.000*00

•

5 Oficialesde Administración de 1.a clase á 3.500
5 Idem id. de 2.® id. á 3.000.................................
6 Idem id. de 3  ̂id á 2.500 .............................

17.500*00
15.000.00
15.000*00

7 Idem id. de 4.a id. á 2 000................................
1 Taquígi’afo por oposición con la categoría de

oficial de Administración de 3.“..........................
1 Idem id. con id. de 4.a........................................

16 Escribientes de 1.®® S, 1.750.............................

14.000*00

2.500*00
2.000*00

28.000*00
15 Idem 2.®® á 1.500................................................ 22.500*00

2 Meritorios á 995 ................................................. 1.990*00 214.990*00

2 ° Unico C APITU LO  n .— MATERIAL.
Gastos de escritorio, adquisición y  recomposición 

del mobiliario y  demás que ocurran.................. » 11.500*00

3 .”

Unico

C o n t a d u r í a .
C APITU LO  in.-PERSONAL.

Contador.......................................................................
Oficial mayor..............................................................
2 Jefes de Negociado de 1.® clase á 6.000 pesetas. 
2 Idem id. de 2.a id. á 5.000..................................
2 Idem id. de 3.» id. á 4.000...................................
3 Oficiales de Administración de 1.® id. á 3.500. 
3 IddDi id. d(S 2.^ id á 3 000................................ •

10-000*00
8.000*00

12.000*00
10.000*00
8.000*00

10.500*00
9.000*00

5 IdBiu id. d© 3 ^ id á 2 500 ...................... .. 12.500*00
5 IdBiíi id d6 4  ̂id á 2 000 ............................. 10.000*00
4  Aspirantes á Oficiales de 1.a clase á 1 7 5 0 .. .  
9 XdenL id d6 2 ® id á 1 500.................................

7.000*00
13.500*00

3 Meritorios á 995 pesetas..................................... 2.985*00 113.485*00

4 ° Unico C A P IT U L O  V I. — MATERIAL.
Gastos de escritorio, adquisición y  recomposición 

del mobiliario y  demás que ocurraa.................... 5.200*00

5 °

Unico
A rc h iv o  B ib lio te c a .  

C A PITU LO  V .— PERSONAL.
Archivero Bibliotecario................................... .. • •
Jefe de Negociado de 3.a clase...............................
Oficial de 2.a i d ........................................................

7.500*00
4.000*00
3.000*00

Idem de 3.a id ............................................................
Idem de 4.a id ............................................................

2.500*00
2.000*00

Escribiente de 1.» clase.............................................
2 Idem de 2 .a id. á 1.500........................................
1 Conserje de la sección de Campos de Guardias.

1.750*00
3.000*00
1.500*00 25.250*00

6 ° Unico C A P IT U L O  V r. MATERTAL.
Gastos de escritorio, adquisición y  recomposición 

del mobiliario y  demás que ocurran.................... » 4.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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eo
4 CREDITOS PRESUPUESTOS.

i •.s DESIGNACION DE LOS GASTOS. P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

POR ARTÍCULOS. 
Pesetas.

7 .”

Unieo

T e s o r e r í a .

CAPITULO V il. -  PERSONAL.

Tesorero con el sueHo anual de____ »

SECCIÓN ADM IN ISTRATIVA.

Jefe de Negociado de 2.“ clase , 5.000*00
Idem id. de 3.n id ................................  4.000*00
Oficial de Administración de 2.a

clase...............................................  3.000*00
2 Escribientes de 1.a clase á 1.750

pesetas........................................... 3.500*00
2 Idem de 2.a á 1.500........................  3.000*00

10.000*00

18.500*00

SECCIÓN DE CAJA.

Cajero 1.°............................................... 5.500*00
Idem 2.»................................................. 3.500*00
Idem B.*».................................................  2.500*00
Ayudante de Caja...............................  2.000*00
Eetríbución á los empleados de dicha 

dependencia destinados á la paga­
duría de jornales.............................  2.000*00 15.500*00 44.000*00

5 .” ÜEieo CAPITULO VIII.— M ATERIAL.

Gastos de escritorio, adquisición y  recomposición 
del mobiliario y  demás que ocurran.................. 2.000*00

5 . “

Unico

P o r t e r o s  c o n s i s t o r i a l e s .  
CAPITULO IX .— PERSONAL.

Portero Mayor.............................................................
10 Porteros de 1.a clase á 2.000 pesetas.............
14 Idem de 2.a id. á 1.500......................................
18 Idem de 3.a id. á 1.250......................................

3.000*00
20.000*00
21.000*00
22.500*00 66.500*00

/<?> A lu m b ra d o , c a le fa c c ió n  y  e s te ra d o  de  
v a r ia s  d ep e nd e nc ias . 

CAPITULO X. — M ATERIAL.

1 °

2 :

3 °

Para el alumbrado interior de las Casas Consis­
toriales, incluso el de la Escuela de Artes y  
Oficios, sita en la tercera Casa Consistorial.. .  

Para el servicio de esterado de invierno y  verano
de las Casas Consistoriales..................................

Para la compra de carbón y  leña con destino á la 
calefacción de las mismas.................................... >

11.750*00

8.300*00

16.500'00

11° G astos  de  re p re s e n ta c ió n  d e ! A y u n ­
ta m ie n to .

CAPITULO X I.—  MATERIAL.

36.550*00

Unico Para compra de guías, leyes y  reglamentos para 
los Sres. Concejales, así como para compra y  
compostura de medallas ó fajines para distin­
tivo de los mismos................................................. 1.800*00

1.800*00 - '

Ayuntamiento de Madrid
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12'^

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Unico

Suma anterior.

Para reposición y  entretenimiento del mobiliario 
y  efectos denso exclusivo del Excmo. Ayunta­
miento................................................................   • •

Para suscricióu á la Gaceta agrícola del Ministe­
rio de Fomento y  á la de tres ejemplares de la 
de Madrid y  demás periódicos que se publiquen
eu esta capital........................................................

Para imprevistos que puedan ocurrir....................

M a te r ia !  en  g e n e ra !.

CAPITULO X II .— M ATERIAL.

Para gastos menores de la 1.* Gasa Consistorial, 
Para idem de la 3.“  id...............................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Pesetas.

1.800*00

10 . 000*00

2 .000*00
l.OOO'OO

POR ARTÍGULOS,
Pesetas.

2.000*00
500*00

14.800*00

2.500*00

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  S E G U N D A .

CARGAS.

I t E S T T l v ^ B I s r .

Deuda Municipal.
Capítulo 1.*̂ ' Intereses y amortización de las existentes-----

) 2.C- Idem que devenguen los cráditos ó préstamos
que tenga contra sí este Municipio...............

Censos.
3.0 Intereses................................................

Clases Pasivas.
> 4.0 Personal.................................................

Contribuciones é impuestos de todas clases.
5.0 Unico.......................................................

Seguros de incendios.
» 6.0 Unico.......................................................

Compromisos legalmente contraídos.
7,° Artículo 1 .0 ..........................................

Idem 2.0. 
Idem 3.“ ..

Obligaciones especiales por servicios prestados ó de carácter 
urgente.

-> 8.0 Artículo 1.0
Idem 2.0.,

PESETAS.

4.675.600*00

669.185*01 5.344.785*01

8.920*38

» 297,969*60

- 191.760*00

17.135*00

2.500*00
52.000*00
65.704*00 120.204*00

25.601*95
200*00 25.801*95

6.006.575*94

Ayuntamiento de Madrid
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3.°

4 °

-  lÓ -

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

in te re s e s  y  a m o r t iz a c ió n  d e !  p a p e ! de  
D euda .

CAPITULO I  
SISAS.

Réditos y  amortización de los capitales de Sisas, 
conforme á lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento en 2 de Agosto de 1858, aprobado por
E ja l orden de 12 de Agosto de 1859................

Para compensar en parte los atrasos que se adeu­
dan á los efectistas ...............................................

EMPRÉSTITO DE 186Í.
Para pago de una anualidad de intereses al 6 por 

100 de las obligaciones de dicho empréstito que 
existen en circulación y  para amortización de 
las obligaciones que corresponda, se flja esta 
cantidad con arreglo al art. 5.o del Real decre­
to de 20 de Agosto de 1861...............................

Para la amortización por subasta de los nueve 
semestres de cupones atrasados desde l.e  de 
Enero de 1871 al 30 de Junio de 1875, que se 

. convirtieron en carpetas con dicho fin y  en con- 
fom idad á lo dispuesto por acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 14 de Febrero de 
1876, se consignan...........................................

EMPRESTITO DE 1868.
Pata pago de una anualidad de intereses de las 

395.400 obligaciones de dicho empréstito que 
existen en circulación, á razón de tres pesetas
cada una..................................................................

Para premios de 40 obligaciones en el primer sor­
teo que ha de celebrai’se en el año de este pre­
supuesto...................................................................

Para id. de 40 id. en el segundo id........................
Para reembolso de 2.690 obligaciones á razón de

100 pesetas cada una............................................
Para amortización por subasta de las que han de 

sustituir á los cupones atrasados y  á la parte 
de premios que no se pagan en metálico, se con­
signan con arreglo á las bases del convenio... 

Para gastos de material que origine este emprés­
tito ............................................................................

ATRASOS.
Para pago de las obligaciones reconocidas y  liqui­

dadas, procedentes de ejercicios cerrados has­
ta 31 de Diciembre de 1883, en la forma de­
terminada por acuerdo del Éxcmo. Ayunta­
miento de 14 de Mayo de 1884, aprobado por 
el Gobernador de la provincia...........................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

POR ARTICULOS, 
Pesetas,

500.000*00

25.000*00 525.000*00

1.400.000*00

250.000*00 1.650.000*00

1.186.200*00

112,200*00
32.200*00

269.000*00

300.000*00

1.000*00 1.900.600*00

600.000*00

:.675.600‘00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Dnico

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
Pesetas.

/n fe re s e s  q ue  d e ve n gu en  lo s  c ré d ito s  ó 
p ré s ta m o s  q u e  te n g a  c o n t ra  s i  e s te  

M u n ic ip io .

CAPITULO II.
Para satisfacer á la Sociedad The Madrid Market 

Company Limited el resto que corresponde á 
este ejercicio de 1.625.000 pesetas, importe 
del 3.0 y  último plazo de la adquisición de los 
Mercados, eu consignaciones semanales de
5.191*69 pesetas cada una...................................

Para id. id. los intereses, á razón del 6 por 100 
anual del capital de 1.625.000 pesetas á re­
batir en cada uno de los pagos semanales.. .  

Para satisfacer una anualidad de intereses al 7 
por 100 del préstamo de tres millones de pese­
tas, tomado á la casa Bermegillo para termi­
nar la reforma y  ensanche de la calle de Sevi­
lla, según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
fecha 14 de Noviembre de 1881...........................

Para amortización é intereses del préstamo de 
3.250.000 pesetas, tomado para satisfacer á la 
Sociedad de Mercados el importe del 2 °  plazo 
de la adquisición de los déla  Cebada y  los Mos- 
tenses, se consideran necesarias con arreglo al 
plan de amortización aprobado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 5 de Enero de 1881..

In te re s e s  de censos.

CAPITULO m .
P R O PIO S .

Intereses de un censo de 348.668.75 pesetas al 3 
por 100 que pertenece á D. Cláudio Taraneo, 
por el terreno tomado de la casa núm. 1, man­
zana 172, que estuvo situado en la plaza de San
Miguel......................................................................

Idem id. de 16.340*80 pesetas al 3 por 100 que 
pertenece al Capellán de la memoria funda­
da en San Ginés de Madrid por Juan Ca- 
brejas, por terreno incorporado al casino de
  .

Idem id. de 7.078*50 pesetas al 3 por 100, perte­
neciente al poseedor del mayorazgo de_ Gil 
Imon, por terreno incorporado á dicho casino.. 

Idem de 6.875 pesetas al 3 por 100, pertenecientes 
á  la Congregación de Presbíteros Naturales de
Madrid para refacción eclesiástica....................

Idem de 4.438*50 pesetas al 3 por 100, pertene­
cientes á la misma misma Congregación é im­
puesto sobre la casa calle de los Cojos, números 
6, 8 y  10 modernos, 2, 3, 4 y  5 antiguos, que 
se compró por Madrid para ensanche de la Casa 
Matadero, según escritui'a de 20 de Junio 
de 1860.....................................................................

POR ARTICULOS
Pesetas.

12.609*42

25*59

210.000*00

446.550*00

746*00

490*47

212*35

206*25

133,15

1.788*22

669.185*01

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior.............

Intereses de dos censos, uno de 1.056‘34 pesetas 
al 2 ‘50 por 100 y  otro de 468‘41 pesetos al 3 
por 100, impuesto sobre la expresada casa, per­
tenecientes ambos á los Señores Condes de
A rco s .......................................................................

Idem del id. de tres fanegas de pan, valoradas 
á 8 pesetas cada una, perteneciente á la  Sacra­
mental de San Ginés de Madrid por la casa que
se incorporó para uso público..  ......................

Idem id. de 8,104*50 pesetas al 3 por 100, perte­
necientes al mayorazgo de Lorenzo de Avila, 
por terreno tomado al construir la casa llamada
Camecería..............................................................

Por la consignación anual que disfruta el Sr. Cura 
propio de la parroquia de San Andrés de esta 
capital por indemnización de la casa que se de­
rribó para construir la capilla de San Isidro.. .  

Intereses de un censo de 4.125 pesetas anuales al 
2*50 por lo o , pertenecientes á la capellanía fun­
dada por Gaspar y  Juan Ruiz de Montalban,
procedentes de depósitos en 1709........................

Idem de 825 pesetas al 3 por 100, pertenecientes 
á la memoria de D . Diego Ruiz del Castillo, 
cuyos bienes cobra la Visita Eclesiástica, pro­
cediendo este censo de depósito...........................

Idem id. de 4.125 pesetas al 2*50 por 100, pertene­
ciente al mayorazgo de D. Alonso V oz Me­
diano.........................................................................

Idem id- de 2.139*67 pesetas al 3 por 100, pertene­
ciente al Sr. Conde de Altamira........................

Idem id. de 11.000 pesetas al 3 por 100, pertene­
ciente á la memoria que eu la iglesia parroquial 
de Valladolid, San Benito el Viejo, íúndó Don
Antonio Sarmiento de Acuña.............................

Idem id. de 1.134*67 pesetas al 3 por 100 que im­
puso el Duque de Atriseo sobre las fábricas de 
la iglesia del Salvador y  San Nicolás, lioy per­
tenecientes al clero................................................

Idem id. de 22.000 pesetas al 2*50 por 100, per­
teneciente al Magisterio de primeras letras de 
la villa de Nestosa, impuesto sobre el Puente
de Toledo.................................................................

Idem de 33,000 pesetas al 2,50 por 100, perte­
neciente al Capellán de la misma villa, impues­
to sobre el puente de Toledo..............................

Idem id. de 6.093 pesetas al 3 por 100 por terreno 
tomado para uso público de la casa número 2,
manzana 169 de Puerta Cerrada......................

Idem id. de 30.250 pesetas al 2*25 por 100, que 
grava la casa ndm. 2 de la Calle de la Redon­
dilla, adquirida por Madrid con destino á Cole­
gio de San Ildefonso.............................................

Baja del 21*350 por 100 por contribución territo­
rial .......................................... .................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS.
Pesetas.

1.788*22

40,45

24*00

243*14

165*00

103*12

24*75

103*12

64*19

330*00

39*44

550*00

825*00

182*79

680*62

POR ARTICULOS, 
Pesetas,

5.163*84

1.102*47

4.061*37

Ayuntamiento de Madrid
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Unico

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior................
Intereses de un censo de 13.447‘50 pesetas de 

capital al 3 por 100, que pertenecen al hospital 
de convalecencia de Talladolid, por terreno 
tomado de la casa mim. 3 antiguo, manzana
172 de la Plaza de San Miguel..........................

Idem del censo perpétuo á favor del mayorazgo 
de Alonso del Marmol, sobre la casa niím. 7 y  9 
modernos, 14 al 19 antiguos, inaiizanal69, Pla­
za de la Constitución, cuyo censo íué redimido, 
convirtiéndose en renta ó pensión vitalicia por 
dos vidas, según escritura otorgada en 10 de 
Agosto de 1876, ante el Notario Don Olallo
M egía............................................ ..........................

TEATR03.
Por intereses de un censo de 23.809*50 pesetas al 

2*50 por 100, impuesto sobre el Teatro Espa­
ñol de esta villa........................................................

Baja del 21*350 por 100 por contribución terri- 
, torial.........................................................................

C /a s e s  p a s i v a s .
CAPITULO IV.

Para pago de haberes á los cesantes.....................
Para pago de haberes á los jubilados con arreglo

á las disposiciones aprobadas..............................
Para pago de haberes á los pensionistas................
Para pago de haberes á las viudas y  huérfanos de

empleados................................................................
Para pago de haberes á los jubilados de los prin­

cipales teatros de esta Corte...............................
DISPOSICION.

Los créditos consignados en los artículos 1.°, 
2.0, 3.0 y  5.0 de este capítulo, sino fuesen suñcieu- 
tes, se considerarán ampliados á las sumas que 
exijan las necesidades del servicio por ser este 
gasto puramente eventual, puesto que es origi­
nado por el aumento que pueda haber en las cla­
ses á que se refiere.

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s  de to d a s  
c iase s .

CAPITULO V.
Para satisfacer á la Hacienda piíblica las contri­

buciones é impuestos de todas clases, cuyo pago
corresponda al Excmo. Ayuntamiento...............

Para id. á id. del cánon que satisface esta Vüla 
por el usufructo del Jardín del Buen Retiro 
con arreglo á la ley de cesión dé Juüo de 1876.

DISPOSICION.
E l crédito de 191.760 pesetas que se consigno 

en este capítulo, sino fuese suficiente se conside­
rará ampliado á las sumas que exijan las necesi­
dades del servicio por ser este gasto puramente 
eventual.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Péselas.

POR ARTICULOS
Pesetas.

4.061*37

403*42

3.987*44

595*23

127*08

8.452*23

468*15

8.920*38

186.760*00

5.000*00

2.671*92

162.933*12
39.086*64

66.893*52

.26.384*40

297.969*60

191.760*00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Unico

S e g u ro s  de  in c e n d io s .

CAPITULO VI.

Para el de las fincas urbanas de propiedad de 
esta villa, situadas dentro y  fuera de Madrid, 
incluso el Teatro Español, el mobiliario de las 
oficinas y  dependencias del Excmo. Ayunta 
miento, los edificios del Parque de Madrid, los 
Mercados de las Plazas de la Cebada y  los 
Mostenses, la Escuela Modelo, el Cementerio 
del Este y  los depósitos de cadáveres del Norte
y  del Sur..  ............................................................

Pai-a pago de los nuevos seguros que se ejecuten 
durante el curso de este presupuesto.................

C o m p ro m is o s  ie g a lm e h te  c o n tra id o s .

CAPITULO v n .
Dotes que puedan reclamarse de las concedidas

en diferentes épocas.  ..........................................
Por importe de la sexta consignación que corres­

ponde á este año económico en pago de las 
352.458*87 pesetas que se adeudaban al Con­
sejo de redenciones y  enganches por la reden­
ción de 313 hombres, correspondientes al cupo 
de Madrid en la quinta de 1869 que, con arre­
glo á lo convenido con dicho Consejo y  á lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 21 de Marzo de 1881, habrá de satis­
facerse en plazos semanales de 1 .000_ pesetas 
cada uno, quedando á pagar en el siguiente 
sétimo y  último año 40.458*87 pesetas como
resto de dicha suma...............................................

Para compra de títulos de Deuda amortizable 
al 4  por 100 por valor nominal de 86.000 pe­
setas, en equivalencia de igual suma vendida en 
títulos de dicha clase, para aplicar su producto 
al gasto de medidas sanitarias; consignándose 
este crédito en cumplimiento á lo dispuesto en 
Real órden de 12 de Agosto, acuerdo del Ayun­
tamiento de 20 del mismo y  de la Junta munici­
pal de 20 de Octubre de 1885; tomándose al tipo 
de cotización del d ia l l  de Febrero de 1886, que 
fué el de 76*40 para fijar la cuantía del crédito 
qne deberá ser considerado, ampliado ó reduci­
do por su carácter especial según proceda con 
arreglo al camb ío del dia en qne se realice la 
adquisición .....................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
Peset.15.

P O R  ARTÍCULOS, 
Poetas.

16.457*70

677*30 17.135*00

2.500*00

52.000*00

65.704*00

120.204*00

Ayuntamiento de Madrid



-  15 -

g  o O b lig a c io n e s  e s p e c ia le s  p o r  s e rv ic io s
p re s ta d o s  ó de  c a rá c te r  u rg e n te .

CAPITULO v n i .
1 °  Por mesadas de supervivencia, socorros á emplea­

dos y  á sus viudas y  huérfanos y  gratificaciones
á aquellos por servicios prestados......................

2.® Por aumento de sueldo al Oficial Mayor de Con­
taduría, que en la actualidad sirve la plaza; 
siéndole de abono para los efectos de sus dere­
chos pasivos.............................................................

Para satisfacer al Banco de España los derechos 
de custodia que devenguen los valores del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, depositados en las 
arcas de aquel Establecimiento..........................

LOOO‘00

200‘00

24.60r95

1 .200*00

25.801*95

Ayuntamiento de Madrid



SECCION TERCERA.

O B L I G A C I O N E S  E X T R A Ñ A S  Á L O S  S E R V I C I O S  D E L  M U N I C I P I O .

Capítulo 1.0 Encabezamiento de consumos y  cereales.........
V 2 °  Contingente provincial..........................................

PESETAS.

8.800.000*00
2.619.530*32 11.419.530*32

11.419.530*32

Ayuntamiento de Madrid
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Unico

Unico

E n c a b e z a m ie n to  de  la s  e spe c ie s  de  c o n ­
s u m o s  y  ce re a le s .

CAPITULO I.—MATEaiAL.

Para satisfacer á la Hacienda pública el impor­
te del encabezamiento de consumos y  cereales.

C o n tin g e n te  p ro v in c ia l.

C A P I T U L O  II .— M A T E R I A L .

Para pago á la Diputacióu Provincial de la parte 
proporcional que corresponde á este Ayunta­
miento, en consonancia con lo dispuesto en el 
art. 78 de la ley vigente, se consigna la cifra 
del ejercicio anterior, á reserva de alterarla 
una vez aprobados por la Exema. Diputación 
sus presupuestos, que lo será en A bril próxi­
mo, y  coaocida la cifra que corresponda abo­
nar á este Ayuntamiento.....................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

P O R  ARTÍCULOS, 
Pesetas.

8.800.000*00

2.619.530*32

Ayuntamiento de Madrid



SECCION CUARTA.

ALCALD ÍAS DE DISTRITO, DE BARRIO Y  JUZGADOS MUNICIPALES.

Tenencias de Aioaldía.
Catíftulo 1 0 Personal...................................................................

•PESETAS.

97.400*00
61.945*00

>,

159.345*00

100.000*00

25.000*00

i 2.0 Material..................................................................

Alcaldías de Barrio.
* 3.0 Material..............................................................

Juzgados municipales.
s 4.0 Material.................................... .......................... '..

284.345*00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Pesetas.

T e n e n c ia s  de  A lc a ld ía .

CAPITULO I.— PERSONAL.

10 Secretarios de las Tenencias de Alcaldía á
3.000 pesetas anuales cada uno....................

10 Escribientes 1.»® i  1.750 pesetas id. id...........
20 Idem id. 2.“® á 1.500 id. id. id..........................
20 Ordenanzas á 995 id. id. id...............................

G astos  de  e s c r i to r io ,  m o b i l ia r io  y  o t ro s  
de la s  A lc a ld ía s .

CAPITULO II.— MATERIAL.

Para gastos de escritorio, recomposición y ad­
quisición del mobiliario, compra de carbón y  
leña, servicio de esterado en invierno y  verano 
y  escritorio y'material que puedan ocurrir por 
la renovación del ejército permanente en las 
diez Tenencias de Alcaldía, al respecto de 1.445
pesetas cada una.....................................................

Para los gastos que por todos conceptos puedan 
ocurrir en el depósito de quintos establecido
por esta Villa.............................................. _..........

Para satisfacer á la Administración militar el 
importe de las estancias causadas, tanto en la 
Caja de quintos como eu el Hospital militar, 
por los que lo hayan sido por esta Villa decla­
rados inútiles para el servicio con posterioridad 
á su ingreso en el ejército, considerándose am­
pliada esta suma hasta la que fuese precisa para
las necesidades del s e m c io .................................

Para los gastos de elecciones provinciales, gene­
rales y  municipales que puedan ocurrir durante 
el ejercicio de este presupuesto...........................

ALQUILERES Y  OBRAS DE ALCALDIAS.

Para alquiler del local que ocupa la del distrito de
Palacio.....................................................................

Idem id. id. de la Universidad ....................
Idem id. id. del Centro............................................
Idem id. id. del Hospicio..........................................
Idem id. id. de Buenavista......................................
Idem id. id. del Hospital.........................................
Idem id. id. de la Inclusa.........................................
Idem id. id. de la Latina..........................................
Para obras de instalación de las mismas al pasar 

de unos locales á otros, é indemnización á los 
dueños por las ejecutadas al instalarse aque­
llas, y  que deben ser abonadas á la terminación 
de los contratos......................................................

30.000*00
17.500*00
30.000*00
19.900*00

POR ARTÍCULOS, 
Pesetas.

97.400*00

14.450*00

5-000*00

3.000*00

3.100*00

4.750*00
4.750*00
6.250*00
3.500*00
4.240*00
2.875*00
3.780*00
4.250*00

2 .000*00

25.550*00

36.395*00

61.945*00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

A lc a ld ía s  de b a r r io .

4 .°

CAPITULO n i.— M ATERIAL.

Para satisfacer á los Alcaldes de banio la coasig- 
nadou para gastos de material y  escritorio.. .

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

Unieo CAPITULO IV.

Para alquilei'es y  obras de indemnización á los 
dueños de los lóca la  que ocupan los mismos, al 
respecto de 2.500 pesetas anuales cada u n o .. .

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS.
Pesetas.

P O R  ARTÍCUI.OS
Pesetas,

100.000*00

25.000*00

I,

Ayuntamiento de Madrid



SECCION QUINTA.

POLICÍA URBANA Y  RURAL.

PESETAS.

1 0
Guardias de Ayuntamiento.

■ 694.345*00
2 0 Material................................................................ 1.500*00 695.845*00

3.0 
4 0

Alumbrado público.
Ppj'ann a,l . .......................................... 26.314*00

f, Material................................................... ............. 1.232 707,62 1.259.021*62

5o
Limpiezas y riegos.

Personal ............................. 3.500*00
857.368*75¡> 6,0 Material................................................................ 853.868*75

7 o
Incendios.

Personal................................................................ 132.936*25
274.580*008 o Tlfptpripl 141643.*75

9.0
10.0

Paseos y  arbolado.
PpvcAnal  ̂ ................ .. 81.976*25
Material................................................................ 229.809*25 311.785*50

Parque de Madrid y Jardines del Buen Retiro.
11o Porsnnn.l ................................................... 70.218*50

> 12.0 Material................................................................ 128.528*75 198.747*25

13-0
14.0

Mataderos públicos.
Personal. . ............................................... 9.750*00

173.834*25Mfl.terial................................................................. 164.084*25

Inspección de subsistencias y salubridad.
1^0 Pprc!An?il ............................. 52,740*00
16.0 Material................................................................ 4.000*00 56.740*00

Inspección tic cementerios y depósito de cadáveres.
.. 17 o Ppr«niial................................................................ 8.065*00

9.565*001 8 ° Material................................................................ 1.500*00

19 0
Cementerio municipal del Este.
Personal .............................................................. 10.625*00'

59.918*75» 20.0 Material................................................................ 49.293*75

21 0
Mercado de ganados.

Personal................................... ............................ 7.125,00
7.625*0022.0 Material................................................................ 500*00

23 0
Mercados de hierro.

Personal................................................................ 12.205*00
55.455*0024.0 Material................................................................ 43,250*00

25.0
26.0

Carruajes públicos.
Personal................................................................ 9.030*00

9.530*00» M aterial................................................................ 500*00

i 27.0
Gastos generales.

Material............................................................ - ■ 15.450*00

> 3.985,466*12

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.
CREDITOS PR

P O R  SERVICIOS.
Pesetas.

BSUPUESTOS.
POR A RTÍCU LOS. 

Peseus.

/.*’

Unico

C u e rpo  de G u a rd ia s .

CAPELULO I.--- PERSONAL.

Visitador..................................................................... 4.800*00
1 T en ien te ............................................................ 3.500*00
2.0 ídem......... ........................................................... 3.000*00

2 THem de iioehft«íí 2 ñOO . ................ 5.000*00
40 Inspectores á 1.800 ...................................... .. 72-000*00
10 Guardias de 1 a clase á 1 250 ........... .. 12.500*00

590 Idem de 2.a á 995............................................. 587.050*00 .

Oficial de la V is ita ................................................... 2.500*00
2 Escribientes á 1.500......................... ............... 3.000*00

Ordenanza.................................................................... 995*00 694.345*00

Unico CAPITULO H .---  M A TERIAL.

Para gastos de escritorio, alumbrado y  demás de 
la Visita de Policía urbana.................................. 1.500*00

5."
Ünico

A lu m b ra d o  p ú b lic o .

CAPITULO III.— PERSONAL.

Inspector facultativo con la gratificación anual de-
Oficial de la Delegación............................................
2 Inspectores á 1.750 pesetas...............................

Auxiliar........................................................................
Eso.rihientft ...............................................

3.375*00
2.171*50
3.500*00
1.625*00
1.500*00

10 Vigilantes á 1.250 id..........................................
2 Ordenanzas á 821*25 id ......................................

12.500*00
1.642*50 26.314*00

4 .“ CAPITULO IV .— M A TERIAL.

Para jornales de 80 serenos de V illa á 2*25 pese­
tas diarias cada uno.. ...................................... ..

Idem id. de 4 supernumerarios que sustituyan á 
los de niímero por causas de enfermedad.........

65.700*00

2.920*00 68.620*00

2.° Para adquisición del petróleo que se considere 
necesario para el servicio del alumbrado públi­
co de las afueras de esta capital..........................

Idem id. de aceite para 80 faroles de mano para
los serenos...............................................................

Idem el pago del suministro de los efectos necesa­
rios y  composturas del material del alumbrado 
público por petróleo segiln contrato v igente.. .  

Idem id. de los gastos de escritorio y  de material 
de la Delegación é Inspección.............................

51.549*60

3.075*10

6.000*00

1.000*00 61.624*70

3 ° Para satisfacer á la Compañía Madrileña de alum­
brado el importe del consumo de gás de los fa­
roles que existan al ponerse en curso este pre­
supuesto ....................................................................

Para el entretenimiento de dichos faroles.............
Pai'a el gasto que ocasionen los relojes públicos 

establecidos en la Puerta del Sol, Plaza Mayor
1.019.846*03

80.616*89
2.000*00 1.102.462*92

r
1.232.707*62

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

L im p iezas  y  riegos.
CAPITULO V .—PERSONAL.

Uu Oficial 1.0................■............................................
Un Escribiente 1.°.....................................................

CAPITULO V I.—MATERIAL.
Para satisfacer los servicios de que es objeto la 

contrata actual de limpiezas, riegos é incendios, 
con arreglo á la escritoa  de 24 de Abril de 
1878, cuya contrata termina en 30 de Junio 
próximo, se fija igual crédito que eu años ante­
riores sin perjuicio de qué éste sea alterado con 
las modificaciones que se introduzcan al contra­
tarlo nuevamente, y  teniendo en cuenta que 

. comprendiendo aquella parte de los servicios de 
riegos é incendios, si se considerase conveniente 
separarlos del de limpiezas, se dividirá el crédito 
en la proporción necesaria, determinando en 
cada servicio su respectivo gasto; pero siem­
pre dentro de la suma que se fija y  que es d e . . 

Para id. el gasto de la limpieza do los pozos de 
aguas fecales, sitas fuera de la zona de Ensan­
che, consignándose este crédito con las mismas
condiciones que el anterior.................................
3 Capataces Mayores á 3 pesetas diarias cada

uno.......................................................................
14 Auxiliares vigilantes á 2'75 id. id.................
18 Capataces primeros de barrenderos y  pareja

á 2 ‘75 id. id........................................................
16 Idem segundos de id. id. á 2 ‘50 id. id...........

1 Ordenanza á 2‘50 id ........................................
1 Mozo de oficio á 1*75 id....................................

452 Peones barrenderos á 2*25 id. id....................
80 Idem llaveros á 1*75 id. id .............................

100 Jóvenes de parejas á 1*25 id. id ....................
Seguro sobre la vida de estos operarios................
Para pago del arrendamiento de 4 vertederos de

basuras...................................................................
Para adquisición y  entretenimiento del.mangaje y

demás materiales del servicio de riego.............
Para objetos de escritorio, gastos menores y  de­

más del material de la Delegación de Limpiezas 
y  Riegos..................................................................

I n c e n d i o s .
CAPITULO V II.—PERSONAL.

Arquitecto...................................................................
Oficial...........................................................................
Escribiente..................................................................
Maestro bombero.......................................................
Capataz M ayor..........................................................
Ordenanza...................................................................

Ci) Autorizado el Ayuntamiento por la Junta Mimicipal al apro­
bar el presupuesto para aumentar el personal de este ramo, ha­
ciendo aplicación de la cantidad destinada al efecto por acuerdo de 
x$ de Juirio, se fijó este eu la forma que sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

2 .000*00
1.500*00

299.500*00

9.400*00

3.285*00
14.052*50

18.067*50
14.600*00

912*50
638*75

371.205*00
51.100*00
45.625*00
10.000*00

POR ARTÍCULOS. 
Pesetas.

2.325*00

12.307*50

850*00

5.000*00
2 .000*00
1.500*00
1.585*00
2 .000*00

995*00

13.080*00

3.500*00

308.900*00

529.486*25

15.482*50

853.868*75

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior.........................

2 Capataces primeros á 1.38075 pesetas.........
4  Capataces segundos á 1.095 pesetas...............
4  idem auxiliares á 966 id...................................

100 Bomberos á 946 id .......................................... .
2 Idem telefonistas á 966 ....................................

CAPITU LO V ir l.— MATERIAL.
15 Mangueros á 821*25 peseta............................
15 Auxiliares jóvenes á 638*75 id ......................

Para premio á los siete primeros bomberos y  pri­
mer conductor de bomba ó eam to que acudan á 
la extinción de incendios, y  para gratificación 
por servicios especiales al operario que se hi­
ciese acreedor duna gracia ..............................

Seguros sobre la vida de los operarios comprendi­
dos en este artículo.........................- ....................

Para atender al pago de los locales donde se ha­
llan establecidos los servicios de incendios.. . .  

Para el de los 10 donde se hallan establecidos los
carritos auxiliares para el mismo servicio........

Para la adquisición y  reparación de útiles de in­
cendios, cuyo entretenimiento corresponde al 
contratista del ramo, con arreglo á la condi­
ción 23 del contrato vigente, así como también 
para cualquier otro gasto extraordinario y  ur­
gente que pueda ocurrir.......................................

Para comprar 10 carretes de conducción de man- 
gaje con arreglo á los modelos más modernos y
de mejor aplicación...............................................

Para compra de útiles y  lierramieutaB pai'a uso de
los bomberos...........................................................

Para compra de 200 metros de maugaje inglés de
cuero superior doble claveteado..........................

Para los gastos que por la adquisición del material 
indicado serán necesarios, así como para los que 
producirá la reforma de la organización del ser­
vicio de incendios.................................. - ..............

Para comprar ó reformar algunas de las bombas
que hoy posee el servicio................................ ; • -

Para la adquisición de cinco bombines y  alquiler
de los locales para los mismos   ........... ..

Gastos de escritorio y  material para la oficina..

Paseos y  arbo lados.,

CAPITULO IX .— F E R 50N A L  FACU LTATIVO .

de Madrid, con la gratificación........

ADM INISTRATIVO. 

Interventor............................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

POR ARTICULOS, 
Pesetas.

' 1 
13.080*00

2.761*50
4,380*00
3.864*00

94.600*00
1.932*00 120.617*50

12.318*75
9,581*25

6,000*00

5-000*00 32.900*00

15,000*00

¡ 8.750*00 23.750*00

4.000*00

9.000*00

4.000*00

35.000*00

25.000-00

11,187*50

8,625*00
500*00 97.312*50

153.962*^0

5.000*00

)
)
) 16.500*00

21.500*00

/I

Ayuntamiento de Madrid
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-J DESIGNACION DE. LOS GASTOS. P O R  SERVICIOS. 1 

Pesetas.
=>OR ARTICULOS. 

Pesetas.

9.° [Juico Suma anterior.. 

JAR D IN E RIA .

Capataz mayor.....................................
4  Idem de jardinería á 1.402‘50 uno.
4 Idem ordinarios á 1.195 id ...........

2.500*00
5.610*00
4.780*00

21.500*00

12.890*00

G U ARD ERÍA.

3 Celadores de guardas á 1.103*75
u n o ..................................................... 3.311*25

60 Guardas para los paseos 4821*25. 49.275*00 52.586*25 86,976*25 '

10 : Unico CAPITU LO X-— M A TE RIA L

Para gastos de peonaje de todas clases. 
Para id. de material de id ..................

156.000*00
73.809*25 229.809*25

11°

ünico

P a rq u e  de  M a d r id  y  J a rd in e s  d e ! B u e n  
R e tiro .

CAPITULO XI.— PERSONAL-

Interventor............................................
Escribiente............................................
Portero expendedor de billetes para

lo reservado.....................................
Dos Ordenanzas á 2 pesetas diarias 

cada uno.............................................

3.000*00
1.625*00

732*00

1.464*00 6.821*00

JAR D IN E RÍA .

Jardinero encargado de la Dirección 
de todos los jardines con la grati­
ficación anual de...............................

Jardinero mayor Subdirector de Pa­
seos y  Arbolados.............................

Ayudante de id ....................................
2 Capataces de brigada á 1.195 pese­

tas cada uno.................................
Jardinero encargado de la estufa 

con 3 pesetas diarias......................
3 Jardineros de 1.'* clase á 2*50 pese­

tas diarias cada uno....................
4 Idem de 2.» id. á 2*25 id ...............
8 Idem de 3.® id. á 2 id. id ...............
8 Regadores 4  2 id. id...........,............

3.500*00

3.300*00
1.925*00

2.390*00

1.098*00

2.745*00
3,294*00
5.856*00
5.856*00 29.964*00

ZOOLÓGICO.

• 2 Mozos de l.«  clase á 2,50 pesetas
diarias cada uno........................

3 Idem de 2.a á 2 id..........................
Camillero eos.......................................

1.830*00
2.196*00

732*00 4.758*00

GU ARD ERIA.

Guarda mayor......................................
31 Guardas i  2*25 pesetas diarias

cada uno.......................... .............
2 Idem á Id. para el Jardín del 

Buen Retiro.................................

1.500*00

25.528*50

1.647*00 28,675*50 70,218*50

1

Ayuntamiento de Madrid
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/ 2 .° Unico

7 3 “

Unico

\ 1 4 “

D E S I G N A G I O N  D E  L O S  G A S T O S .

C APITU LO x n .— M ATERIAL. 

Para gastos de peonaje de todas clases. . .  
Para gastos de material de todas clases..

M a ta d e ro s  p ú b lic o s .  

CAPITULO X III . -P E R S O N A L ,

2 . “

5.'

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

Administrador  .......................................... .
Escribiente  ............................................................
Idem  ........................................................................
3 Porteros á 1.000 pesetas.....................................

CAPITULO XIV.— M A TE RIA L. 

Departamento de vacas.
4 Jefes de nave á 5 poetas diarias. 7.300*00

15 Oficiales á 4 id................................
19 Ayudantes á 3 id ........................... 2 « S . S

8 Aprendices á 2 id   . o  ato.AO
8 Supernumerarios á una i d .  ------ uu

D epartam ento d e  carneros.
2 Jefes de nave i  5 pesetas diarias. 3.650*00

10 Oficiales á 4 id ...............................
18 Ayudantes á 3 id............................

8 Aprendices á 2 id ........................... 5'840 00
6 Supernumerarios á una id  2,190*00

912.50
547.50 

15,056*25
1.095*00

Dependencias.
Ordenanza á 2*50 pesetas.................

Mozo de redaños á 1*50 id-   ■
15 Idem de aseo y  limpieza á 2*75 id.
Guarda especial á 3  id .......................

D epartam ento de vacas y  ca rn e ro s .
Para escritorio, combustible y  demás que puedan

ocurrir....................................................................
D epartam ento de ganado d e  cerda .

Jefe de nave á 6 pesetas en 153 dias...................
Idem segundo á 5*50 id. id.................................  ■

3 Oficiales de mesa á 5 id. id...............................
3 Idem de artesa á 4 id. i d . . .  ...........................
9 Ayudantes de id. á 3*50 id. id..........................
9 Idem de mesa á 3 id. id .. .  •.............................
6 Pesadores á 3 ‘50 id. id ......................................

20 Peones á 2*50 id. id............................................
2 Romaneros á 4 id. id ........................ .................
2 Mozos de limpiezas á 2*50 en 160 id .............

4 . “ GASTOS GENERALES.

Escritorio, combustible y  demás que puedan ocu 
rrir.....................................................................

POR ARTICULOS, 
Pesetas,

68.528*75
60.000*00

4.000*00
1.500*00
1.250*00
3.000*00

56,765*00

45.990*00

17.611*25

918*00
841*50

2,295*00
1,836*00
4.819*50
4.131*00
3.203*00
7.650*00
1.224*00

800*00

128.528*75

9.750*00

122.366*25

8 .000*00

27.718*00

6 .000*00
164.084*25

Ayuntamiento de Madrid
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‘J3 DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRE

POR SERVICIOS. I 
Pesetas.

SUPUESTOS.

OR ARTICULOS.
P«set95.

1 5 °

Jnioo

In sp e cc ió n  g e n e ra !  de  s u b s is te n c ia s  
y  s a lu b r id a d .

CAPITULO X V .— PERSONAL,

Químico director del servicio con la 
gratificación de................................  5.000'00

L a b o r a t o r i o  q u í m i c o .
Jefe (ei director del servicio)............. »
Ayudante primero...............................  2.500*00
Idem segundo........................................ 2.000*00
3 Idem terceros á 1.500 pesetas uno. 4.500*00
Interventor...........................................  2.000*00
2 Ordenanzas á 995 id. id .................. 1.990*00 17.990*00

P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  a u x i l i a r .
Revisor primero...................................  3.500*00
Idem segundo........................................ 3.000*00
Idem tercero. •...................................... 2.500*00
Idem cuarto....................... ...................  2.000*00

5 Idem quintos á 1.500 pesetas uno. 7.500*00 
13 Idem sextos á 1.250 id. id............. 16.250*00 34.750*00 52.740*00

1 6 ° Unico CAPITULO X V I — MATERIAL.
Para gastos de material de todas clases................. ■» 4.000*00

1 7 °

1.°

C e m e n te r io s  y  D e p ó s ito s  de c a d á v e re s .

CAPITULO XVII.— PERSONAL D E  CEMENTERIOS

3 Celadores para la vigilancia de los cementerios 
de propiedad particular ya estén abiertos ó
cerrados, á 995 pesetas....................................

Ordenanza.............................................................. ■ ■

2.500*00

2.985*00
750*00 6,235*00

2 ° D e p ó s i t o  j u d i c i a l  d e l  S u r .
Conserje............... ....................................................... ■ 1.100*00 

730*00 1.830*00

In s p e c c ió n  de  C e m e n te r io s  y  D e p ó s ito  
de ca dá ve re s .

CAPITULO X V I U . — M A TERIAL.

I n s p e c c i ó n  d e  C e m e n t e r io s .
Pava castos de material de todas clases..................

8.065*00
1 8 °

Unico

1.500*00

1 9 °

Unico

C e m e n te r io  m u n ic ip a l d e ! E s te . 

CAPITULO X IX .— PERSONAL,

1

3.000*00
Conserje....................................................................... 2,000*00

3.000*00
1.500*00

10.625*001.125*00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

CAPITULO X X .— M A TE R IA L.

8 Sepultureros á ^  pesetas diarias cada uno.........
4  Ayudantes á 2‘75 id. id........................................
3 Guardas á id. id. id ..............................................
2 Vigilantes para el depósito id. id............... ’ . . . .
Consignación para el culto, efectos de escritorio y

de limpieza del Depósito de cadáveres, combus­
tible para la calefacción de oficinas, depósito de 
cadáveres, herramientas y  otros gastos me­
nores.........................................................................

Para adquisición por contrata de la cal cáustica
con destino á las inhumanaciones.................    •

Para pago de la contrata de conducción de cadáve­
res de pobres de solemnidad y  judiciales...........

M ercado  de ganados.

CAPITULO X XI.— PERSONAL.

Interventor..................................................................
Escribiente...................................................................
Conserje.......................................................................
3 Guardas, móaos de aseo, á 750 pesetas cada uno

CAPITULO X X n . — M ATERIAL.

Para gastos de escritorio y  material de todas cla-

CRBDITOS PRESUPUESTOS,
POR SERVICIOS. 

Pesetas.

ses,

M erca dos  de h ie rro .

CAPITULO x x n i . — P E E 8ONAL.

Inspector de los mercados  ...........................
2 Interventores, uno para cada mercado á 2.000

pesetas .....................................................................
Escribiente..................................................................
Piel medidor de granos..............................................
Capataz de romaneros con 4 pesetas diarias.........

CAPITULO X X IV .— M A TERIAL.

8 Romaneros de V illa á 2'50 pesetas diarias.. . .  
12 Vigilantes para el servicio diario y  nocturno

á 2'5Ó pesetas diarias............................................
Para jornales de conservación de los mercados, fi­

jados en la proporción siguiente.........................
Maestro conservador con 5 pesetas diarias............
Gasista con 3 id. id.....................................................
Oficial de carpintero con 3‘50...................................
Ayudante de albañil con 3 id. id-.............................
Peón de mano con 2 ‘50 id. id....................................

2 peones sueltos á 2‘25 id. uno...............................
2 Mozas de retrete á 1'50 id, una..................

Para obras de conservación y  reparación de dichos 
edificios, gastos de alumbrado y  demás que pue­
dan ocurrir duraate el ejercicio de este presu­
puesto .......................................................................

POR ARTICULOS 
Pesetas

8,760‘00
4.015‘00
3 ,0 U ‘25
2.007*50

 ̂3.500*00 

10.000*00 

18.000*00

2,250*00
1.375*00
1.250*00
2.250*00

4.000*00

4,000*00
1.750*00

995*00
1.460*00

7.300*00

10.950*00

8.942*50
s
»

16.057*50

49.293*75

7.125*00

500*00

12.205*00

43.250*00

i i

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

C a rru a je s  púb licos .

CAPITULO X X V ,— PE RSON AL.

Oficial................................... .......................................
Revisor facultativo  .........................................
Escribiente primero...................................................
Idem segundo..............................................................
Portero.........................................................................
Ordenanza..................................................................

CAPITULO XXV I.— M ATERIAL.

Para gastos de material de todas clases.................

G astos gen e ra les .

CAPITULO X XV II.— M A TE R IA L.

Para los gastos de vallas y  palenques por hundi­
mientos y  derribos, alumbrado de los mismos y
demás accesorios.....................................................

Para la compra de lápidas con destino á la nueva 
rotnlación de calles y  plazas y  reposición de las 
existentes y  su colocación.....................................

CREDITOS PRESUPUESTOS,
POR SERVICIOS. 

Pesetas.
POR ARTÍCULOS

Pesetas,

2.500*00
2 .000*00
1.500*00
1.250*00

940*00
840*00

450*00

15.000*00

9.030*00

500*00

15.450*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEXTA.

INSTRUCCION PÚBLICA

PESETAS.

Inspección profesional y médica de las Escuelas. 
Capítulo 1.0 Personal................................................................... 16,000*00

2.750*00 18.750*00

Secretaría general de la Junta.
15.240*00

18.240*003.000*00

Escuelas públicas.
602.740*00

982.802*50380.062*50

Gastos generales.
2.000*00
5.000*00 7.000*00

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.
29.241*19

1,056.033*69

Ayuntamiento de Madrid
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Unioo

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. 

Pesetas.

Inspecc ión  p ro fe s io n a l y  m éd ica  de la s  
Escuelas.

CAPITULO I.— PERSONAL.

1 Inspector profesional, dotado según el art. 26 
del Real decreto de 12 de Marzo último, con
el haber d e . .  ...................................................

1 Idem id., según la misma disposición...............
1 inspectora, según id. id ......................................
1 Médico, Inspector jefe, con el sueldo anual de

3.000 pesetas, á, cargo del presupuesto gene­
ral del Estado.....................................................

10 Inspectores Médicos para cada uno de los dis­
tritos de esta capital, según los artículos 15 
y  17 del Reglamento do 30 de Junio último.

2 Auxiliares de las escuelas para ayudar los
trabajos de la oficina de los dos Inspectores 
je fes, segiín previene el art. 27 del R egla­
mento, á 500 pesetas de gratificación...........

2.° Unico

Unico

4 . °

CAPITULO H. M A T E R IA L .

Para gastos de escritorio y  material de las tres 
Inspecciones profesionales, según el art. 32 del
Reglamento.............................................................

Para gastos de escritorio y  material de la Ins­
pección médica, según el art. 24 del reglamen­
to de su clase..........................................................

S e c re ta r ia  g e n e ra ! de la  J u n ta  M u n ic ip a l 
y  de la s  de d is tr ito .

CAPITULO III.— PERSONAL.

1 Secretario general, dotado según previene el 
artículo 5.0 del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1885, con el haber de.................................

!• Oficial de Secretaría, dotado segiín el art. 23 
del reglamento, con el haber de......................

2 Escribientes para la misma, según el mismo 
artículo, con el sueldo de 1.375 pesetas cada 
uno......................................................................

1 Ordenanza y  un portero, segiín id. id., con 995
pesetas cada uno.........................................  • • •

10 Seoi’etarios de las Juntas de Distrito, según el 
artículo 52 del reglamento, con la gratifica­
ción de 500 pesetas cada uno..........................

Unico CAPITULO IV .— m a t e r i a l .

Para gastos de escritorio y  material de la Se­
cretaría general, según el párrafo 2.o del ar­
tículo 32 del Reglamento.....................................

Para gastos de id. id. de las diez Secretarías de 
las Juntas de distrito, según id ..........................

P O R  A R T ÍG ü LOS. 
Pesetas.

5.000*00
5.000*00
5.000*00

1.000*00

2.250*00

500*00

16.000*00

3.000*00, 

2.500*00

2.750*00

1.990*00

5,000*00

2.750*00

2 ,000*00

1.000*00

15.240*00

3.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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E scue las  pú b lic a s .

CAPITULO V .— PERSON AL.

Niños.
11 Maestros para igual niimero de 

Escuelas superiores, incluyendo 
la Regencia de la práctica, agre­
gada á la Normal Central, á ra­
zón de 3.000 pesetas anuales 
cada uno, según el art. 108 del
Reglamento..................................

44 Idem para igual número de Es­
cuelas elementales, incluyendo el 
de la misma clase, unida á 1 a Re­
gencia de la Escuela práctica, 
agregada á la Normal Central, 
á razón de 2.750 pesetas anua­
les cada uno, según el art. 108
del Reglamento...........................

11 Auxiliares de Escnelas superio­
res, á 1.500 pesetas anuales cada 
uno, según el ai't. 23 del Real de­
creto de 12 de Marzo de 1885 y 
117 del Reglamento de 30 deJu-
nio del mismo año........................

44 Idem de Escuela elemental, á
1.375 pesetas cada uno, según 
Idem id ..........................................

1 Auxiliar supernumerario para Es­
cuela superior, según el art. 122 
del Reglamento............................

2 Idem para Escuela elemental, á
1.375 pesetas cada uno, según 
Ídem id ..........................................

33,000'00

121.000*00

16.500*00

60.500*00

1.500*00

2.750*00

Niñas.
10 Maestras para igual número de 

Escuelas superiores, á razóu de 
3.000 pesetas cada uno, según lo 
dispuesto en la ley de 6 de Julio
de 1883..........................................

46 Idem elementales, á razón de 
2.750 pesetas cada una, según 
Ídem id. y  art. 108 del Regla­
mento, incluso la creada por el 
Excelentísimo Sr. Alcalde en la
caUe de Fortuny..........................

2 Maestras segundas por oposición, 
con el haber de 1.375 pesetas
cada una........................................

10 Auxiliares de Escuelas superiores, 
á 1.500 pesetas cada una, según 
el art. 23 del Real decreto de 21 
de Marzo de 1885 y  117 del Re­
glamento citado..........................

45 Idem de Escuela elemental, á

30.000*00

126.500*00

2.750*00

15.000*00

174.250*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. 

Pesetas.

235.250*00

235.250*00

P O R  ARTICULOS. 
Pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Sumas anteriores  174.250*00
1.375 pesetas cada una, según 
idem id., incluyendo la de la Es­
cuela católica de la Purísima 
Concepción del barrio de Sala­
manca............................................

1 Auxümr supernumeraria de Es­
cuela superior, según el art. 122 
del Reglamento............................

2 Idem de Escuela elemental, á
1.375 pesetas cada una, según 
idem id..........................................

Párvulos.
20 Maestros ó Maestras para igual 

número de Escuelas de párvulos, 
á razón de 2.750 pesetas cada 
uno, según lo dispuesto en el ar­
tículo 6.0 del Real decreto de 4 
de Julio de 1884 y  Real órden 
de 13 de Agosto del mismo año
y  el 108 del Reglamento...........

20 Auxiliares para igual número de 
escuelas de párvulos, á razón de
1.375 pesetas cada una, según 
los artículos 7.° del Real decreto 
de 4 de Jnlio de 1884 y  14 de la 
Real órden de 13 de Agosto del 
mismo año.....................................

61.875*00

1,500*00

2.750*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

55.000*00

27.500*00

Adultos, Adultas ó Dominicales.
Para gratificación á 14 Maestros y  

6 Maestras, encargados de la di- 
reccióny enseñanza de las mismas, 
á razón de 625 pesetas cada uno, se­
gún elart. 108 del Reglamento... 12-500*00

Para 20 Auxiliares con destino á las 
mismas Escuelas, á 312*50 pesetas 
cada uno, según el artículo 117 del 
Real decreto de 12 de Marzo de
1885...................................................  6.250*00

Para las que se otorguen á los Maes­
tros de Escuelas públicas ó asimila­
das, á quienes la Junta encargue 
esta clase de enseñanza, según el. 
artículo 140 del Reglameuto  2.000*00

Escuela modelo 
Maestro para !a clase superior, dota­

do con................................................. 3.000*00
Maestra parala id. id ..... 3.000*00
Maestro para la clase elemental, cou. 2.750*00
Maestra para la id. id ..... 2.750*00
Maestra para la clase de párvulos, con 2.750*00
2 Auxiliares para las dos clases supe­

riores de niños y  niñas, con 1.500 
pesetas cada uno..........................  3.000*00

17.250*00

P O R  SERVICIOS. 
Feselas,

235.250*00

POR ARTÍCULOS, 
Pesetas.

240.375*00

82.500*00

20.750*00

578.875*00

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Unico Suma anterior.................  17.250*00

2 Idem para las clases elementales 
con 1.375 pesetas cada u no . . . .  

Auxiliar pai'a la clase de párvulos, con 
Portero y  un Ordenanza, á razón de

995 pesetas cada uno..................
Gratificación al Profesor-Director del 

Establecimiento, sin perjuicio de 
lo que el Reglamento de la mis­
ma pueda determinar.................

2.750*00
1.375*00

1.990*00

500*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. 

Pese cas.

578.875*00

23.865*00

POR ARTÍCULOS, 
Pesetüs.

CAPITULO V I . — M A T E R IA L , OBRAS 
Y  ALQULERES.

Para los gastos de material y  útUes 
de enseñanza de 10 Escuelas supe­
riores de niños, á razón de 625 pe­
setas cada una como cuarta parte 
del sueldo que á los Maestros de 
dichas escuelas señalan los artícu­
los 191 y  195 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y  en virtud de 
lo prevenido en la Real orden de 
15 de Diciembre del mismo año, re­
gla 1.® de la de 29 de Noviembre
de 1858..............................................  6.250*00

Para id. id. de 43 elementales de ni­
ños, á razón de 562*50 pesetas por 
las mismas disposiciones que las
anteriores..........................................  24.187*50

Para id. id. de 10 superiores de niñas 
á 625 pesetas cada una, según
id. id................................................... 6.250*00

Para id. id. de 46 elementales de ni­
ñas, á 562*50 pesetas cada una, se­
gún id. id ..........................................  25.875*00

Para los gastos de material y  iltiles 
de enseñanza de 20 Escuelas de 
párvulos á razón de 562*50 pesetas 
cada una por las mismas disposi­
ciones que las anteriores................  12.250*00

Para id. id de 20 de adultos y  adul­
tas á 156*25 pesetas cada una,
según id. id.......................................  3.125*00

Para la Regencia de la escuela prácti­
ca agregada á'la Normal de Maes­
tros y  la elemental unida á ella, 
según id. id .y e l art. 71 del Regla­
mento.................................................  1.187'50

60274000

ESCUELA MODELO.

Pai’a los gastos de material y  útiles 
de enseñanza de las dos escuelas 
superiores, á razón de 625 pesetas.

Para los de id. id. de las dos elemen­
tales y  la de párvulos, á razón de 
562*50 pesetas.................................

1.250*00

1.687*50

2.937*50

79.125*00

79.125*00

Ayuntamiento de Madrid
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1 DESIGNACION DE LOS GASTOS. P O R  SERVICIOS. I 
Peseus.

>0R ARTICULOS.
Pesetas,

6.° Inico

1
i

Suma anterior .....................  2.937‘50

Para obras del entretenimiento del 
edificio é imprevistos de estas Es­
cuelas.................................................  3,000‘00

OBRAS.

Pava obras de reparaciones y  entre­
tenimiento de los locales y  del me- 
nage existente en las Escuelas y 
traslaciones de éstas que puedan 
ocurrir................................................

ALQUILERES.

#
79.125*00

5.937*50

20,000*00

Para alquileres de los locales que 
ocupan las Escuelas públicas de 
todas clases y  grados, habitación 
de los profesores que tienen dere­
cho á ella, según el-art. 191 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 é 
indemnizaciones & los dueños de 
las fincas y  gastos de contratos.. .  »

G astos g en era le s .

CAPITULO v n .— PERSONAL.

275.000*00 380.062*50

7 °

Unico
Para gratificación que corresponde 

en concepto de indemnización ó 
quebranto al Tesorero del Ayun­
tamiento como Cajero especial de
la Junta............................................

Parala de un Sobrestante que vigile 
■ todas las obras que se hagan por 

cuenta de la Junta, según la dis­
posición 6.a del art. 32 del Regla-

500*00

1.500*00 2.000*00

8." Unico CAPITULO V i n . — M ATERIAL.

Para gastos de impresión de memorias y  estadís­
tica, formada según lo mandado por los artículos 
10, 12 y  29 del Real decreto de 12 de Mai'zo 
de 1885 y  de las papeleta de admisión de ni­
ños, padrones escolares y  libros de turnos que 
previenen loa artículos 32 y  86 al 92 del Regla­
mento y  otros que puedan ocurrir.._..................

Para actos públicos de oposiciones, exámenes, cer­
támenes y  otros análogos no previstos en este
concepto...................................... ; ..........................

Para gastos de seguros de incendios y  los que no 
puedan preveerse en la época de la formación 
de este presupuesto...............................................

2.000*00

1.000*00

2.000*00 5.000*00

!

Ayuntamiento de Madrid
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ünico

O bligac iones que carecen de c ré d ito  
le g is la tiv o .

CAPITULO IX.— M ATERIAL.

Para satisfacer los gastos que existen pendientes 
de pago de obras por contrata y  demás de mate­
rial procedentes déla construcción y  habilita­
ción de la Escuela modelo............................... ....

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS.

Pesetas.

S í

POR ARTICU LOS
Pesetas.

29.24TI9

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SÉTIMA.

B E N E F IC E N aA  MUNICIPAL.

E , E S T : J i > d : E a s r .

Asilos de San Bernardlno. 
rimif tilín 1 0 Pftraonál............... ................... .............................

PESETAS.

60.075*00
291.443*95 351.518*95

73.975*00

528.528*00

2.000*00

í  2.0 Material..................................................................

Colegio de San Ildefonso.
» 3 o Personal................................................................... 15.610*00

58.365*00» 4.0 Material..................................................................

Casas de Socorro.
» 5 o Personal.......................................................... ...... 369.600*00

158.928*00-) 6.0 Material..................................................................

Socorro á pobres transeúntes.
■> 7.0 Material................................................................... 2.000*00

* 956.021*95

Ayuntamiento de Madrid
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A s i/os  de San B e rn a rd in a . 

Primer Asilo.
CAPITULO I.— PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Director de los tres Asilos................. 4.000‘00
Interventor de los inisioos..................  2.500‘00
Capellán................................................  1.850*00
Escribiente..................................    1.250*00
Auxiliar de la Dirección.....................  500*00
Guarda A lm acén ................................  1.500*00
Celador mayor......................................  1.500*00
Portero...................................................  995*00
Celador l.o............................................. 900*00
Idem 2.0.................................................. 900*00
Cinco Hijas de la Caridad á 580 pe­

setas anuales cada una....................  2,900*00

PROFESORES Y MAESTROS.
De medicina.........................................  2.725*00

» Instrucción prim aria...................  2.125*00
» Música............................................ 1.800*00
» Auxiliar para la escuela..............  1.500*00

Maestro Espartero..............................  1.375*00
Idem Zapatero...................................... 1.375*00
Idem Carpintero...................................  1.375*00
Idem Cerrajero....................................  1.375*00
Idem Sastre...........................................  1.375*00
Para pago de casa^liabitación al Pro­

fesor de medicina.............................  500*00
Para id. al Profesor de Instrucción

primaria............................................  500*00
Para id. al Auxiliar de id ..................  250*00

Segundo Asilo. 
Sub-Interventor para los Asüos 2 .°

y  3 , 0 .  ...............................................  2.000*00
Profesor de medicina que servirá

el 3.0................................................... 2.000*00
Escribiente para el 2.0 y  3.0.............  995*00
Capellán...................... ; ........................  1.725*00
Portero...................................................  995,00
Diez Hijas de la Caridad á 580 pe­

setas anuales cada u n a ..'  5.800*00
Tercer Asilo.

CapeUán................................................   1.725*00
Profesor de Instrucción primaria.. . ' .  1.500*00
Celador mayor...................................... 1.100*00
Dos Celadores á 875 pesetas anuales

cada uno.............................................  1.750*00
Portero.................................................... 875*00
Siete Hijas de la Caridad á 580 pese­

tas anuales cada una......................  4.060*00
Para pago de Casa-liabitación al Pro­

fesor de Instrucción prim aria.. .  300*00
Para id. id. á un Celador.................... 180*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Pesetas.

POR ARTICU LOS. 
Pesetas.

18.795*00

16.275*00

13.515*00

11.490*00

60.075*00

Ayuntamiento de Madrid
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• CAPITULO II.— M ATERÍAL.

Primer Asilo.
VÍVERES.

Para manúteución de los acogidos, 
calculándose el número de plazas 
en 354 por término medio al año y  
en precio de 52 céntimos de peseta
la ración............................................  67,189*20

Para extraordinarios en las festivi­
dades..................................................  1.500*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS.

Pesetas.
POR ARTICULOS 

Pesetas.

68,689*20

GASTOS REPRODUCTIVOS.

Para compra de esperma para acorn-
paflamieiito de entierros.................  1.000*00

Para pago de adehalas á los acogidos
que se ocupan en varios trabajos.. 6.000*00

Para maderas y  clavazón del Pontón
de San Isidro.................    1.000*00

Para id. id. para el taller de carpin­
tería...................................................  1.500*00

Para material deltaller de espartería. 1.800*00
Para id. id. del taller de cerrajería.. 1.500*00

GASTOS PARA OBJETOS DEEDUCACIÓN.

Para útiles, papel y  demás accesorios
de la academia de miísica...............  500*00

Para compra de instrumentos para la
misma................................................. 1.500*00

Para material de la escuela de niños. 1.000*00
Para premios á los niños de la escue­

la y  clase de miísioa.......................  500*00

GASTOS GENERALES.

Para pago de la parte de aireuda- 
mientn del edificio y  huerta propie­
dad del Excmo. Sr, Duque de Gra­
nada....................................................  25.000*00

Para entretenimiento y  adquisición 
de ropas y  camas, compra de ves­
tuario, utensilio, jabón para el la­
vado de ropas, combustible y  alum­
brado de oficinas y  enfermerías, 
impresiones, libros y  material de 
oficina, manutención de dos caballe­
rías, gastos menores é imprevistos, 
necesidades de las Hijas de la car 
ridad, pago de viajes de acogidos, 
visitas de comisiones del Excelen- 
tímo Ayuntamiento, Director é In­
terventor para asuntos del seivicio
á los Asilos de A lcalá.................... 32.000*00

Para reparación de los Asilos y  obras
nuevas en el tercero......................... 15,000*00

Para sostenimiento del culto y  funcio­
nes religiosas.................................... 750*00

72.750*00

12.800*00

3.500*00

84,989*20

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Dnieo Sumas anteñores  72.750'00
Para medicamentos, compra de ven­

dajes, instrumentos, drogas y  de­
más gastos para la enfermería y 
arsenal quirúrgico........................... 1.500*00

DEPÓSITO PROVISrONAll D E  MENDIGOS.

Para socorro de pan y  menestra á los 
mendigos que salen de este depósito. 3.000*00 

Para combustible, alumbrado y  uten­
silio del depósito y  demás...............  1.000*00

Segundo Asilo.
Para manutención de los acogidos eu 

el segundo y  tercer Asilo, calculán­
dose el número de plazas en 467 
por término medio al año y  en pre­
cio de 45 céntimos de peseta la ra­
ción.....................................................  76.704*75

Para extraordinario en las festivi­
dades .................................................  1.500*00

GASTOS REPRODUCTIVOS.

Para adquisición de útiles coa destino 
á las labores eu que se ocupan las
acogidas.............................................  500*00

Para adehalas á las acogidas que se
ocupan en varios trabajos...............  1.000*00

GASTOS P A R A  OBJETOS DE EDUCACION.

Para compra de libros, papel y  demás 
artículos para la educación de las
niñas................................................... 500*00

Para premios en los exámenes á las
mismas...............................................  250*00

GASTOS GENERALES.

Para entretenimiento y  adquisición 
de ropas y  camas, compra de ves­
tuario, utensilio, jabón para el lava­
do de ropas, combustible y  alum­
brado de oficinas y  enfermería, 
impr^iones, libros y  material de 
oficina, manutención de uua caba­
llería, gastos menores é imprevis­
tos, necesidades de las Hijas de la 
Caridad y  envío de enfermos á los
hospitales de esta Córte................  15.000*00

Para sostenimiento del culto y  funcio­
nes religiosas....................................  500*00

Para medicamentos, compra de ven­
dajes, instrumentos, drogas y  de­
más para la enfermería y  arsenal 
quirúi'gico.........................................  1.500*00

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Peseta.

84.989*20

74.250*00

4.000*00

78.204*75

1.500*00

750*00

17.000*00

260.693*95

POR ARTÍCU LOS 
Pesetas.

l- Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

Suma anterior. 

Tercer AsDo.
GASTOS REPRODUCTIVOS. 

Para adehalas á los acogidos que se 
ocupan en varios trabajos...............

GASTOS P A R A  OBTETOS D E  EDUCACIÓN.

Para compra de libros, papel y  demás
para la escuela de niños................  1.250‘00

Para premios en los exámenes á los
mismos...............................................  250'00

GASTOS GENERALES.

Para entretenimiento y  adquisición 
de ropas y  camas, áteiisilio, jabón 
para el lavado de ropas combusti­
ble y  alumbrado de oácinasy enfer­
mería, impresiones, libros y  mate­
rial de oficinas, manutención de dos 
caballerias, gastos menores, é im­
previstos, necesidades de las Hijas 
de la Caridad y  envío de enfermos
á los hospitales de esta Córte  25.000*00

Para sostenimiento del culto y  funcio­
nes religiosas..................................... 750*00

Para medicamentos, compra de ven­
dajes, instrumentos, drogas y  de­
más gastos para la enfermería y  
arsenal quinírgico..........................   1.500*00

Colegio de San Ilde fonso .

CAPITULO i n .— PERSONAL.

Rector....................................................................  • • •
Administrador............................................................
Profesor de enseñanza _........................ .
Idem auxiliar, laspector de estudios......................
Idem de dibujo.......................    • .........................
Médico-cirujano con la gratificación de.................
Idem supernumerario con la de................................
Profesor de taquigrafía con la de...........................
Idem de gimnasia con ...............................................

. CAPITULO IV :— M ATERIAL.

Para manutención de 80 alumnos y  11 dependien­
tes, á razón de 80 céntimos de peseta diarios
cada uno..................................................................

Para mobiliario, útiles de cocina y  de lavabo, es­
tufas y  cañerías de agua............. : .....................

Para alumbrado y  caleíácción.'...............................
Para reposición y  conservación de camas y  ropa, 

vestuario, calzado, mantelería y  demás que se 
necesiten..................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS.

Peset4S.
POR ARTICULOS 

Pesetas.

260.693*95

2.000*00

1.500*00

27.250*00

3.000*00
2.875*00
3.625*00
1.860*00
1.250*00
1.500*00

500*00
500*00
500*00

26.572*00

580*00
2 .000*00

10 . 000 *00 '

291.443*95

39.152*00

15.610*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior..................
Para gastos de cátedra, objetos de escritorio, ma 

tríenlas y  libros para ios que se dediquen á es 
tudios de 2.a enseñanza y  carreras especiales.

Para cargas impuestas sobre el establecimiento.
Para medicamentos y  otros servicios de cirugía.
Para culto y  demás gastos que ocurrau en la Ca 

pilla.
Para útiles de gimnasio..........................................
Para lavado de ropas, aseo de los Colegiales, obras 

de reparación y  conservación del edificio, soco­
rro á los niños que salgan á sus casas por enfer­
medad grave ó contagiosa, á razón de uua pe­
seta diaria, ó dos cincuenta céntimos si van al 
Hospital, arreglo de relojes y  otros imprevistos
que ocurran..............................................................

Para pago de pensiones á los niños que al cumplir 
la edad reglamentaria se dedican fuera del Co­
legio á estudios de 2.a enseñanza, oficios, meri­
torios de S. E. y  carreras especiales..................

Para salarios de dependientes................_.................

Casas de S o c o rro .

CAPITULO V .— PERSONAL ADMINISTRATIVO. .
Jefe administrativo de la Casa de Socorro del 

distrito del Hospicio, (sueldo personal por lle­
var más de diez años de servicio)........................

9 Idem á 1.900 pesetas anuales.............................
3 Escribientes de la clase de primeros con el 

sueldo personal de 1.750 pesetas anuales; dos 
de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso y  uno de la del distrito del Hospicio, 
en razón á contar más de quince años de
servicio................................................................

7 Idem á 1.375 pesetas anuales id ......................
10 Idem de la de segundos á 1.250 id ....................
40 Ordenanzas eamifieros á 841*25 id ..................
Conserje de la casa especial de Socorro de

’ Vallebermoso......................................  '....
Guarda.........................................................................

PERSONAL E ACULTATIVÓ.
Secretario Jefe facultativo de distrito..................
10 .Tefes facultativos de disti-ito á 3.000 pesetas.
20 Médicos primeros á 2.725 i d .............................
36 Idem segundos.á 2.150 id............................ ..
41 Idem terceros á 1.500 id.....................................

5 Cirujanos primeros á 1.375 id ...........................
15 Idem segundos á 1.100 id...................................
10 Practicantes primeros á 1.100 id......................
10 Idem segundos á 912*50 id ..................................
10 Enfermeros á 900 id ................................. ...........
Gratificación de 500 pesetas anuales á cada uno 

de los nueve Médicos que sirven sección de 
afueras.. - ................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS.
Pesetas.

39.152*00

1.800*00
13*00

600*00

100*00
200*00

S.oOO'OO

8.600*00
4.400*00

3.000*00
•17.100*00

5.250*00
9.625*00

12,500*00
33.650*00

1.750*00
1.125*00'

POR ARTICULOS.
Pesetas.

3.250*00
.30,000*00
54.500*00
77,400*00
6l..500*00

6,875*00
16.500*00
11 .000*00

9.125*00
9.000*00

4.500*00

283.650-Ü U

58.365*00

84.000*00

8 4 .0 0 0 *0 0

Ayuntamiento de Madrid
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CREDITOS PRI

POR SERVICIOS.
Pesetas.

SUPUESTOS,

=0R ARTÍCULOS.
PeseUs.

5.° Simas anteriores........ i • 283.650*00 84.000*00

2 ° Gratificación á ocho Oimjanos que sirven sección
de afueras á 150 id................................................

Ordenanza de la Comisai'ía......................................
1.200*00

750*00 285.600*00

369.600*00

6.° i : C A P IT U L O  V I.— MATERIAL.

Para medicieinas................................................... .. •
Para el arsenal quirúrgico y  demás material

sanitario..................................................................
Pflrn. flDA.rfi.tioc; ortOD^dicos........................................

75,360*00

3.300*00
2.430*00

Páralos demás conceptos de material necesarios. 34.813*00

CASA ESPECIAL DE VALLEHERMOSO.
Para su sostenimiento, reparaciones, conserva­

ción, obras nuevas, compra de instrumentos, 
conservación del arsenal quirúrgico, gastos me­
nores é imprevistos................................................ 6.000*00 121.903*00

2 ° INSPECCIÓN DEL SERVICIO MÉDICO. 
"Poro o*oQtnQ dp pcrritorio v  TDAtiñriAl . . . » 500*00

3 ° ALQUILERES DE LOS LOCALES. 
PovA In dpi Tiiafpitn dp "PalflOlO 4.500*00

4.000*00
5.240*00
4.250*00
3.500*00

Tdpm id dpi TToRDÍtAl ...................... ............ 4.250*00
2.750*00
2.500*00 30.990*00

4 ° OBRAS EN LOS LOCALES.
Para obras y  reparaciones donde se hallen insta- 

la.rlns las mismas..................................................... 5.535*00 5.535*00

7 °
158.928*00

S o c o r r o s  á p o b r e s  tra n seú n tes . !

Unico c a p i t u l o  v i l — m aterial.
Para atender á los siastos de esta clase............. ..

, 2.000*00
1
t

i

Ayuntamiento de Madrid



SECCION OCTAVA.

DIRECCIÓN Y  CONSERVACIÓN DE L A S OBRAS MUNICIPALES

Detall de Obras.
Capítulo 1.° Personal................................................

:> 2.0 Material................................................

Fontanería-Alcantarillas.
» 3.0 Personal................................................
» 4.0 Material................................................

Vias públicas.
•> 5.0 Personal................................................

6.0 Material.................................................

Almacén general.
!> 7.0 Personal..............................................

8.0 Material.................................................

Reparación de los edificios de esta Villa.
 ̂ 9.0 Personal..............................................

5 lO.o Material...............................................

Cementerio del Este.
5 11.° Personal..............................................
» 12.0 Material..............................................

PESETAS.

67.840*00
4.750*00

32.000*00
320.432*00

14.225*00
30.000*00

1.125*00
14.000*00

16.738*32
19.200*50

72.590*00

352.432*00

17.912*50 
1.797.626*25 1.815.538*75

44.225*00

15,125*00

35.938*82

2.335.849*57

Ayuntamiento de Madrid
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S .

D e ta l l  de  o b ra s .

CAPITULO L ~ p e e 8 0 n a t ,.

Arquitecto decano.....................................................
Otro Arquitecto..........................................................
Idem id.....................................  .
Idem id.........................................................................
Idem id .........................................................................
Un Conservador de planos, Secretario de la Junta

Consultiva...............................................................
Cinco Auxiliares facultativos de las Secciones á

3.000 pesetas uno...............................................
Escribiente delineante de la Junta Consultiva.. 
Ciuco Escribientes de las Secciones á 1.375 pe­

setas uno..................................................................
Cinco Portamiras de id. á 995 id. id......................
Portero............................................ .............................
Ordenanza de la Junta Consultiva........................

C APITU LO  II.— m a t e r i a l .

Para gastos de escritorio, dibujo y  material de las
cinco Secciones de Arquitectos...........................

Idem id. de la Junta Consultiva.............................

F o n ta n e r ía -A lc a n ta r i l la s .

C A P I T U L O  I I I . - P E R S O N A L .

Ingeniero Jefe Director facultativo de Pontane-
ría-Alcantarillas...................................................

Visitador primero de viajes, arcas y  fuentes.........
Idem segundo de id. id..............................................
Interventor..................................................................
Sobrestante..................................................................
Inspector de Alcantarillas.......................................
Conserje depositario de los efectos de Fontanería.
Maquinista primero de las de vapor......................
Idem segundo id  .............................................
Dos fogoneros á 1.400 pesetas uno.........................
Maquinista de la de los Cuatro Caminos...............
Fogonero......................................................................

CAPITULO r V . — M ATERIAL. 

Absorbederos.
Para jornales de los operarios, carbón para las 

máquinas de vapor, arrastres y  material de to­
das clases para las obras de conservación y  re­
paración ...................................................................

Alcantarillas.
Parh jornales de los operarios de vigilancia y  lim­

pieza subterránea y  material...............................

Recipientes urinarios.
Para jornales de operarios y  material para el en­

tretenimiento y  conservación...............................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. POR ARTÍCU LOS.
Pesetas. Fesel^s.

:

S.OOO'OO
7.000‘00
6.500*00
6.500*00
5.500*00

3.500*00

15.000*00
j 2.000*00

(5.875*00
4-975*00

995*00
995*00 67.840*00

'3.750*00
1.000*00 4.750*00

5.600*00
3.000*00
3.000*00
3.500*00
2.500*00
1.900*00
1.300*00
2.500*00
2.500*00
2.800*00
2.000*00
1.400*00 32.000*00

192.432*00

93.700*00

8.700*00

294.832*00 ,

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior.

Bocas de riego.
Para jornales de los operarios y  material para el 

entretenimiento y  conservación...........................

Vías púb licas .

CAPITULO V .— PERSONAL.

Ingeniero Jefe Director facultativo del ramo de 
Vías públicas, encargado igualmente de las
del  ....................................................

Ayudante facultativo..........................................
Sobrestante mayor de Aceras y  Empedrados.
Idem de Empedrados..........................................
Portero...................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Fe$etas.

CAPITULO V I,— M ATERIAL.

Jornales.
Para jornales de los operarios de la

Sección de Empedrados..................  177.887*50
Para id. id. de Aceras........................  125.165150
Para id. id. de Caminos......................  389-361*25

Empedrados.
Para trasportes de todas clases y  su­

ministro de arena lavada para di­
cho Ramo........................................... 84.000*00

Para compra y  compostura de herra­
mientas..............................................  6.000*00

Para efectos de espartería, rama, acei­
te y  demás elementos necesarios.. 6.000*00

Para adquisición de materiales de
cufia, adoquín ú otros...................... 300.000*00

Impresiones...........................................  1.000*00

Aceras.
Para trasportes de todfm clases y  su­

ministro de arena de mina para las
mezclas..............................................

Para compra y  compostura de herra­
mientas..............................................

Para efectos de espartería, rama, acei­
te y  demás elementos accesorios..

Para adquisición de losa y  adoquín 
gránitico ó cualquier otra clase de
materiales..........................................

Impresiones......................................

12 . 000*00

3.000*00

3.000*00

500*00

Paseos, caminos y  carreteras.
Para trasporte de materiales y  herra­

mientas, extracción de limpieza de 
los caminos, huebras de muías para 
el riego, servicio de las barrederas 
mecánicas y  carros de vuelo  120.000*00

1 2 0 .0 0 0 *0 0

POR ARTÍCULOS 
Pesetas.

294.832*00

25.600*00

8.250*00
4.626*00
2.600*00
1.625*00

912*50

320.432*00

17.912*50

692.414*25

397.000*00

198.500*00

1 ,2 8 7 .9 1 4 *2 5

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Sumas anteriores. 1 2 0 , 0 0 0 ‘00

9.600‘00

Ü.000‘00

350.000*00

; 14,112*00

(i.000‘00
1 .000*00

CREDITOS PRESÜPÜESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

2 “

Para compra y  compostura de herra­
mientas..............................................

Para efectos de espartería, aceite, ra­
ma, mangas de riego y  demás acce­
sorios....................................... .........

Para adquisición de piedra partida de 
varias clases de material y  tamaño,
para los aíu-mados...........................

Para adquisición de combustible para 
los cilindros comprensores de va­
por........................................................

Para aceite, grasa, minio, albayalde, 
gomas, trapos para la limpieza y 
demás efectos necesarios para la 
conservación de los cilindros com­
prensores de vapor, incluso las re­
paraciones de poca importancia.. .  

Impresiones............................................
G a s t o s  c o m u n e s .  

Para los gastos menores y  de escri­
torio de las Delegaciones y  Direc­
ción facultativa.................................

A lm a c é n  g e n e ra !. 

CAPITULO v n .— PERSON AL.

A D M IN IST R A C IO N .

Guarda almacén...................................  2,000*00
Auxiliar primero.................................. 1.500*00
Idem segundo........................................  1.500*00
Dos Mozos á 875 pesetas uno  1,750*00
Portero...................................................  730*00
Guarda de noche..................................  TDO'QO

Carpintería.
Maestro carpintero............................... 1.625*00
Dos Oficiales á 1.195 pesetas u n o .. .  2.390*00

Fragua.
Maestro cerragero................................ “

CAPITULO v m , — M ATERIAL.

Para jornales de ¡os operarios, reparación y  con­
postura de herramientas de hierro, efectos de 
madera, cáñamo, espartería, alumbrado públi­
co y  serenos, de toldos, muebles, telas, reformas 
de los almacenes, esterados, y  carbón para los 
braseros de las oficinas, reparaciones del edifi­
cio del almacén general y  demás gastos...........

Para jornales y  material de todas clases que pue­
dan ocurrir en la fragua.....................................

1.287.914*25

P O R  ARTÍCULOS.
Pesetas,

506.712*OU

3.000*00 1,797.626*25

8 .210*00

4.015*00

2.000*00 14.225*00

15.000*00

15,000*00

3 0 ,0 0 0 *0 0

Ayuntamiento de Madrid
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R eparac ión  de lo s  e d ific io s  p ro p io s  de 
es ta  V illa.

C APITU LO  IX .— PERSONAL.

Relojero con la obligación de cuidar los de la 
Puerta del Sol, Plaza Mayor y  de la Villa y 
Mataderos, así como los del interior de las Ca­
sas Consistoriales...................................................

CAPITULO X.— M ATERIAL.

Para las repai-acioues que sea preciso realizar’. . .

C em en terio  d e ! Este .

CAPITULO X I. —  PERSONAL.

Honorarios á los Arquitectos autores de los pro­
yectos y  directores de las obras del actual Ce­
menterio ..................................................................

Ayudante.......................................•...........................
Gratificación al misino de la sexta parte de su 

haber por los trabajos que tenga necesidad de 
hacer en el campo, calculando que éstos puedan
durar seis meses.....................................................

Escribiente..................................................................
Dos portamiras 995 pesetas...................................
Gratificación á éstos de la sexta parte de su ha­

ber por los trabajos que tengan necesidad de 
hacer en el campo, calculando como tiempo de 
duración seis meses, á 165*83 pesetas................

CAPITULO X II.— M ATERIAL.

Pai'a los gastos que ocurran eu la Dirección fa­
cultativa..................................................................

Para pago del carruaje destinado al servicio de 
conducción de los Arquitectos directores y  per­
sonal facultativo de las obras del Cementerio
del Este...................................................................

Oficial de albafiil á 6 pesetas diarias......................
, Ayudante de id. á 4.50 id ........................................
Peón de mano id. á 3 id............................................
Seis jornaleros con destino exclusivo al arreglo, 

conservación y  limpieza de calles, á 2,50 pese­
tas diarias ...............................................................

1.125*00

IO.OOU‘00
2.500*00

416*66
1.500*00
1.990*00

331*66

2 .000*00

7.500*00
1.878*00
1.408*50

939*00

5.475*00

14.000*00

16.738*32

19.200*50

Ayuntamiento de Madrid



SECCION NOVENA.

C O RREC C IÓ N  PÚBLICA

K , E S x J i k ¿ i : E n > T .

naDítnlo único. Gastos totales de Cárceles.............................

PESETAS.

>; 400.000*00

1 » 400.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

C orrecc ión  p úb lica .

CAPITULO I.— GASTOS D E  CÁRCELES.

Para satisfacer los gastos de las Cárceles de esta 
Villa, cou arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 13 de Abril de 1874........................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. 

Pesetas.
POR ARTICULOS, 

Pesetas.

400.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DÉCIMA.

GASTOS DE LOS ARBITRIOS Y RENTAS M UNICIPALES.

E . E S T J ] ^ E l s r .

PESETAS.

Aíministración Central de Rentas, Arbitrios y Consumos.
150.'625‘00

15.000*00 165.625*00

Impuestos y arbitrios sobre consumos.
1,347.460*00

35.000*00 1.382,460*00

Minoración de ingresos.
49.840*00

 ̂ .
1.597.925*00

Ayuntamiento de Madrid
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Unico

2 ° Unico

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

A d m in is tra c ió n  c e n tra !  de Rentas, 
A rb it r io s  y  Consum os.

CAPITULO I ,— PERSONAL. 

Administrador general....................... 8.750‘00
SECCIÓN PRIM ERA-

Propiedades, Rentas y 
Arbitrios.

Jefe de Negociado de segunda clase.
Idem id. de tercera id .........................
Oficial de administración de primera 
2 Idem id. de segunda á 3.000..
2 Idem id. de tercera & 2 .5 0 0 ...
4 Idem.id, de cuarta á 2 .0 0 0 ...
3 Aspirantes de primera clase á oñ 
cíales de cuarta á 1.750................

3 Idem id. de segunda id. á 1.500.
Ordenanza...........................................
Recaudador de arbitrios....................
Asignación del Recaudador para pago 

de uu Ayudante................................

SECCIÓN SEGUNDA.

Consumos.
Jefe de Negociado de segunda clase.

2 Idem de id. de tercera á 4 .0 0 0 ....
Oficial de la clase de primeros...........
Idem de la id. de segundos................

2 Idem de la id. de terceros á 2.500.
8 Idem de la id. de cuartos á 2.000.
6 Idem de la id. de quintos á 1.500.

Portero...................................................
5 Ordenanzas á 1.125.......................

Para compensación del quebranto de
moneda al Jefe del Negociado de 
ganados .............................................

5.000*00
4.000*00
3.500*00
6 .000*00
5.000*00
8 .000*00

5.250*00
4.500*00
1.250*00
4.000*00

1.250*00

5.000*00
8 .000*00
3.500*00
3.000*00
5.000*00

16.000*00
9.000*00
1.250*00
5.625*00

500*00

SECCIÓN TERCERA.

Comprobación administrativa.
5.000*00 
4.000*00

Jefe de Negociado de segunda clase
Idem id. de tercera id........................
Oficial de administración de primera

clase.................................................
Idem id. de segunda...........................

2 Idem id de tercera á 2.500.........
3 Idem id. de cuarta á 2.000.........
2 Aspirantes de primera clase á ol

cial de cuarta á 1 .7 5 0 . . '.............
4 Idem id. de segunda á 1 .500 .... 

Ordenanza ..........................................

3.500*00
3.000*00
5.000*00
6 .000*00

3.500*00
6.000*00
1.250*00

CAPITULO II. -M A T E R IA L .

Para gastos de escritorio, adquisición y  recompo­
sición del mobiliario, calefacción y  demá.s que 
ocurran en las oficinas centrales........................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. POR ARTICULOS. 

Pesetas. Pesetas.

47.750*00

56.875*00

37.250*00 150.625*00

1 5 .000 *00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

2 . "

Unico

00

00

Im pu es to s  y  A rb it r io s  so b re  Consumos.

CAPITULO i n ,— PERSONAÍ,. 

Administraciones Subalternas.
Fiel Je fe ..  ................................................................

8 Fieles de la clase de primeros con 3.500 pese­
tas uno................................................................

14 Idein de la id. segandos á 3.000..........
10 Interventores de la id. primeros á 2.500. . . .  
26 Idem id, segundos á 1.500.................................
5 Aforadbres de la clase de primeros á 3.000,..
7 Idem de la id. de segundos á 2.500..................

11 Idem de la id. de terceros á 1.500....................
4 Aspirantes á id. con 1,500.................................

51 Escribientes de l.eclase 1.250.
6 Romaneros aforadores con 1.500.......................

Recaudador de los Mataderos cou 5.000 pese­
tas, 3,500 por la recaudación de los derechos 
de vacas y  carneros y  1,500 por la de cerdos 
durante los seis meses de matanza.................

8 Recaudadores de Fielatos á 3.500 pesetas.. ,
Idem del del Mediodía con........................................
Consignación para pago de diez Ayudantes de Re­

caudadores á 1.250 pesetas uno......................
20 Mozos apeadores á 900 pesetas niio..................

Resguardo de Consumos.
Visitador general con.................................................

6 Tenientes visitadores de la clase de primeros
á 3.500 pesetas...................................................

6 Idem id. de segundos coa 3.000* id...................
Oficial de la clase de primeros para la oficina de

la Visita general con........................................
4  Idem de la de segundos á 1.500___

90 Cabos á 1.500 pesetas uno.........................
800 Vigilantes de Infantería á 995 id        .
8 Idem de caballería á 995 id................................

10 Matronas á 750 pesetas una...............................
Gratificación para el sostenimiento del caballo del 

visitador general, 12 Tenientes y  8 vigilan­
tes de caballería á 750 pesetas cada uno...........

F ie la to s  y  R esguardo  de Consum os.

CAPITULO IV .— MATERIAL.

Entretenimiento y  reposición de efectos y  mobi­
liario de los Fielatos y  Resguardo, así como los 
de calefacciÓE de dichas dependeucias, material
de escritorio y  demás qne ocurrau.....................

Para alquileres del Fielato de Valencia................
Para el aumento de 40 Cajones que se consideran 

necesarios para la línea del Resguardo á 100 
pesetas cada uno.....................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. 

Pesetas. POR ARTICULOS. 
Pesetas

4 .0 0 0 * 0 0

2 8 .0 0 0 * 0 0
4 2 .0 0 0 * 0 0
2 5 .0 0 0 * 0 0
3 9 .0 0 0 * 0 0
1 5 .0 0 0 * 0 0
1 7 .5 0 0 * 0 0
1 6 .5 0 0 ‘0 0

6 .0 0 0 * 0 0
6 3 .7 5 0 * 0 0

9 .0 0 0 * 0 0

5 .0 0 0 * 0 0
2 8 ,0 0 0 * 0 0

4 .0 0 0 * 0 0

1 2 ,5 0 0 * 0 0
1 8 .0 0 0 * 0 0 3 3 3 .2 5 0 * 0 0

5 .0 0 0 * 0 0

2 1 ,0 0 0 * 0 0
1 8 .0 0 0 * 0 0

2 .0 0 0 * 0 0
6 .0 0 0 * 0 0

1 3 5 .0 0 0 * 0 0
7 9 6 .0 0 0 * 0 0

7 .9 6 0 * 0 0
7 .5 0 0 * 0 0

-

1 5 .7 5 0 * 0 0 1 .0 1 4 .2 1 0 * 0 0
1 .3 4 7 .4 6 0 * 0 0

2 9 .5 0 0 * 0 0
1 .5 0 0 * 0 0

4 .0 0 0 * 0 0 3 5 .0 0 0 * 0 0
■■

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

M i n o r a c i ó n  d e  i n g r e s o s .

CAPITULO V , — M A TERIAL.

Para devolución de ingi'esos de ejercicios ce­
rrados .....................................................................

Para premio á los seis cobradores de mercados por 
el 3 por 100 de la recaudación que hagan
efectiva.................................................................  •

•Para la construcción de tablillas de numeración 
para los carros de trasporte y  chapas de latón 
que se fijarán en los coches de plaza como indi­
cación de' hallarse corrientes para la libre
circulación de los mismos................. ................. ..

Para premio á los cobradores de arbitrios muni­
cipales en general.................................................

Para pago á la Hacienda pública de los gastos
del papel de multas...............................................

Para satisfacer á los denunciadores de faltas de 
Policía Urbana la parte qne les corresponda 
con aireglo á la ley, por las multas qne se im­
pongan ..................................................................   •

Para pago de dietas á dos empleados, uno de Se­
cretaría y  otro de Contaduría que prestan ser­
vicio de expedición de licencias para situar pues­
tos en la romería de San Isidc/i y  del Canal, al 
respecto de 5 pesetas diarias uno, fijando la 
duráción de estas dietas en seis dias para la 
primera y  tres para la segundu como máximo.. 

Para pago á la Hacienda pública del 10 por 100 
de Administración y  Recaudación de cédulas 
personales.................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
PeseUs.

POR ARTICULOS 
Pesetas.

2.500‘00

8.500*00

3.000*00

9.250*00

2.500*00

4.000*00

90*00

20.000*00 49.840*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION UNDÉCIMA.

GASTOS DIVERSOS DE L A  ADM INISTRACIÓN MUNICIPAL.

PESETAS.

Capítulo l.*̂  
2 ^

Imprenta y Litografía Municipal.
Pí»i‘Rnníi.l................................................... Í3.690‘00
lVrA.tftrial....................... 55.000‘00 68.690*00

. .3.0
Propiedades y derechos de la Villa.

Personal................................................................ 730‘00

Asesoría litigios y otorgamiento de escrituras.
A  0  PArtjAnfll ....................................... 23.500*00

, 5.0 Material............................. 13.000*00 36.500*00

Indemnización de terrenos y adquisición de til 
ensanche de calles.

6." Material............................

cas para apertura y

Artículo 1.0.........
2 .0 .......

273.064*17
116.822*34 389.886*51

■ 7.0
Gastos de publicidad.

Material............................. 2.500*00 2.500*00

8.0
Gastos generales de Estadística.
Personal................................................................ 32.000*00 32.000*00

9."
Escribientes temporeros.

Material............................... 20.000*00 20.000*00

10.'
Servicio telefónico.

Material.............................

•

22.875*00 22.875*00

573.181*51 1

Ayuntamiento de Madrid



—  56

mo
B
■|*

CQO
s

s
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PR]

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

ESDPUESTOS.

POR ARTÍCULOS. 
Pesetas.

Onico

Im p re n ta  y  L i t o g r a f ía  M u n ic ip a i.

CAPITULO I.— PERSONAL.

R egente....................................................................... 3.250‘00
Para indemnización de casa-liabitación del ante­

rior......................................................................... 750‘00
Interventor......................................................... 2.250*00
Oficial cajista............................................................ 1.830*00
Idem litógrafo...................................................... 1.500*00
Idem encuadernador...................................................
Maquinista........................................

1,100*00
1.830*00

Atendedor escribiente;............................................ 1.180*00 13.690*00

2 ° Unico CAPITULO n . — W ATERIAL.

Para pago de jornales á operarios temporeros, de 
adelialas de acogidos de San Bernardino, gas­
tos de fundiciones, piedras litográficas, papel 
de todas clases, trabajos de estereotipia, tintas 
tipográficas y  litográficas y  demás gastos de 
material que por todos conceptos puedan ocurrir 
en el año económico de este presupuesto........... 55.000*00

3 °

Unico

P ro p ie d a d e s  y  d e re c h o s  de  ia  V ü ia .

CAPITULO i n . — PERSON AL.

Guardii con el sueldo anual de................................ 730*00

4 ."

Unico

A s e s o ría , i i f /g io s  y  o to rg a m ie n to  
de e s c r itu ra s .

CAPITULO IV .— PERSONAL.

4 Letrados á 4.000 pesetas anuales cada uno, en 
concepto de asignación como iionoraríos.. . .  

4  PrncTiradores á 750 nesetas.................................
16.000*00

3.000*00
Agente de negocios................................................... 4.500*00 23.500*00

5 ° ünico CAPITU LO V .— M A TE R IA L.

Para atender á los gastos judiciales que ocurran
en el año de este presupuesto...............................

Para id. al pago de honorarios que devengue el 
otorgamiento de escrituras, poderes y  otros do­
cumentos públicos...................................................

10.000*00

3.000*00 13.000*00

DISPOSICION.
El crédito de 13.000 pesetas consignadas en 

este capítulo, sino fuese suficiente; se considerará 
ampliado á la suma que exijan las necesidades 
del servicio, por ser este gasto puramente even­
tual.

7.

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

In d e m n iz a c ió n  de te rre n o s  y  ad q u is ic ió n  
de fin c a s  p a ra  a p e rtu ra  y  ensanche de 

ca lles.

CAPITULO V I.— M ATERIAL.

Para atender al pago de terrenos que se expro­
pien para ensanche de ias vías piíblicas ó cual­
quiera otra cansa de utilidad piíblica................

DISPOSICION.

E l crédito de 273.064*83 pesetas consignado 
en este artículo, sino fuese suáciente, se conside­
rará ampliado á la suma que exijan las necesida­
des del servicio, por ser este gasto puramente 
eventual, puesto que es originado por las tiras de 
cnerdas que para las edificaciones solicitan los 
propietarios; pero para los efectos de los pagos se 
ajustará siempre al límite que permitan las eco­
nomías que se obtengan en los demás créditos de 
gastos, y  teniendo también en cuenta el exceso 
que por ingreso se realice; pudiendo, sin embargo, 
contraerse en las cuentas de gastos municipales 
todo el importe que representa el servicio en el 
curao del año económico para poder llevar al pre­
supuesto de ejercicios cerrados todos los saldos 
que pudieran resultar si en este presupuesto exis­
tieran recursos, y  en caso contrario incluirlos eu 
el ordinario siguiente.

Pai-a satisfacer á la testamentaría concursada de 
D. Antonio Menendez Cuesta, el resto y  com­
pleto pago de las 137.932‘48 pesetas por terre­
nos expropiados con destino á la vía pública en
el sitio llamado Monteleóu...................................

Para satisfacer al Excmo. Sr. Marqués de Monas­
terio el importe del cuarto plazo de los seis en 
qne se convino abonarle494.036‘28pesetas, por
1.293 metros 29 decímetros de terreno expro­
piados en el paseo de Recoletos, Costanilla de 
la Veterinaria, calle de las Salesas y  del Almi­
rante, conforme á lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento eu 24 de Diciembre de 
1883, sancionado por la Junta Municipal el 16 
de Enero siguiente y  elevado á escritura pú­
blica con fecha 24 de Abril de 1884.................

Gastos de pu b lic id a d .

C A PITU LO  V IL— M ATERIAL.

Para todos los que puedan originarse por este 
concepto por lá inserción de anuncios en los pe­
riódicos oficiales, y  cualesquiera otros españo­
les y  extranjeros....................................................

O R E rn O S  PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. 

Pesetas.
P O R  ARTICULOS 

Pesetas.

273,064*83

34,483*12

82.339*22 116.822*34

2.500*00

Ayuntamiento de Madrid
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Unico

8 ." G astos g e n e ra le s  de E s ta d ís tic a .

Unico CAPITULO v m . — p e r s o n a l .

20 Inspectores de Estadística á 1.600 pesetas 
annáies cada uno....................................................

9.° E s c r ib ie n te s  te m p o re ro s ^

C A P I T U L O  I X . — M A T E R I A L .

Para atender al pago de liaberes á los qne sean 
necesarios para la ejecución de trabajos electo­
rales, reserva del ejército y  otros extraordina­
rios que puedan ocurrir........................................

JO ; S e rv ic io  te le fón ico .

Unico CAPITULO X .— m a t e r i a l .

Para pago al Estado de las estaciones telefónicas 
que se necesiten para el servicio Municipal.. .

32.000*00

20 .000*00

22.875*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DUODÉCIMA,

GASTOS DE REPRESENTACIÓN.

E . E S X J 3 S 4 : E 3 S r .

Gastos de representación de la Presidencia y de la Secretaria 
especial.

PESETAS.

9

36.500*00

49.114*00

3.000*00

Gastos de ios carruajes de S. E.
. 2.0 Material..................................................................

Vestuario del Conserge y Porteros Consistoriales.

88.614*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Unico

2 .“

Unico

3 :

Unico

G astos de re p re s e n ta c ió n  de ia  P res iden ­
c ia  y  de ia  S e c re ta ría  espec ia l.

C A P IT U L O  I — M A T E R I A L .

Para los del Excmo. Sr. Alcalde, coa arreglo á 
lo que dispone el párrafo 3.o del art. 63 de la
ley municipal vigente............................................

Para satisfacer la asignación del Secretario espe­
cial de la Alcaldía Presidencia..........................

Para gastos de escritorio de la Secretaría .
Para entretenimiento y  reparación del mobiliario.

G astos de ¡os c a r ru a je s  d e ! A y u n ­
ta m ie n to .

CAPITULO n . — M ATERIAL.

Cochero 1.°..................................................................
Otro id. 2.0......................... ; .......................................
Dos lacayos á 1.250 pesetas....................................
Dos mozos de cuadra á 912‘50 pesetas................
Para adquisición y  entretenimiento de caiTuajes 

y  sostenimiento del ganado, alquileres de otros, 
uniformes de los cocheros y  lacayos y  demás 
que ocurran............................................................

V e stua rio  de lo s  P o rte ro s  M a y o r y  Con­
s is to r ia le s .

CAPITULO in .— M ATERIAL.

Para adquisición de uniformes para los Haceros 
y  Porteros de las dependencias centrales.........

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. 

Pesetas.
POR A RTÍCU LOS

Pesetas,

25.000*00

7.500‘00
2 .000*00
2 .000*00

1.825*00
1.464*00
2.500*00
1.825*00

41.500*00

36.500*00

49.114*00

3.000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DÉCIMATERCERA.

SUBVENCIONES Y  FESTEJOS.

PESETAS.

fln.Tiíf.iilo 1 n
Instrucción pública.

Motorinl 45.500*00

2 q c
Beneficencia Municipal.

Material.................................................................. 14.500*00

3 o
Funciones de la Iglesia Católica.

Personal................................................................... 2.000*00
•

j 4,® Material............. ..................................................... 15.230*00 17.230*00

» ñ o
Teatro Español.

Personal................................................................... 5.139*50
i 6.0 Material................................................................... 19.860*00 24.999*50

7.0
Iluminaciones y festejos.

Material............................. ..................................... » 5.750*00

* 107.979*50

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Unico

In s tru c c ió n  p ú b lic a .

CAPITU LO I .-M A T E R I A L .

Subvenciones concedidas p or e l Ex­
celentísim o A yuntam iento.

Para satisfacer la asignación á los Colegios de 
San Fernando y  San Antonio Abad por Real 
orden de 10 de Mayo de 1840, como remunera­
ción de los servicios que prestan á la enseñanza
de niños pobres de esta Capital........................

Para id. á la Sociedad del Fomento para la educa­
ción popular, concedida por Real orden de 10
de Diciembre de 1862...................................... • •

Para id. á la Asociación de Escuelas Dominicales, 
concedida por acuerdo del Excelentísimo Ayun­
tamiento, aprobado por la Superioridad en 27
de Agosto de 1867...............................................

Subvención voluntaria á las Escuelas de Artes y  
oficios que sostiene el Estado en esta Capital 
por los beneficios que reportan á la Municipali­
dad   • • ■

Idem á la Asociación para la enseñanza de Ja
m ujer............................................................

Para satisfacer, sólo por el presente año ecoiioraico, 
á la Escuela de reforma para jóveues y  Asilo
de con-ección paternal..........................................

A  la Sociedad E l Fomento de las Artes para ma­
terial de las clases que sostiene........................

B e n e f ic e n c ia  M u n ic ip a l .

CAPITULO II. M A TE RIA L.

Subvenciones á Institutos ó Estable­
cim ientos benéficos.

Para pago de la concedida por el Excmo. Ayunta­
miento, por su acuerdo fecha 27 de Enero de 
1879, á la Sociedad protectora de los niños. . .  

Para id. id. al Asilo de Nuestra Señora de la
Asunción................................................................

Para id. id. á la Sociedad Constructora Benéfica.. 
Para pago de pensiones vitalicias ó de socorros á 

los jornaleros que se inutilicen en actos del tra­
bajo, así como también para las familias de los 
que fallezcan por igual causa, se consignan en 
conformidad á lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento ...................................................................

F unc iones  de la  Ig le s ia  C a tó lica ,
CAPITULO IIL— PERSON AL.

Sueldo del Capellán de S. B ....................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Fesfitas.

POR ARTÍCULOS
Pesetas.

12,500'00

2 .000*00

1.500*00

3.000*00

21.000*00

4.000*00

1.500*00 45.500*00

2 .000*00

i.500 ‘00
2.500*00

8.500*00 14.500*00

2.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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6.°

Unico

7 °

Unico

Unico

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CAPITULO IV .— M A TSRIA L.

La de Muestra Señora de la Almndena como pa-
troua de M adrid.....................................................

La del Santo Cristo de la Oliva..............................-
La de San Ildefonso en el Colegio de qne es patro­

no S. E .............................................■......................
L a  del Santo Angel de la Guarda.........................
L a  del aniversario del memorable 2 de Mayo de

1808 •.......................
La de San Isidro Labrador, patrón de M adrid .. .
La de Nuestra Señora de la Asunción..................
La de Semana Santa y  procesión.. .  ' . . . .
L a  del Santísimo Corpus Cliristi y  procesión si

S. E. lo acuerda...................................................
Gastos que origine el entoldado de la carrera que

dicha procesión recorre........................................
Gastos que origine la publicación de la Bula . . . .

T e a tro  Españo l.

C APITLO V . — personal.

Alcaide..................................................................... .'.
Guarda-Abnaceu............. ' .........................................
Ayudante del anterior...............................................
Portero.........................................................................

CAPITULO V I.— m aterial.

• Para obras de reforma necesarias en los cuartos 
destinados á los artistas, pavimento de todo el 
Teatro y  decorado de los palcos de S.8. M.M. y 
del Ayuntamiento, bujías para los mismos y  de­
más gastos qne ocurran en dicho Teatro, su ar­
chivo y  almacén......................................................

Para alquiler del almacén de telones, material y 
otros efectos del T ea tro .. ..................................

I lu m in a c io n e s  y  fe s te jo s .

CAPITULO VIL— M ATERIAL.

Para atender á las iluminaciones ordinarias y  ex­
traordinarias que ocurran durante el ejercicio
de este presupuesto y  gastos de festejos.............

Para gastos de traslación de efectos á las Iglesias 
y  otros puntos con motivo de la celebración de 
festividades, juntas y  comisiones, menores del 
palco Presidencial de la I ’Iaza de Toros y  fija­
ción de bandos.........................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS,

P O R  SERVICIOS. 
Feseus.

aoo'oo
50‘00

300‘00
250‘00

5.000*00
350*00
250*00

3.500*00

4.500*00

750*00
80*00

1,625*00
1.585*00
1.365*00

564*50

15.860*00

4.000*00

5.000*00

750*00

P O R  ARTÍCULOS, 
Pesetas.

15.230*00

5.139*50

19.860*00

5.750*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DÉCIMACUARTA.

O B R A S  N U E V A S .

PESETAS.

Alumbrado público por gas.
15.000*00

Alcantarillas.
135.000*00

Obras de fontanería v recipientes urinarios.
'30.000*00

Desmontes.
101,000*00

Obras nuevas del Cementerio del Este.
766.500*00

1.047.500*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Unico

4 °

Unico

A lu m b ra d o  p ú b lic o  p o r  gas.

CAPITULO I.— M ATERIAL.

Para los gastos que puedan ocurrir por obras de 
nueva instalación de luces ó variación de las 
existentes.................................................................

A lc a n ta r il la s .

CAPITULO n . — M A TE R IA L.

Para pago de la tercera pai'te del importe de las 
alcantarillas nuevas que en el interior de Ma­
drid se solicite construir en el año económico de 
1886-87 por los propietarios de las casas y  so­
lares de los diferentes barrios que áim se en­
cuentran sin ellas, y  á cuya construcción deben 
contribuir los referidos dueños con el pago de 
las dos terceras partes del coste de las mismas.

Para atender en la parte posible á cubrir los arro­
yos desaguadores de las alcantarillas públicas 
de la viUa de Madrid, que hoy correa al descu­
bierto, constiTiyéndose los trozos mayores que 
sea posible para encauzar dichas aguas.............

O bras de fo n ta n e r ía  y  re c ip ie n te s  u r in a ­
r io s .

CAPITULO ni.—M ATERIAL.

Para las obras de nueva instalación de ftienttó, ab- 
sorbederos, cañerías y  recipientes urinarios que 
se sirva acordar el Excmo. Ayuntamiento con 
objeto de dotar de aguas los barrios extremos 
de esta capital, Pradera del Corregidor y  Fueu- 
te de la Teja; asi como para los gastos de eu- 
tretenimiento y  material necesarios al terminar 
las obras de elevación de aguas de los Cuatro 
Caminos........................... '......................................

D esm ontes.

CAPITULO IV .— M ATERIAL.

Para el desmonte de la calle que ha de separar el 
Parque de Madrid del Olivar de Atocíia y  de­
rribos de las tapias actuales de cerramíeuto. . .

Páralos desmontes que sea-iiecesario verificar en 
los terrenos del Saladero, taludes del Paseo 
alto del R ey en la Montaña del Príncipe Pió, 
calles de los antiguos terrenos del Retiro detrás 
del Museo de Püitui'as y  demás obras de esta 
clase que acuerde S. E ..........................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. POR ARTÍCULOS, 

Fesetds. Pesetas.

75.000*00

60.000*00

15.000*00

41.000*00

60.000*00

135.000*00

30.000*00

101.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

O bras nuevas d e l C em en te rio  d e l Esfe^

CAPITU LO V .— M ATERIAL.

Para la construcción de sepulturas, pozos de ca­
ridad, explanaciones y  terraplenes en los dife­
rentes cuarteles, considerándose ampliado este 
crédito con arreglo á las necesidades del ser­
vicio .........................................................................

Para afirmados y  aceras en las caUes interiores y
plazas del cementerio............................................

Para arbolado y  plantaciones..................................
Conducción de aguas hasta el cementerio, máqui­

nas elevatorias y  distribución eu el interior del
mismo.............................................................

Para la terminación de las obras de alcantarillado,
tarjeas y  pozos absorbederos..............._..............

Para la instalación de aparatos eléctricos en el
Depósito de cadáveres.............................

Para la construcción de un pequeño depósito de 
cadáveres en el Cementerio c iv il.......................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas. .

POR ARTÍCULOS. 
Pesetas.

250,000*00

151.000*00
8 .000*00

279.000*00

52.000*00

2.500*00

24.000*00 766.500*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION OÉCIMAOUINTA,

CALAMIDADES PUBLICAS E IMPREVISTOS.

PESETAS.

298.500‘00

298.500*00

Ayuntamiento de Madrid
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a n o  ECONOMICO DE 1886-87.

RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Sección 1 ® ingresos ordinarios. . .  . . ...................................

PESETAS.

28.509.378*10
2.188.919*502.® Idem extraordinarios..............................................................................

30.698.297*60

Ayuntamiento de Madrid



SECCION PRIMERA.

I N G R E S O S  O R D I N A R I O S .
RESÚMEN GENERAL.

PESETAS.

221.409*84
79.246*00

2.027.275*00
1.063.687*26

2.700.000*00
417.760*00

22.000.000*00

C a p í t u l o  1.° Propiedades y  capitales, pag. ...........................................
2.C Beneficeucia mvmicipal, pág. 77 ........................................
3.0 Arbitrios sobre mercados y  diversos servicios municipales, pá­

gina 80...............................................................................................
4.0 Idem sobre ocupación de la vía pública, pág. 8 4 ......... .................
5.0 Recargos sobre coatribuciones é impuestos del Estado autoriza-

28.509.378*10

Ayuntamiento de Madrid



CAPÍTULO PRIMERO.

PROPIEDADES Y CAPITALES.

A rtículo l.o  Productos de las fincas, censos y  demás bienes no enagenados..
2.0 Idem de la venta de propiedades del Municipio, que directamen­

te pueda efectuar el mismo, y  alquileres de fincas.....................
3.0 Intereses de los efectos públicos de propiedad de esta V il la .. . .
4.0 Aprovechamiento de los ramos de policía urbana y  otros de la

PESETAS.

36.248*84

165.170*00
4.790*00

15.201*00

221.409*84

10

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

P rop iedades y  C apita les.
CAPITULO I.

Producto de las fincas, censos y  demás bienes no 
enagenados.

ARRENDAM IENTO DE FINCAS.

Por el de los Jardines del Buen Retiro, concedido 
á D. Antonio Rodríguez Arango á virtud de 
escritura otorgada en 3 d,e Junio de 1880 por 
tiempo de seis anos, que vencerán en 31 de D i­
ciembre de 1886, y  prórroga por otros diez años 
más, que vencerán en 31 de Diciembre de 1896, 
según lo acordado por S. E. en 23 de A bril de 
1884, debe satisfacer con sujeeción á lo que 
dispone la condición cuarta de dicha escritura.

Por el cánon al Estado.............. 5.000*00
Por gastos de personal................  2.250*00
Por contribución territorial  2.979*88

CREDITOS PRESUPUESTOS,
POR SERVICIOS.

Pesetas.
POR ARTÍCULOS 

Pesetas.

10.229*88
Esta cantidad puede considerarse am­

pliada en otra igual, á lo que im­
porte la contribución tenitorial.

Por el de parte de la casa sita en el 
soto de San Fernando, hecho á la 
Guardia Civil en Marzo de 1808, 
por tiempo indeterminado, á pagai'
anualmente........................................ 319*34

Por el de la casa sita en la Pradera del 
Corregidor á favor de D . Félix 
Lara, en Junio de 1868, por tiem­
po indeterminado, á pagar anual­
mente..................................................  250*00

Por el de la idem titnlada «La Bom­
billa,* hecho á favor de D . Angel 
Batanero en 22 de Setiembre de 
1885, por tiempo indeterminado, á
pagai’ anualmeute............................  500*00

Por la subvención anual que, para 
premio á los mangueros, satisface 
la Sociedad de Seguros mutuos so'- 
bre incendios de casas en Madi id, 
en subrogación del alquiler de la 
oficina establecida en la segunda 
Casa Consistorial............................. 912*50

ARRENDAM IENTO DE TIERRAS.

Se calcula por este concepto, Apéndice núm. 1 . .

CENSOS.

Se calcula por el producto de los im­
puestos sobre casas y  tierras du­
rante el ejercicio de este presu­
puesto, Apéndice núm. 1 ....................  1.309*84

Se idem por el producto de los de 
fuentes en casas de particulares en 
t i t a . A p é n d i c e  núm. 1 ...............  6.773*66

12.211*72

558*62

8.083*50

20.853*84

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Suma anterior.

PRODU CTO DEL PARQUE D E  M ADRID.

Se calcula por este concepto, Apéndice num. 1 .. .

Producto do la  venta de propiedades del M unicipio que 
directam ente pueda efectuar el m ism o y  alquileres de 

fincas.
Por importe del terreno de vía pública qne en las 

edificaciones de fincas urbanas agreguen los pro­
pietarios á las suyas respectivas, como conse­
cuencia de las nuevas alineaciones....................

Por Ídem de los alquileres que deben satisfacer los 
inquilinos de fincas que el Bxcmo. Ayunta­
miento adquiera con destino al ensanche de la 
vía piibliea ó apertura de calles y  plazas, desde 
la techa de la adquisición hasta que se proceda
á su derribo............................................................

Por el producto que pueda obtenerse eu el apro­
vechamiento de los derribos de las fincas á que
se refiere el concepto anterior.............................

Por el Ídem en venta de siete solares, 
sitos en la calle de Alfonso X II , y 
del resultante por derribo dcl edi­
ficio que ocupó el colegio de San 
Ildefonso en la Carrera de San
Francisco...........................................  402,970‘00

De las que deducido el importe de las 
anticipaciones hechas por el fondo 
de depósitos para atender al pago 
de la adquisición y  obras de la casa 
número 2 de la eaUe de la Eedon- 
dilla, que asciende á la suma de. . .  255.000*00

Resultará un ingreso líquido de.............................
Por el Ídem en venta de los solares y  terrenos de 

propiedad de esta V illa que puedan resultar 
durante el ejercicio de este presupuesto...........

Intsresas de los efectos públicos de propiedad de esta 
V U la . '

Por intereses de los valores en papel del Estado,
se calculan realizables..........................................

Por beneficio ó dividendos de 31 acciones del B an­
co de España, se presuponen...............................

A provecham iento do los ram os de policía  urbana y  
otros de la  adm inistraeión m un icip a l.

Por el producto de la venta de efectos inútiles 
existentes en el almacén general y  en los dife­
rentes ramos de la administración munitnpal. .  

Idem de la venta de árboles y  leñas de los viveros 
y  paseos piiblicos...................................................

• CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS. 

Pesetas.
POR ARTICULOS, 

Pesetas,

20.853*84

15.395*00

10 .000*00

200*00

2.000*00

147.970*00

5.000*00

2 .000*00

2.790*00

2.000*00

5.000*00

7 ,000*00

36.248*84

165.170*00

4.790*00

2 0 6 .2 0 8 *8 4

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

4.° ÍMMías OMÍeríores.

Por el producto de la fragua establecida en el 
almacén general, destinada al servicio de los 
diferentes ramos de la adininistración municipal. 

Por importe del producto de aprovechamiento de 
animales muertos, durante el ejercicio de este 
presupuesto con arreglo á la contrata celebrada 
en 28 de Noviembre de 1873, por 25 años que
veucerán en igual día y  mee de 1898.................

Por indemnización de daños causados por parti­
culares en el arbolado público y  traslación de
éste á petición de los mismos...............................

Por el arrendamiento de pastos de los terrenos lla­
mados de «LaEUpa,» se calculan......................

Por el aprovechamiento de los pastos de la dehesa 
de la Arganzuela, arrendados á D. Pedro Ro­
dríguez Pérez por tiempo de dos años, que ven­
cerán en 17 de Agosto de 1887, según acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento de 6 de Agosto de 
1885, ápagar anualmente...................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

POR SERVICIOS. 
Pesetas.

7.000*00

350*00

3.200*00

650*00

500*00

POR ARTÍCULOS, 
Pesetas.

206.208*84

3.501*00 15.201*00

221.409*84

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

B e n e fic e n c ia  m u n ic ip a i.
CAPITULO II.

Ingresos destinada á compensar ios gastos de los
Asilos de San Bernardino.

Producto de la venta de ejemplares de presupues­
to municipal, á razón de una peseta ejemplar.. 

Idem de carpetas para cobro de intereses ó amor­
tización de deudas municipales, á O'IO pesetas
una.

2 ."

Idem de reglamentos y  cartillas de carruajes de 
plaza, ómnibus y  demás vehículos, á 0 ‘50 pese­
tas uno.....................................................................

Idem de tarifas de id. id., á 0 ‘ 10 pesetas una.. . .  
Idem de indicadores de calles, á 0 ‘50 pesetas uno. 
Idem de tablas de las horas para encender y  apa­

gar el alumbrado público por gas, á 0 ‘25 pese­
tas una.....................................................................

Idem de manufacturas y  venta de efectos y  artícu­
los de los Asilos de San Bernardino, de estan­
cias que satisfacen los enfermos acogidos y  pro­
ducto de la música.................................................

Idem de donaciones, legados y  limosnas...............
Idem líquido de la suscrición voluntaria del ve­

cindario ...........................................; .....................
Idem del pontón que se establece sobre el Manza­

nares para el paso á la ermita de San Isidro en
los días de Romería...............................................

Idem del acompañamiento á entierro bajo la si­
guiente tarifa..........................................................
Por cada acogido que asista al acom- 

paflamieuto de un miliciano vetera­
no, sin gasto de cera....................... 0 ‘75

Por cada uno que asista por cuenta 
de los establecimientos funerarios, 
sacramentales y  particulares, cou
acompañamiento de cera................ 1‘50

Y  sin ella............................................... l'OO
Por ingresos eventuales y  no previstos..................

Ingresos destinados á compensar los g^tos del Colegio 
de San Ildefonso.

Por los que se cousideran realizables por las gra­
tificaciones concedidas por la asistencia de los 
niños de dicho Colegio á los sorteos de la  Lote­
ría Nacional y  á los de amortización de efectos 
públicos, calculando los primero en 35, á razón
de 125 pesetas uno  ................................

Por la consignación hecha por el Banco de Espa­
ña al mismo Colegio, por la asistencia de sus 
alumnos á los sorteos de deudas amortizables 
que corren á cargo de dicho Establecimiento. .  

Por lo que pueda corresponder al Colegio en la 
distribución de la renta del patronato de Corne­
jo  Rivadeneira y  otros legados ó mandas que 
le hagan...................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
POR SERVICIOS.

Pesetas.
POR ARTÍCU LOS.

Pesetas.

20‘00

l.OOO'OO

125‘00
50‘00
IG'OO

lO'OO

6.000*00
3.000*00

5.500*00

6.500*00

2.400*00

500*00

4.375*00

250*00

1 .000*00

25.121*00

5.625*00

30.746*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Suma anterior.

Legados, mand^, donativos y  otros extraordinarios 
para la Beneflceneia en general.

Por legados, mandas y  donativos, se calculan.. . .  
Por el producto líquido de las ftiucioues de con­

cierto y  teatro que la empresa de los Jardines 
del Buen Retiro viene obligada á dar á benefi­
cio de 1^ Casas de Socorro de esta capital y
Asilos de San Bernardiüo...................................

Por licencias ó permisos durante el Carnaval, 
para pasear en carruaje ó á caballo por el cen­
tro de los paseos del Prado y  Castellana, y  para 
estudiantinas, inúsicas y  comparsas. Apéndice
número 2 ...................................... ..........................

Por licencias ó permisos para visitar las posesio­
nes de recreo, viveros y  otros establecimientos, 
á razón de 0 ‘25 pesetas cada permiso................

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. 

Pesetas.
POR ARTICU LOS 

Pesetas.

U.OOO'OO

5.000*00

25.000*00

4,500*00

30.746-00

48.500*00

79.246*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO TERCERO,

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y  DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES

A rtículo l.o  Producto del arbitrio del sello m unicipa l.................................
2.0 Idem délos derechos de certificaciones y  análisis qnlm icos...
3.0 Idem del papel de reintegros por faltas de policía urbana ó 

cualquier otro concepto..............................................................
4.0 Idem de los Mataderos públicos...................................................
5.0 Idem de los Mercados al por mayor y  menor............................
6.® Idem del arbitrio sobre bancas, baños y  licencias de aguadores

de las fuentes públicas................................................... .............
7.0 Idem de las licencias para construcción de fincas, obras en las 

mismas y  demás que se concedan.................................................
8.0 Idem del arbitrio sobre espectáculos públicos...............................
9.0 Idem por asistencias del servicio de incendios...............................

10.0 Idem de los 0 ‘84 metros de acera de nueva instalación................
11.0 Idem del enarenado de la vía pública á petición de particulares.
12.0 Idem del arbitrio sobre los perros.....................................................
13.0 Idem de los cementerios municipales...............................................

PESETAS.

68.500*00
10.150*00

36,000*00
415.500*00
675.850*00

15,200*00

581.650*00
22.250*00
13.450*00

500*00
175*00

60.000*00
128.050*00

2.027-275*00

Ayuntamiento de Madrid



e*6Q

3 “

■3

2."

3 “

— 8i —

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

5 “

A rb it r io s  sob re  m e rca dos  y  d ive rsos  s e r ­
v ic io s  M un ic ipa les .

CAPITULO m .
Producto del arbitrio del sello munieípal.

Por producto del arbitrio del seUo municipal, Apén­
dice núm. 3 ..............................................................

ProduBto de le® derechos de certificaciones y análisis 
qmmicos.

Por las certificaciones que se expidan por cual­
quiera de las dependencias de la Municipalidad, 
á razón de cinco pesetas por cada pliego que se
emplee en las mismas............................................

Por los reconocimientos y  análisis que á petición 
del público verifique el laboratorio químico Mu­
nicipal, Apéndice núm. 4 .....................................

Producto de papel de reintegros por faltas de Policía 
Urbana ó cualquier otro concepto.

Se calcula por importe de las multas que se impon­
gan, con arreglo á lo que se dispone en la Real 
órden de 23 de Diciembre de 1882......................

Mataderos públicos.

Producto de los derechos de matanza, reconoci­
miento y  peso de las reses vacunas, lanares y 
cabrías que concurran al primer matadero, se
calculan al año, Apéndice núm. 5 ........................

Idem id. id. de las reses de cerda id. id., se calculan,
Apéndice núm. 5 ....................................................

Idem de pernoctaciones de reses vacunas lanares
y  de cerda, Apéndice núm. 5................................

Idem de las basuras y  carbonilla del de ganado de 
cerda.........................................................................

Mercados al por mayor y  menor.

Por la explotación del mercado de la Cebada, se 
calculan realizables por todos conceptos, Apén­
dice núm. 6 ..............................................................

Por la id. del de los Mostenses id., Apéndice nú­
mero 6 ......................................................................

Por producto de la romana de ViUa en ambos
mercados, Apéndice núm. 6 .................................

Por la explotación del Mei'cado de ganados, Apén­
dice núm. 6 . ............................................................

Por el cánon anual que tiene que satisfacer Don 
José Berualdo de Quirós, concesionario del 
mercado construido en la Plaza de Olavide, 
cuyo usufructo le corresponde por tiempo de 16 
años, que vencerán en 14 de Junio de 1892, se­
gún escritura otorgada en 8 de Marzo de 1876.

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  SERVICIOS. 

Peseta.
P O R  ARTÍCU LOS. 

Pesetas.

10.000*00

150*00

68.500*00

316.500*00

97,500*00

1 .000*00

500*00

10.150*00

36.000*00

400.000*00

120 .000*00

40.000*00

12.000*00

800*00

578.800*00

415.500*00

530.150*00
11
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é 8 CREDITOS PRESUPUESTOS.

1
■S

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S . 'POR SERVICIOS. P 
Pesetas,

O R  ARTÍCULOS. 
PeMU3.

3.° 5 .“ Sumas anteriores......... 578.800‘00 530.150*00

Por el producto del situado del mercado de melo­
nes durante la temporada, Apéndice nii/m.6.. .

Por el producto de las cuotas diarias que deben 
satisfacer los dueños de los cajones situados en 
las plazuelas del Cármen y  de San Miguel, 
Apéndice núm. .......................................................

Producto del arbitrio sobre bancas, baños y licencias 
de aguadores de las fuentes publicas..

3.050*00

100.000*00 675.850'00

6 °

Producto del establecido sobre las bancas de los 
lavaderos de V illa de la ribera del Manzana­
res, al respecto de dos maravedises las de ribe­
ra y  uno las de toldillo..........................................

Producto de los baños que durante la temporada 
se establezcan en el Manzanares, sirviendo de 
tipo de imposición el 25 por 100 de la cuota
qne pagan al Estado....................................•

Producto de las licencias de aguadores de las fuen­
tes públicas, Apéndice núm. 7 .............................

Producto-de las licencias para construcción de fincas, 
obras en las mismas y  demás qne se concedan.

5.000*00

200*00

10.000*00 15.200*00

7 °

Por derechos de tiras de cuerdas para la alinea­
ción de fincas, con arreglo á la tarifa, Apéndi­
ce núm. ...................................................................

Por id. de licencias para constnieción de fincas y 
ohras en las mismas, apertm-a de_ estableci­
mientos públicos, y  de baños en el rio de Man­
zanares, Apéndice núm. 8 ............... ................... ;

Por id. de las licencias anuales para_ estableci­
mientos peligrosos, insalubres é incómodos, 
tanto en el casco y  ensanche de la población
como en el extrarradio, Apéndice núm. 8 . .........

Por id. de cualquiera otra clase de licencias qne 
no tengan tarifa marcada en este presupuesto,
á razón de 11 pesetas uua .................................

Por producto de las licencias que se expidan para 
los diversos servicios que prestan á los parti­
culares los ramos de fontanería y  alcantarillas, 
Apéndice núm. .......................................................

Producto del arbitrio sobre toda clase de espectáculos 
públicos.

15.500*00

70.000*00

473.500*00

500*00

22.150*00 581.650*00

3 °

Producto calculado del 25 por 100 de recargo ex­
traordinario, además del general, que grava so­
bre la contribución industrial para gastos mu­
nicipales, sobre la cuota que deben satisfacer 
al Estado las empresas de toda clase de espectá­
culos públicos. Apéndice núm. 9 ......................... » 22.250*00

9 ° Producto por asistencias del servicio de incendios.

Por este concepto se calculan realizables en é 
ejercicio de este presupuesto, Apéndicenúm. 10 » 13.450*00

1.838.550*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Suma anterior

Producto de los 0'84 metros de acera de nueva insta­
lación.

Se calculan realizables por este concepto. ...........

Enarenado en la via pública.
Por este concepto se calculan realizables, Áp'éndi- 

ce núm. 1 1 ..............................................................

Arbitrio sobre los perros.
Por este concepto se calculan realizables en el 

ejercicio de este presupuesto, Apéndice núm 12.

■Producto de los Cementerios municipales.
Se calculan realizables por este concepto, Apéndi­

ce núm. 1 3 .............................................................
Por derccboB de depósitos voluutarios á razón de 

8 pesetas por cadáver, y  cada veinte y  cuatro 
horas se calculan realizables, Apéndicenúm. IS.

Por Idem de licencias para colocación de lápidas, 
Ídem id., Apéndice núm. 13 .................................

Por Ídem de las demás clases de Ucencias que pu­
dieran concederse, á razón de 10 pesetas una, 
id. id., Apéndice núm. 13.....................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  SERVICIOS. 
Pesetas.

P O R  ARTÍCULOS 
PestUs.

125.000*00

2 .000*00

1.000*00

50*00

1.838.550*00

500*00

175*00

60.000*00

128.050*00

2.027.275*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO CUARTO.

ARBITRIO SOBRE OCUPACIÓN DE L A  V ÍA  PÜBLICA

E . E S X J ] b . a : E 3 S r .

A rtículo i .°  Producto déla concesión de licencias para ocupar la vía pública.
2.0 Idem del situado de carruajes públicos.........................................
3.0 Idem del arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo..................
4.0 ]^em del id. del 25 por 100 sobre la cuota del Tesoro que deben

satisfacer los tratantes en ganado y  los tahoneros.................
5.0 Idem del id. sobre circulación de tranvías en esta V illa ............
6.0 Idem del id. sobre canalones y  bajadas de aguas que viertan en

la vía pública, existentes en las fincas urbanas......................
7.° Idem del terreno ocupado por vallas, puntales ó asnillas..........

PESETAS.

171.790*00
228,785*00
481.640*00

4,150*00
16.822*26

80.000*00
80.500*00

1.063.687*26

Ayuntamiento de Madrid
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1 °

A rb it r io s  so b re  ocupación  de ia  vía  
p ú b iic a .

CAPITULO r ? .

Producto do la s  concesiones de licencia para ocupar la  
v ía  pública.

Rendimiento de las nuevas concesiones ó renova­
ciones de licencias para puestos fijos, de prime­
ras hcjras, de temporada, verbenas y  ferias, 
Navidad, Carnaval, romerías y  demás festivi­
dades, así como las de vendedores ambulantes, 
columpios, juegos de caballos, bolos, etc., etc.,
Apéndice núm. 1 4 .................................................

Producto de la concesión y  renovación de licencias 
para ocupar los puestos de la Ribera de Curti­
dores, Apéndice núm. 14 ......................................

Por el producto de licencias para espectáculos en
la vía pública, Apéndice núm. 1 4 .......................

D. Mariano A ransyD . Daniel CeballosyUrrutia, 
concesionarios de la explotación de los aparatos 
de hierro para la fijación de anuncios en distin­
tos puntos de esta Capital por 10 años, qne 
empezarán á contarse en 10 de Octubre de 1884, 
y  terminarán en 9 de Octubre de 1894, ahonán- 
do durante los 5 primeros á razón de 2.250 
pesetas y  2.500 en los cinco restantes, deberán
satisfacer por el de este presupuesto................

D . Válentin Oliver, contratista del Arbitrio del 
sello municipal, establecido sobre toda clase de 
anuncios que se fijan al público, en virtud de la 
subasta adjudicada á su favor, y  aprobada en 
definitiva por el Bscmo. Ayuntamiento en se­
sión de 16 de Julio de 1885, satisfará anual­
mente por los cinco años de duración del con­
trato, que terminarán en 30 de Junio de 1890, la
cantidad de Apéndice num. 14 ...........................

Cuota anual que tiene que satisfacer D . Juan 
Bautista Lajus, con arreglo á lá subasta cele­
brada en 3 de Mayo de 1884, adjudicada á su 
favor por tiempo de 6 años, que priucipiaron á 
contarse en 17 de Setiembre siguiente y  termi­
narán en 16 de Setiembre de 1890, por el arbi­
trio sobre el derecho de colocar sillas en los 
paseos públicos de esta capital, según escritura
otorgada en 15 del referido mes de 1884...........

Por el derecho de servidumbre del subsuelo de la 
vía pública que tiene que satisfacer la Compa­
ñía Madrileña del alumbrado por gas, con arre­
glo á la condición undécima del pliego aprobado
por Real decreto de 25 de Abril de 1864.........

Por el arrendamiento del cobertizo que existe en 
el solar núm. 11 de la calle de la Flor, adqui­
rido por el Excmo. Ayuntamiento con destino á 
la continuación de la calle de Preciados, debe

CREDITOS PRESUPUESTOS.
P O R  S E R V I C I O S ,

Pesetas.
P O R  A R T Í C U L O S  

P esetas.

74.000*00

27.000*00

200*00

2.250-00

17.000*00

20.150*00

10.000*00

150.600*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  S E R V I C I O S . 
Pesetas.

P O R  A R T IC U L O S . 
Pesetas.

Suma anterior.............. ..
satisfacer D . Eamóa Maldonado García la cuo­
ta anual de............................................................. •

Por el id. del solar de la calle del Arenal, esquina 
á la de las Fuentes, según licencia del Excelen­
tísimo 8r. Alcalde, fecha 14 de Diciembre 
de 1881, deberá satisfacer D. Juan Dubosc por
semestres anticipados la cuota anual de. .̂........

Por ocupación del subsuelo de la vía pública por 
cañerías ó tubos, ó de ésta con conductores 
aéreos, destinados unos y  otros al alumbrado 
eléctrico, á sistemas de calefacción ó á otro 
cualquier objeto de interés general ó particular, 
se pagarán, además de los derechos de licencia, 
Ja cantidad de 0'50 pesetas por metro al año,
por semestres adelantados................................ - •

Los dueños de merenderos en las afueras pagarán 
por las mesas y  sillas que colocan en la vía pú­
blica, Apéndice num. 14 ....................................

Producto de toda clase de carruajes públiccs.
Producto de las cuotas semestrales de coches

para niños, Apéndice núm. 1 5 ............................
Idem de las cuotas mensuales que deben satisfacer 

los dueños de carruajes, llamados de plaza por 
el terreno que de la vía publica ocupan con los 
mismos en las diferentes paradas establecidas, 
de los recargos por morosidad en los pagos que 
se exijan por derechos de trasmisión, Apéndice
número 1 5 ...............................................................

Idem de las id. que id. las empresas de tranvías 
por los que tienen al servicio público, regular 
y  diario en las distintas líneas establecidas, y  
cuyas cabezas de las mismas están situadas en 
la via piiblica ó tienen punto de parada en ésta, 
pagaderas por trimestres anticipados, Apéndi­
ce num. 1 5 ............................................................

Idem de las id. que id. los dueños de ómnibus de 
servicio público en las mismas condiciones que
los anteriores, Apéndice num. 1 5 ...........  . . . .

Idem de las id. que id. los id. de id. corresponden­
cia con las estaciones de ferrocarril con cabeza 
de línea en la vía pública, pagaderas en la mis­
ma forma, Apéndice m m . 15................... _.........

Idem de las id. trimestrales que deben satisfacer 
los dueños de ómnibus y  otros carruajes de más 
de cuatro asientos de servicio público irregular, 
que solo se estacionen en la vía pública en de­
terminados días del año, Apéndice numero 15. 

Idem de las id. id. que id. los id. de carretelas, 
landós, etc., en condiciones de servicio iguales 
ó análogas á los carruajes que se citan en el
caso anterior, Apéndice núm. 15 .........................

Idem de las id. id. que id. los id. de tartanas en 
igualdad de condiciones que las anteriores, 
Apéndice núm.  ..................................................

150.600*00

540*00

400*00

250*00

20 .000*00 171.790*00

560*00

106.800*00

50.000*00

32.250*00

12.500*00

13.500*00

1.375*00

2.300*00

218.785*00 171.790*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Sumas anteriores.
Producto de las cuotas mensuales que deben satis­

facer los dueños de carros de trasporte por el 
terreno que de la vía pública ocupan con los 
mismos en las diferentes paradas establecidas
ó que se establezcan, Apéndice num. 15 .......... '

Idem de los encuartes para ómnibus y  tranvías, á 
razón de 20 pesetas anuales por cada cabeza de 
ganado, se calculan realizables...........................

Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.

Producto del arbitrio sobre toda clase de ganado 
de lujo destinado á tiro ó silla, Apéndicenúm 16.

Producto del 25 por 100 sobre la cuota al Tesoro que 
deben satisfacer los tratantes en ganado y  los tahoneros. 

Se calculan realizables por este concepto.............

Producto del arbitrio sobre circulación de tranvías en 
esta villa.

Por el eánon anual que debe satisfacer en virtud 
de escritura otorgada en 26 de Julio de 1876 
la compañía General Española de tranvías de 
Madrid á Leganés por los 2 ‘132 kilómetros que 
tiene de longitud hasta el término municipal. .  

Por el‘  id., que según id. id., otorgada en 26 de 
Setiembre de 1876, debe satisfacer la compañía 
de Estaciones y  Mercados por los 7 kilómetros 
que tiene en explotación, á razón de 700 pesetas
por kilómetro y  año..............................................

Por id. según id., otorgada en 28 de Junio de 
1877 debe satisfacer la compañía de los tran­
vías del Norte, conforme con el primer pán-afo 
de la condición 17.® de dicha escritura, á razón 
de 450 pesetas por kilómetro y  año en los vein­
te primeros de su explotación, le corresponden 
para el presente ejercicio por 5 ‘600 kilómetros
que tiene de longitud dicha vía..........................

Por el id. id., que según id. id. en 15 de Diciembre 
de 1880 debe satisfacer la compañía délos tran­
vías de la Fuente Castellana al barrio de Mo­
nasterio, por los 4*197 kilómetros, á razón de
350 pesetas anuales por kilómetro  ................

Por el cánon anual que tiene que satisfacer la so­
ciedad de tranvías del Este de Madrid, según 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento en sesión 
celebrada en 27 de Diciembre de 1882 por los 
4.671*05 metros que tiene en explotación, á ra­
zón de 300 pesetas anuales por kilómetro.........

Por lo que debe satisfacer la compañía del tranvía 
de Madrid, á razón de 25 pesetas anuales por 
cada cabalieria'que destine al arrastre de sus 
carruajes en el presente ejercicio........................

CREDITOS PRES0PUESTOS.
P O R  S E R V I C I O S . 

P esetas.

218.785*00

■ 8.000*00 

2.000*00

P O R  A R T IC U L O S . 
P esetas.

171.790*00

750*00

4.900*00

3.152*00

1.468*95

1.401*31

5.150*00

228.785*00

481.640*00

4.150*00

16.822‘26

903.187*26

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anteriw

7 “

Producto del arbitrio sobre canalones y  bajadas de 
aguas que v ierten  en la  v ía  pública, existentes en las 

fincas urbanas.
Se calculan realizables por este concepto. Apén­

dice núm. 1 7 .  .....................................................

Prcducto del terreno ocupado por va llas , puntales ó 
asnillas.

Se calculan realizables por este concepto, Apén­
dice núm. 1 8 ..........................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS,

P O R  S E R V I C I O S . 
Peseta !.

P O R  A R T IC U L O S . 
Pesettts.

903.187*26

80.000*00

80.500*00

1.063.687*00

Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO QUINTO.

teargos ú n  C o n lr ik ic ie s  é Impoes de m ado,

R E S T D - l ^ E I s r .

)or a ej,

Artículo 1.0— Pi-oducto calculado por el recargo del 16 por 100 de las cuotas
que por.contribución territorial se satisfagan al Tesoro, auto­
rizado por la ley de 18 de Junio de 1885...................................

X 2 ,0— Idem por el del 16 de las cuotas que por contribución industrial
se satisfagan al Tesoro, autorizado por las misma le y .............

X 3.0— Idem del 50 por 100 sobre las cantidades que se satisfagan ai
Tesoro por el impuesto de Cédulas personales, autorizado por 
la repetida le y ..............................................................................

PESETAS.

1.300.000*00

1 , 200 . 000*00

200 .000*00

2.700.000*00

12

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

2 °

3 :

R e carg os  sob re  c o n tr ib u c io n e s  é im pues­
to s  d e l E stado , a u to r iz a d o s  p o r  la . ley.

CAPITULO V.

Contribución territorial.

Producto calculado por el recargo del 16 por 100 
de las cuotas que por contribución tem torial se 
satisfagan al Tesoro, autorizado por la ley 
de Í8 de Junio de 1885........................... ' ...........

Contribución industel.

Producto calculado por el recargo del 16 por 100 
de las cuotas que por contribución industrial se 
satisfagan al Tesoro, autorizado por la ley de 
18 de Junio de 1885.............................................

Cédulas personales.

Producto calculado por el recargo del 50 poy 100 
sobre las cantidades que se satisfagan al Icso- 
ro por el impuesto de cédulas personales, auto­
rizado por la ley de 18 de Junio de 1 8 8 5 ,..

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  S E R V IC IO S . 
P esetas.

P O R  A R T Í C U L O S . 
Pesetas.

1.300.000*00

1.200.000*00

2 0 0 .000*00

2.700.000*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

E ventua les .

CAPITULO V I.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriento. 

Se calculan realizables por este concepto.............

Se calculan realizables por este concepto..............
Por reintegro de igual suma del presupuesto ex­

traordinario de la caUe de Sevilla, y  que con 
destino al resto y  completo pago de la casa 
números 18 y  20 de la calle de Alcalá, se con­
signan en el de gastos del corriente año econó­
mico...........................................................................

Por id. de id. del de id-, y  que con destino al pago 
de intereses, contribuciones é impuestos del 
préstamo hecho por la casa Bermegillo, se con­
signa en el de gastos del corriente año econó­
mico...........................................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  S E R V i a O S .  
Pesetas.

P O R  A R T IC U L O S ,
P esetas.

5.000*00

190.000*00

221.760*00

1.000*00

416.760*00

417.760*00

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Onico

Consumos.

CAPITULO V U .

Derechos y ‘ recargos sobre la s  especies de consum o 
com prendidas en el encabezamiento con la  H acienda.

Se calculan realizables por este concepto, Apén­
dice núm. Í9 ...........................................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  S E R V I C I O S . 
P esetas.

P O R  A R T IC U L O S . 
P esetas.

22,000000*00

Ayuntamiento de Madrid



SECCION SEGUNDA.

I N G R E S O S  E X T R A O R D I N A R I O S .
CAPÍTULO UNICO.

ARBITRIOS AUTO RIZADO S POR E L GOBIERNO

A rtículo 1.° I ’rodncto del arbitrio sobre enterramiento en los cementerios de 
ni’fiTiíftdad Darticular. .................................................................

PESETAS.

50.000*00

22.600*00

i !386.319*50
630.000*00

100.000*00

2.0 Idem sobre ganado caballar, mular, vacuno ó asnal destinado al
arrastre de cualquier clase de vehículos y  al trasporte de ma­
teriales ó efectos..............................................................................

3.0 Idem sobre artículos de comer, beber y  arder no gravados por
ftl Testado .................... ...................................

4.0 Idem sobre materiales de construcción............................................
5.0 Eetribución por acompañamiento y  vigilancia de las especies

que se despachan de tránsito.........................................................
2.188.919*50

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Unico

1."

CREDITOS PRESUPUESTOS.

P O R  S E R V IC IO S , 
P esetas.

2 :

5. '

A rb it r io s  a u to r iz a d o s  p o r  e l  G obierno.

CAPITU LO ÚNICO.

Arbitrio sobro entorramientos en los cementerios de 
propiedad pa-rticnlar.

Se calculan realizables por este concepto, Apén­
dice núm. 20............................................................

Arbitrio sobre ganado caballar, mular, vacuno y
asnal, destinado al arrastre de cualquier clase de ve­

hículos y al trasporte de materiales ó efectos.

Se calculau realizables por este concepto, Apén­
dice 7túm. 21............................................................

Arbitrio sobre artículos de comer, beber y  arder no 
gravados por el Estado.

Se calculau realizables por este concepto, Apén­
dice núm. 22............................................................

Arbitrio sobre materiales de construcción.

Se calculan realizables por este concepto, Apén­
dice núm. 23 ............................................................

Retribución por acompañamiento y  vigilancia de las 
especies que ,se despachan de tránsito.

Se calculan realizables por este concepto, Apén­
dice nú7u. 24....................■.....................................

P O R  A R T I C U L O S  
P esetas.

SO.OOO'OO

22.600‘00

1.386.319*50

630.000*00

100.000*00

2.188.919*50

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICES

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1886-87,

APÉNDICE NUMERO 1.

CAPITULO PRIMERO.— ARTÍCULO PRIMERO.

PR O PIED A D ES Y  C A PIT A LES.

Producto de las fincas, censos y  demás bienes no enagenados.

DETALLE DE LOS INGRESOS POR DICHOS CONCEPTOS.

Arrendamiento de tierras.
PESETAS.

Por el de 4 hectáreas, 19 áreas y 45 centíáreas de la titulada del Angel, en término 
de Carabanchel, á favor de D. Manuel Huete y  Pillado, según órden fecha 25 de
Abril de 1883, á pasar anualmente.....................................................................................  72‘50

I’or el de 22 metros, 36 centímetros cuadrados de terreno en el Paseo de la Virgen del 
Puerto, á favor de Don Juan Antonio Hernández, segün órden fecha 5 de Diciembre
de 18-18. pagando anualmente por tiempo indeterminado.............................................. 50‘00

Por el de 22 metros, 36 centímetros cuadrados, id id. á favor de D. Alberto Ruiz, id. id 50‘00
Por el de 11 metros, i 8 centímetros cuadrados, Id. id. á íavor de D. Gregorio Cule­

bras, id. id................................................................................................................................  25‘09
Por el de 12 metros, 42 centímetros cuadrados, id. id. á favor de D. Francisco ürdo-

flez, según órden fecha 20 de Febrero de 1849.................................................................... 111*12
Los señores herederos de Andreu satisfarán por el arrendamiento de 10 hectáreas, 94 

áreas y  28 ceutiáreas de tierra, titulada Arganzucla, segün acuerdo del Excelentí­
simo Ayuntamiento, fecha 14 de Enero de 1885, por término de seis años, que ven­
cerán en 30 de Setiembre de 1890, á razón de 250 pesetas cada anualidad, pagaderas 
por adelantado.........................................................................................................................  250*00

Censos sobre casas y  tierras.

Por el perpetuo impuesto sobre la casa número 11 de la calle de Mesón de
Paños, manzana 418..............................................................................................  22*59

Por id. Id. sobre la id. núm. 18 de la Cava baja, manzana 150........................  0*21
Por id. id: sobre la id. nüm. 3 de Puerta Cerrada, manzana 150...................  1*84
Por id. id. sobre la id. nüm. 6 de la calle de Don Pedro, manzana 1 2 6 . . . . . .  14*71
Por id. id. sobre la id. núm. 1 de la calle de las Fuentes, manzana 414......... 1*57
Por id. id. sobre la id. núm. 3 de la calle de las Tabernillas, manzana 104.. 0*25
Por id. id, sobre la id. núm. 1 de la calle de San Cayetano, manzana 72 . . .  995*55

1.036*72
13

558*62

Ayuntamiento de Madrid



— 98 — PESETAS.

Suma anterior .
Por el pérpetuo impuesto sobre la casa núm. 1 de la calle de Covarrubias,

P o ^ ir ir s o b r é  4 becUreás.’ sé áreas y 13 céntiáreas que lleva en arrenrja-
miento D. Martin Sanz en término de Vicálvaro._............... - ■.

Por id. id. sobre 4 hectáreas, 56 áreas y  13 oentiareas quelleva D. Benito
3̂.dz 0n id ..«••••••••<•• •••••*** *

Por el id. id. sobre 9 hectáreas, 65 áreas y 93 centiáreas que lleva D. Migue

Por^rdITd.°sobre'¿2 hectáreas, 21 áreas y  65 centiáreas que lleva D. José

- Por^lf.'^id. sobre varios terrenos que llevan los herederos dei señor duque de

Por^M '̂^sobr^S hértá'reas 21 areas y  93 centiáreas que id. los herederos de 
D. Santiago Villa en id ..........................................................................................

Censos de fuentes.

1.036‘72 

i91‘03 

7‘90 

7‘ 90 

16‘84 

38‘49 

5 ‘89 

5‘07 1.309‘84

SITUACION
D E  L A S  F I N C A S .

de

A b a d a .............................
A g u a s .............................
A lca lá .............................
Id e m ................................
A lc a lá  y C ab a llero

G r a c i a .  ............
A l m e n d r o . .................
A n g e l (P laza  d e l ) . . .
A to c h a   .............
I d e m .....................
I d e m ...............................
A lca lá .............................
A t o c h a ...........................
Íd e m .............................
A v e  M a r ía .................
A l c a l á ............................
B a r q u illo ......................
B a r r io  N u e v o ............
B a s te r o .........................
C a rre ra  d e  S . F ra n cisco  
Id em  d e  San G erón im o
Id e m  íd e m ........................
Id e m  Í d e m ........................
C e d a c e r o s ...........................
C e r v a n te s ...........................
C o le g ia ta .............................
C o n c e p c ió n  G erón im a ., 
C on d e  D u que (tra v es ía
C ru za d a .............................
D on  P e d r o ......................
Id e m .......................................
D u qu e d e  A lb a .................
D oñ a  U r r a c a ....................
D e se n g a ñ o ,.........................
E m b a ja d o r e s .....................
E sp a ñ o le to  (C h am b erí). 
E stu d ios  d e  la  V i l l a . . .
H o r ta le z a ............................
I d e m ...........................   —
H orn o  d e  la  M a ta ..........
H u e rta 'd e  la  E speranza 

(P aseo  d e  E m b a ja d o ­
res ) ...............

I d e m  d e  V i l l a t o y a  
(P u en te  d e  S e g o v la )

L e g a n i t o s .    .................
L ib e r ta d ............................

i

1
CAPITALES.

FeBsts.3.
CENSOS.

F ese-tas.

11 5 i5 ‘63 15*48
4 490‘50 14*72
36 2.750*00 82*50
71 2.750*00 82*50

39y54 1.375*00 41*26
6 687*50 20*64
7 687*50 20*64
20 687*50 20*64
18 687*50 20*64
32 1.375*00 41*26
23 » 187*50

141 687*50 20*64
34 2.750*00 82*50

5dp.° i.875‘00 56*26
52dp.“ » . 93*76

14 2.125*00 93*76
5 687*50 20*64
4 3.750*00 112*50
15 25.000*00 750*00
53 1.375*00 41*26
42 3.750*00 112*50
15 1.375*00 41*26
13 687*50 20*64
34 1.237*50 37*14
6 1.375*00 41*26
29 1.375*00 41*26

9 y  11 687*50 20*64
3 6.250*00 i87‘50
1_0 3.750*00 82*50
1 1.572*00 46*88

'5 618*75 18*58
» y> 240*00

25 1.562*50 48*88
41 2.052*50 61*88
1 3.125*00 93*75
5 927*23 27*64

81 y  83 6.250*00 187*50
122 687*50 20*64
10 1.375*00 41*26

» 25*00

* » 25*00
44 12.500*00 375-00
4 257-75 7*66

3.726*62

SITUACION
i
1S lCAPITALES. CENSOS.

DE LAS FINCAS. i Fesetaa. Pesetas.

Suma anterior...
Lobo................................
Msyop ................... •

»
21
6

S>
2.750*00
9.900*00

3.726*62
82*50

257*00
Idem................................
Mesen de Paredes........
Martin de Vargas........
N uhgío............................

115
74

i y 3
13

1.375*00
25.000*00

»
2.750*00

41*26
750*00

25*00
82*50

Id©ni................................ 6 y  8 1.375*00 41*26
Olmo .......................... 14 246*25 10*36
Ponoii............................. 21 1.037*50 32*22
PpI ifrrfVfl. . ...••> 4 343*75 10*32
Pifitnntitñ . . . . . . . . 2 3.125*00 93*76
Plí57fl rlfil Limón.......... 1 1.250*00 37*50
Prado..............................
PTftniados.......................

24
44

1.237*00
343*75

37*14
10*32

pT’nmiradores........ . 4 2.750*00 82*50
Paseo de Recoletos.. . .  
Ribera de Curtidores..
Tílftin idfim ............... .

8
5
15

2.475*00
1.031%
1.031*25

74*46
30*94
30*94

Rodas.............................. 15 1.031*25 30*94
Ronda de Segovia........
Salesas............................
Salud..............................
San Bernabé..................
Rían RpT*nflrdÍno . . . »

18y20
3
13
13
14

4.687*50
1.100*00

172*25
3.750*00

25*00
i40*64
33*00
5*18

H 2‘50
San Bernardo................
San Francisco (Plaza

de)..............................
Santa María (Idem de).
San Mateo:....................
San Juan (Plaza de) Pla­

tería de Martínez. . .
iHpm ifl ifl . . . . . . .

28

2
2
17

2
2

687*50

2.750*00
2.481*62
1.375*00

2.062*50
2.062*50

20*64

82*50
74*46
41*26

61*88
61*88

15 3-750‘OC 112*50
6 687*5C 20*64

Tnlí»f1n ...................... 111 687*5( 20*64
96 687*5( 20*64

TrP5 P.niPftS.................. 4 275*75 7*74
Idem...............................
Turco................... ..........
Villa (Plaza de la)........
-Valencia........................
Sobrante de la fuente de 

la Glorieta del Puente 
de Segó vía á favor de 
don Sotero Puch...

4
|7,9yll

4
1

»

687*50
1.375*00
1.375*00

12.500*00

»

20*64
41*26
41*26

375*00

70*00
6.773*66
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Parque de Madrid.

Don Cárlos Sanz y Mugiea, por el arrendamiento del estanque grande y  pozos de la 
nieve, de una chocolatería dentro del embarcadero de aquél y permiso para comoar 
doce mesas con las sillas correspondientes en la plazue a que hay á la entrada de 
dicho embarcadero, heebo á su favor por seis años, que empiezan á contarse desde 
iO de Noviembre de 1881 y  terminarán en 31 de Octubre de i887, según acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento de 28 de Marzo de 1881, pagará anualmente. ............

Por lo que se calcula habrá de producir el nuevo arrendamiento de la casa de vacas
sita en el Parque do Madrid....................................................................... .

D. Mateo Cabeza y  Romeral por el arrendamiento de la fuente de la Reina sita en el 
Parque de Madrid y 260 metros superficiales de terreno con destino a colocación de 
mesas para el servicio de chocolates, café y refrescos, concedido á dicho Señor se­
gún acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 19 de Setiembre de 1885, por tiempo 
de cinco años, que vencerán en 30 de Junio de 1890; debe satisfacer anualmente.... 

Por lo que se calcula habrá de producir el nuevo arrendamiento de la casa rústica del
Parque de Madrid y  jardines adyacentes..............................................................     • • ■

Don Alejo Cazorla, por el arrendamiento de un terreno para colocar un cajón con des­
tino á la venta de objetos de cristal y refrescos, contiguo á la noria titulada del Con­
de, por tiempo indeterminado, pagará anualmente, según órden fecha 17 de Marzo
de 1883....................................................................................................  ■•••••■.

Don Silverio Santa Marta y  Matute debe satisfacer por un puesto de agua, contiguo a 
la fuente Egipcia en el Parque de Madrid, según orden fecha 13 de Julio de 1883... 

Doña Gertrudis Menendez, por un puesto dehgua contiguo á la fuente de la Salud, pa­
gará ídem......................................................................................   ; ..................

Don Eduardo Garda, por idem contiguo á la fuente de la Gruta, pagara id. • •;  .......
Don Andrés Antón Parada, por idem en el sitio llamado el Telégrafo, pagará ídem .. 
Doña Aniceta Gampoamor y  Alvarez, por idem en la callejde Reyes, frente al estanque

grande, pagará idem................................................................. .. ......................
Doña Antonia Oriol, por idem en la inmediación de la fuente de los Galápagos, pagara

anualmente..........................................................................  - ■..................... ...........................
Don Gregorio González, por idem en el cuartel de la Estufa pagara id ..........................
Doña Antonia Garda, por idem contiguo á la Gasa de Fieras id. id....................................
Doña Enriqueta Sánchez Frutos, por idem id á id- Id. id ........................ V i ;
Por la venta de aves y demás animales del Jardin Zoológico del Parque de Madrid, se

presupone......................................................................................................   ' ALV.
Se calcula por la expendicion de billetes para el baño de perros, a razón de O 15 pese­

tas cada uno........................................................................................   ,...
Por lo que se calcula lia de producir el aprovechamiento de hiervas en las praderas 

del citadr Parque.................................................................................... ............................... ..

PESETAS.

3.000*00 

1.500‘no

2 .000*00

5.000*00

150*00

100*00

80*00
100*00
40*00

150*00

130*00
100,00
lOO'OO
100*00

200*00

1.800*00

825*00

15.395*00

A P E N D I C E  N Ú M E R O  2.

CAPITULO n .— ARTICULO 3."

B E N E F I C E N C I A  M U N I C I P A L .

Legados, mandas, donativos y otros extraordinarios para la Beneficencia 
en general.

Tarifa de licencias ó perm isos durante e l Carnaval para pasear en ca­
rruaje ó á caballo por el centro de los paseos del Prado y  Castellana, y  
para estudiantinas, músicas y  comparsas.

Por cada coche con cuatro cabaltos...........................................................................
Por cada uno cou uno ó dos idem  uOO 00 »
Por cada caballo de silla................................................. , ............................................  |5'00 »
Por cada permiso para comparsas, músicas, estudiantinas, etc  i n ^
Por cada uno para ciegos é impedidos.........................................................................  5*00 »

Nota Queda prohibida la circulación de carruajes y  caballos por el centro de los referidos 
paseos á todos los que no se hayan provisto de la oportuna licencia, excepción hecha de las autori - 
dades, ministros ó individuos del cuerpo diplomático extranjero.

Ayuntamiento de Madrid
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APÉDNICE NÚMERO 5.

C A P I T U L O  I I I . - A E T I C U L O  1.“

ARBITRIO OSL SELLO MUNICIPAL*

Tarifa y  bases para su administración.

Sello de 2 5  cénlim os de peseta.

Se estampará en todas las cuentas de particulares, cuyo importe llegue ó exceda de 25 pesetas, 
papeletas de escuelas, y  volantes de alcaldías de barrio, partes de obras y de bajas en las matrí­
culas de arbitrios é impuestos, actas da aprehensiones y  volantes de la Administración de Consu­
mos altas v  balas de ganados en el mercado municipal; para el percibo mensual de las cantidades 
cons’ignadas en nómina á los empleados municipales, cualquiera que sea su haber, en los libra­
mientos que excedan de 25 pesetas y  en las carpetas de intereses y  amortización de Deudas munici­
pales desde igual suma.

Sello de igual valor del que deba satisfacerse á la  Hacienda, con arreglo á la  ley .
Se pondrá en los títulos de los empleados de nuevo nombramiento y sus copias, cuyo sueldo 

llegue ó exceda de 1.000 pesetas anuales, en los que se expidan para serenos de Villa y de Comer­
cio tanto propietarios como supernumerarios; médicos supernumerarios de Beneiieencia, guardas 
iurados V demás empleados del Ayuntamiento cuyo haber no llegue á 1.000 pesetas, a razón de 10 
pesetas uno y á 25 los de los asentadores. Guando por ascenso ó variación de sueldo se haya de sa­
car nuevo titulo, se pondrá en él un sello de 5 pesetas hasta el de 2.000 y  de 2.001 en adelante uno 
de 10 pesetas.

Sello para los  recibos de los  depósitos para tomar parle eu las subastas.
Los recibos de loa depósitos provisionales para tomar parte en las subastas que se consignen, bien 

en la Depositaría de esta Villa, bien en la Caja general del Estado, en metálico ó en papel de deudas 
municipales, llevarán un sello de tres pesetas por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Notas. 1.** Los sellos que se citan en este apéndice se expenderán al publico en)a Sección do
Ingresos de la Contaduría Municipal. • . , v ,  •
•2* No se dará curso ni surtirán efecto alguno los documentos que estando sujetos al arbitrio 

de Cfue se trata en este apéndice, no lleven el sello correspondiente, siendo responsables directamen­
te por su negligencia, los empleados que falten á este precepto, y  quedando obligados a satisfacer el 
tanto que hayan dejado de, percibir los fondos municipales.

A P É N D I C E  N U M E R O  4.

CAPITULO III.— ARTICULO 2.“

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPAEES. 

Producto de derechos de certificaciones, y  íinálisis RUimicos.

TÁitlFA Y  BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ESTE ARBITRIO.

PESETAS.

Sal de cocina.—Determinación del agua y de las sales extrañas contenidas............
Por determinación cuantitativa de metales tóxicos en las sustancias alimenticias y 

condimentos en las vasijas, juguetes, tejidos y papeles............................................

lO'OO 

10‘00
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PESETAS.
Alcoholes y aguardientes.—Determinación de la cantidad real de alcohol, natura­

leza de alcoholes extraños y  mezcla de sustancias......................................... 10*00
Vinagres.—Determinación cuantitativa de los ácidos extraños contenidos...  i0‘ 00
Azúcares, melazas y  miel.—Determinación de las especies en mezcla............ 10‘0f>
Aceites, grasas, mantecas y  quesos.—Determinación de las mezclas................. ........  10*00
Agua.—Ensayo bidratrimético y  residuo fijo......................................................  10*00
Vinos, cervezas, sidras y  licores.—Determinación de la cantidad de alcohol, ex­

tracto, cenizas, exámen polarímetro é  investigación de las materias colorantes.. 20*00
Leche.—Determinación cuantitativa de sus componentes............................................•. 20*00
Pan y harinas.-rDeterminaoíón de las mezclas y  de los metales tóxicos que puedan

contener..................................................................................................................  20*00
Chocolates.— Análisis cuantitativo........................................................................  20*00
Plantas alimenticias.—Determinación de las mezclas extrañas.......................  20*00
Dulces, pastas, jarabes, conservas y  demas productos de confitería y  repostería.. 20*00
Extracto de carne.—Su valoración y  mezclas..................................................... 20*00

_ Conservas de carnes y  pescados............................................................................  20*00
’ Petróleo.—Determinación de sus condiciones y mezclas................................... 20*00
El análisis del agua solo será obligatorio cuando se refiera á las potables, que

pagarán..................................................................................................................  20*00
Idem de jabón ó sus componentes.......................................................................... r .......  20*00
El cualitativo de los alimentos y  bebidas será gratis para el público, y  única­

mente cuando resulten adulterados pagarán los expendedores 10 pesetas, de cu­
yos dececbos no podrán ser relevados una vez comprobada la adulteración oficial­
mente ................................................................................................................................  10*00

Gualquier-otra sustancia alimenticia ó de aplicación á la higiene no comprendida 
en esta tarifa, pagará..........................................................................................  20*00

Bases á que han de ajustarse los reconocimientos j  análisis de sustancias alimenticias, condimentos 
y  bebidas que se veribquen por la  oficina del laboratorio químico municipal.

1.° El laboratorio químico municipal verificará los reeonoclmlentoa y  análisis de sustancias ali­
menticias y  bebidas que las autoridades administrativas de esta Corte y  su término municipal en­
cargadas de la salubridad y policía sanitaria soliciten, por conducto de S. E.; quedando excluidas de 
esta medida las autoridades judiciales cuyas necesidades se hallan atendidas por el Estado.

2.‘  Podrá utilizar el público los servicios del laboratorio químico municipal, en la forma que 
en su día se determine.

3.^ T as personas que deseen utilizar los servicios del laboratorio, harán el pago correspondiente 
al análisis que ha de practicar, en la’ Sección de Ingresos de la Contaduría Municipal, con arreglo 
á la anterior tarifh.

Dicha oficina les entregará el documento justificativo del pago, con el que se presentarán al Jefe 
del laboratorio.

4.* Los informes sobre aplicación de aparatos á la higiene, asi como los relativos á los produc­
tos de uso alimenticio y demás análogos, pagarán do 50 á 200 pesetas, oido el parecer del Jefe del 
laboratorio químico y mediante decreto del Excmo. 8r. Alcalde Presidente.

5.‘  A más de los derechos que se fijan en la anterior tarifa, los interesados que soliciten reco­
nocimientos de los que la misma comprende, deberán abonar los correspondientes á la certificación 
que ha de expedirse con sujeccíón á los datos que facilite el laboratorio'. •

— 101 -

A P E N D I C E  N Ú M E R O  5.
CAPITULO rn— ARTICULO 4.”

A R B I T R I O S  S O B R E  M E R C A D O S  Y  D I V E R S O S  S E R V I C I O S  M U N I C I P A L E S .

Mataderos públicos.

TAKEFA DE LOS DERECHOS DE MATANZA, RECONOCIMIENTO Y  PESO QUE SE
COBRAN EN LOS MISMOS.

PESETAS.
Por cada Idlógramo del peso que resulte de cada res vacuna, lanar ó cabría, en canal,

cualesquiera que seau las partes que lleven adherentes........................ ' ........................  0*02
Idem id. id. de las reses de cerda........................................................................................... 0*02 li2
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DISPOSICIÓN.

Cuando los introductores de reses cabrías pretendiesen el desuello de éstas á piel cerrada, abo­
narán además el recargo de dos pesetas por'cada res en atención al mayor trabajo que esta opera­
ción ocasiona.

PERNOCTACIONES.—TARIFA.
PESETAS.

Por cada res vacuna..................................................................................................................
Por cada Id. de cerda ...........................................  .................................................................
Por cada id. lanar ó cabria.......................................................................................................  t) 05
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A P E N D I C E  N U M E R O  6.

CAPITULO III.— ARTICULO 5.“

A R B I T R I O S  S O B R E  M E R C A D O S  Y  D I V E R S O S  S E R V I C I O S  M U N I C I P A L E S .

Mercados al por mayor y menor.

TARIFA Y  BASES PARA SU ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA.

MERCADO DE LA CEBADA.

PLANTA PRINCIPAL.

Alquiler diario que devengan los cajones y  puestos establecidos en la misma.

UNA PESETA.

Los cajones números 29—30 — 31—32 - 33— 34—35—36— 53—54— 55—56— 57—58 — 59— 60- 
61—62—65 -  6 6 -6 7  - 6 8 -6 9 —70—71—72—7 3 -7 4 -9 1 —9 2 -9 3  -9 4 —9 5 -9 6 —9 7 -9 8 —101—102-
103—104-105—106—107—108—136—137—140-141—144—145-151— 153—154-161-162— 164-
170—1 7 1 -1 7 4 -1 7 5 -1 7 8 —179—191-194 -  204 -205  -2 0 8  —209—210—211—212—813—214—215- 
218—219-220—221—222—223—2 2 4 -2 2 5 -2 2 8 —229.

UNA PESETA QUINCE CÉNTIMOS.

Los idem números 157—158.

UNA PESETA VEINTE Y  CINCO CÉNTIMOS.

Los idem números 2 4 - 2 5 - 4 9 - 7 8 - 8 7 — 1 1 2 -1 1 8 -1 1 9 -1 2 1 -1 2 4 — 1 2 8 -1 5 0 -1 6 5 -1 8 5 -  
187— 189 — 196 ~  197—199—200.

UNA PESETA. CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 1 7 - 1 8 - 1 9 - 2 0 - 2 1  - 2 2 - 2 3 - 2 8 - 3 9 - 4 0 - 4 1 - 4 3 - 4 0 - 4 8 - 5 0 - 7 7 - 7 9 -
8 1 -8 4 -8 6 -8 8 -1 1 1 -1 1 3 -1 1 5 -1 2 0 -1 2 5 —126-127—1 2 9 -1 3 0 -1 5 2 -1 6 3 -1 8 3 -1 8 0 -1 8 8 -1 9 0
—192—Í93—195—198—202—203—253—254.

UNA PESETA SETENTA Y  CINCO CÉNTIMOS.

Los idem números 12—13— 16—44—45 —82—83—116—117—122—123— 132—133— 182— 230 
—231.
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DOS PESETAS.

Los eaiones oúinepos 8—9— 11—131—135—160 —180—18-t—201—206—207—216—217 226—227 
-2 3 2 -2 tó -2 4 6 -2 4 7 -2 4 8 -2 4 9 -2 5 0 -2 5 1 -2 5 2 -2 5 5 -2 5 6  -2 5 7  -  2 5 8 -2 6 1 -2 6 2 -2 6 3 -2 6 4 .

DOS PESETAS QUINCE CÉNTIMOS.

Los Ídem números 63—64—99—100—142—143—155—155—172—173—176—177.

DOS PESETAS VEINTE T  CINCO CÉNTIMOS.

Los Ídem números 26_ 37- 38—51—52—75—7 6 -  89—90—109-110—138—1 3 9 -1 5 9 -2 3 3 —234 
—235—236—237—238—239—240 -2 4 1 —242—243—244 -2 5 9 —260—265.

DOS PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los Ídem números 134—131.

DOS PESETAS SETENTA T  CINCO CÉNTIMOS.

Los Ídem números 14—15—27.

TRES PESETAS CINCUENTA CÉNTDIOS.

Lo? Ídem números 147—148—149—166— 167—168.

CUATRO PESETAS.
Los Ídem números 146—169.

P A V IM E N T O  A  Y  B.

Cada metro cuadrado á razón de 0‘50 pesetas diarias, y  colocando mostrador 1 peseta diaria.

GLORIETA.

Cada uno délos lados de la misma que se arrienden, devengará el alquiler de dos pesetas diarias.

PAVIM ENTO.

Ed el pabellón llamado del agrio.
Por cada dos metros de frente por tres de fondo, satisfarán una peseta diaria los números del

Porreada metro de frente por tres de fondo, satisfarán cincuenta céntimos de peseta los números
del 289 al 328. , . . .  ,

Por cada metro cuadrado que se ccupe con granadas, castañas u otros géneros o con envases, se 
pagará á razón de 0 ‘05 pesetas diarias.

O cupación  de m etros de pavim ento.
Por cada uno que ocupen con los géneros que expendan, los que tengan alquilados cajones é 

puestos, satisfarán 0 ‘15 pesetas diarias por los que excedan de los metros que tienen concedidos ó 
del terreno que ocupen los cajones.

Tarifa de lo s  derechos de introducción de bultos en e l m ercado al por mayor de frutas en 
cnalqnier clase de envase.

PESETAS.

Un bulto hasta 10 kilógramos....................................................  0 ‘05
Un ídem desde 10 á 60 id............................................................  O 20
Un id. desde 60 á 125 id..............................................................  9 40
Un id. desde 125 en adelante, por cada 60 kilógramos de peso ó

fracción de estos pagará..........................................................  0 ‘20
Por cada metra cuadrado que se ocupe en el pabellón de la fruta, con almacenaje de géneros,

cestas, banastas ó cualquier clase de envase, se pagará á razón de 0‘05 pesetas diarias, no pudiendo
permanecer en todo caso más de ocho dias.

Terminada la hora de mercado y  15 minutos después del último toque, el bulto que se saque pa­
gará 0‘20 pesetas.

— i03 —
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P L A N T A  BAJA.

Alquiler diario que devengan los encerraderos y pavimentos establecidos en la m isma.
ENCERRADEROS.

Los números del 5 al 8 á razón de 0‘25 pesetas diarias.
Los idem del 9 al 11 á id. de 0‘40 id. id.
El Id. 2 á id. 0‘60 id. id.
Los id. 1, 3. 4, y 13, á id. 0 ‘75 id. id.
El id. 12 á Id. 1 peseta id.

PAVIMENTOS. .
El número 1 á razón de 1*50 pesetas diarias, y  los demás que se concedan satisfarán por cada 

dos metros 0*25 pesetas diarias.
AMBULANTES.

Los de refrescos á 0*50 pesetas diarias.
Los de agua y  demás 0*25 id. id.

Tarifa de los  derechos de introducción de bultos en el mercado al por mayor de verduras, 
en cualquier ciase do envase ó  á granel.

VERDURAS o  PATATAS EN CUALQUIER CLASE DE ENVASE.
PESETAS.

Un bulto hasta 90 kilógramos............................................................ ' 0*20
Un id. desde 90 á 150 id .....................................•................................  0*40
Un id. id. 150 kílógramos en adelante pagará por cada 90 id. ó

ítaccion de estos..............................................  ........................ * • • 0*20
Los bultos que entren después de cerrado el mercado, pagarán dobles derechos.

VERDURAS A GRANEL.
PESETAS.

Un carro que las conduzca solo en la caja.....................................  1‘25
Un idem que id. caja, y  bolsas ó colm o.......................................... 2 ‘50
Un id. que id. caja, bolsas y  colm o.................................................  3*75
Un id. grande con caja, bolsas y colm o.........................................  4*25

Advertencia. El introductor do verduras á granel que no se conforme con la tarifa, pagará á 
razón de 0*20 pesetas por cada 65 kílógramos de peso ó fracción de estos.

líl peso de todos los bultos, cuyos derechos de introducción se paguen en este concepto, es obli­
gatorio.

Los introductores de pimientos y  otras verduras de cuento, pagarán á razón de 0*23 pesetas dia­
rias por cada dos metros de frente por tres de fondo del pavimento que ocupen con el género que 
pongan á la venta.

Los vendedores de verduras satisfarán por cada dos metros cuadrados de pavimento que ocu­
pen con aquellas, á razón de 0*25 pesetas diarias, proveyéndose de la oportuna libreta de arriendo.

Por cada metro cuadrado que se ocupe en la planta baja con banastas, seras, cestas ó cualquier 
clase de envase, se pagará á razón de 0‘05 pesetas diarias, no pudiendo permanecer en todo caso 
más do ocho días.

Terminada la hora de mercado y 15 minutos después del último toque, el bulto que se saque pa­
gará 0*20 pesetas.

MERCADO DE LOS MOSTENSES:

PLANTA PRINCIPAL,

A lquiler d iaiio  qne devengan los  cajones y  puestos establecidos en la
SESENTA T  CINCO CÉNTIMOS DE PESETA.

misma.

Los cajones números 12—13—14--15—18—19—20 -  21—24 —25 —26—27—3 0 - 31—32—33 
3 ,5 _ 3 5 -.3 7 _3 8 _3 9 _4 2 —43—44—48 —49 -  50—51— 54— 55 — 56—59—60—61—62 —6 4 - 6 6 -  67- 
6 8 -6 9 -7 2 —73—7 4 -7 5 - 7 8 - 7 9 —80—8 1 -8 5 -8 6 -8 7 —90—9 1 -9 2 —93.
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SETENTA T  OINCO CÉNTIMOS DE PESETA.

Los cajones números 196— 197—198—199—200—201—204—205—206— 207—208—209—210—211 
-2 1 2 -2 1 3 -2 1 4 —215.

NOVENTA CÉNTIMOS DE PESETA.

Loa idem números 2—3—4—5—84—144—145—168—169.

UNA PESETA.

Los idem números 8—9—10—11—22—23—34—35—46—47 —57— 58—70—71—110—113—IIG— 
119—122—125—128—131—133—134—137—140-143—146—149—152—152—153-157—158—161— 
164—157— 170—173— 176— 179—180 -182—185 — 188— 191—193 —2 1 8 -  219—220—221— 222— 
223—224.

UNA PESETA QUINCE CÉNTIMOS.

Los idem números 94 -1 0 8 —132—181— 194.

UNA PESETA VEINTE Y  CINCO CENTIMOS.

Los idem números 1—192-195—202-203—217-225 -2 2 7 — 228-229— 230-231—2 3 2 -2 3 3 -  
234-235.

UNA PESETA CUARENTA CENTIMOS.

Los idem números 11 duplicado y  236.

UNA PESETA CINCUENTA CENTIMOS.

Los idem números 6 —7—16—17—28—29—40—41—52—53 —63—65—70— 77— 88—89—114- 
1 1 5 _ 1 2 6 -1 2 7 -i3 8 -1 3 9 -1 5 0 -1 5 1  -1 6 2 -1 6 3 -1 7 4 -1 7 5 -1 8 6 —216-220. •

UNA PESETA SETENTA Y  CINCO CENTIMOS.

El idem número 187.
UNA PESETA NOVENTA CÉNTIMOS.

Los idem números 82 y  83—120 y  121.

DOS PESETAS.
Los idem números iOG—103.

DOS PESETAS QUINCE CÉNTIMQS.

Los idem números 96—97.

DOS PESETAS VEINTE Y  CINCO CÉNTIMOS.

Los idem números 101—102 t

DOS PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS.

Les cajones números 98—99—104—105—106—107,

TR E S P E S E T A S .

Los idem números 95—108.
PLANTA BAJA.

PAVIMENTOS; el número 1, O‘65 pesetas,—el núm. 2, 0‘75 pesetas—y el núm. 3, 0‘25 pesetas 
diarias

AMBULANTES.

Los de refrescos á 0‘50 pesetas diarias.
Los de agua y demás artículos á 0‘25 pesetas.

14
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T A R IF A  de los derechos de introducción de bultos ó piezas en los m ercados al por mayor 
de terneras, aves, caza, pescados y huevos.

TERNERAS.— Por cada una, con inclusión de toda clase de
derechos.............................................................................................

AVES Y CAZA.—Por cada cuatro pichones, palominos, codor­
nices, y  otras aves similares en tamaño.................................

Por cada docena de pájaros y  demás similares en tamaño..
Por cada pavo.................................................................................
Por cada capón...................................................................................
Por cada par de perdices, ánades, gallinas y  demás aves case

ras y  silvestres, liebres y  conejos..............................................
PESCADOS.—Por cada bulto en cualquier clase de envase........
HUEVOS.—Por cada banasta................. .........................................
Idem en caja.—Por cada diez cientos..............................................

P E S E T A S .

i ‘00

0‘05
0‘05
0‘05
0‘05

0‘05 
0‘20 
O‘20 
O‘20

Las banastas, cestas 6 cualquier clase de envase que queden en el mercado después de termi­
nadas las operaciones de compra y venta, pagarán á razón de 0‘05 pesetas diarias por cada metro, 
que ocupen de pavimento, no pndiendo permanecer más de ocho dias.

Bases para la  administración j  cobranza de los alquileres y  derechos que se citan anteriormente.
1.“ Los que deseen tomar en arrendamiento cajones se dirigirán á la Intervención del mer­

cado, donde se les enterará del precio y condiciones del arriendo, haciendo, caso de convenirles, 
el oportuno pedido que se les facilitará por dicha oficina. . . , j  j

2.“ Con dicho pedido se presentarán en la Sección de Ingresos de la Contaduría municipal, donde 
en el acto se les estenderá la correspondiente libreta de arriendo satisfaciendo como fianza á res­
ponder del cumplimiento del contrato, el importe de una semana del alquiler diario que devengan.

3.“  Caso de que por dicha oficina se tuviera que hacer alguna observación se d.etendrá el pedido 
informando á continuación de éste cuanto se le ocurra. Todos los contratos de arriendo deberán lle­
var el V.® B." del Sr. Delegado, ó en su defecto de quien se halle autorizado por el Sr. Alcalde-Pre­
sidente. .  ̂ ,

4.* Los alquileres se harán efectivos por el cobrador designado al efecto, recaudándose por 
semanas anticipadas.

5.® Las semanas terminarán precisamente el sábado de cada una de ellas y  al inquilino que en di­
cho dia no tuviera satisfecho el alquiler correspondiente se le cerrará el cajón, por el Inspector de 
Policía Urbana, quien se hará cargo de los efectos que en él hubiere.

6.  ̂ La fianza será devuelta por el Recaudador de la Sección de Ingresos prévia presentación en 
el negociado de mercados, de la libreta correspondiente para la toma de razony para examinar si 
están satisfechas las semanas respectivas. También se admitirán en pago de la última semana del 
arriendo, previo volante del interventor del mercado, en que haga constar la baja del cajón o 
puesto.

7.® Los inquilinos de pavimento en el pabellón llamado del ágrio de el de la Cebada y  en el lla­
mado del pescado del de los Mosteases y los de encerraderos y  pavimentos en la planta baja de 
ambos mercados, quedan sujetos á las bases que se citan anteriormente,

8.̂  Los derechos de introducción de bultos se harán efectivos á la entrada de estos por el co­
brador correspondiente, quien hará entrega al introductor de tantos talones como bultos entre.

9.* La ocultación de uno ó más bultos será castigada con el pago de dobles derechos del número 
de bultos que introduzca, entregándose como premio al que denuncie la ocultación un tanto igual al 
importe de ¡os derechos sencillos que hubiere debido satisfacer.

10.* La entrada de bultos y  piezas en el mercado de la fruta se hará precisamente por la puer­
ta llamada de Nuestra Señora de Gracia, y  la salida por las dos de la calle de la Latina, contiguas á 
la Intervención, y las ventanas que al efecto se determine abrir. En el de verduras se hará aquella 
por la puerta de la derecha y la salida por todas las que comunican con la planta principal y  la de 
la izquierda de la entrada de carros. En el Mercado de los Mosteases la entrada de bultos y  piezas 
se hará en la planta baja por la puerta de la calle de las Beatas, y  la salida por la opuesta y  lateral. 
En la planta principal se hará aquella por las ventanas que dan frente á la calle de la Parada, y  la 
salida por todas las puertas de esta planta.

11.* El Sr. Alcalde-Presidente ó sus delegados podrán aumentar ó suprimir el número de ca­
jones y  conceder ó no el alquiler de metros de pavimento, teniendo en cuenta las necesidades del 
mercado y  para que exista el mejor órden é higiene dentro de los mismos.

Nota. Siendo estos mercados de abasto de artículos de consumo, no se arrendará ningún puesto 
ni cajón para otros géneros.
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Tarifa de los  derechos que deben abonarse en la misma por los  conceptos que se expresan 
á continuación.

1.® Los que concurran con muestras de trigo, cebada ó harina para su venta, abonarán por cada 
costal que expongan, por el sitio y custodia que se les facilita 0 ‘ 10 cénts. de peseta.

2 °  Los que dejen en depósito algún cargamento, abonarán por custodia y  local por cada tone­
lada, (1.000 kilógramos), á razón de 0‘05 pesetas diarias, por cada metro cuadrado que ocupen.

3.“ Los corredores del mercado de granos cobrarán por sus derechos de corretaje un cuartillo 
por ciento del precio en que se realicen las ventas de trigo, cebada y harina; abonando los mismos 
á los fondos municipales el 10 por 100 del importe que perciban por sus derechos en las ventas que 
se efectúen dentro ó fuera de la Intervención, como retribución del servicio del local que se les fa­
cilita para las transacciones y toma de razón de las mismas.

Tarifa de los  derechos que deben satisfacerse por la introducción de carnes muertas, frescas 
ó  saladas y  embutidos.

PESETAS.

INTERVENCION DE GRANOS.

Nota.

Por los de reconocimiento, marea y peso, cada 100 ilógram os.. 1‘00
Por los de abrigo ó estancia en el mercado, cada 100 idem . . . .  1 ‘00
Por los de custodia y almacenaje, cada 100 Idem ó fracción de

estos...................................................................................................  0‘2S

Despojos.
Por cada uno de vaca ó cerdo............................................................ O‘25
Por idem id. de ternera.......................................................................  0‘10
Por idem id. de carnero......................................................................  0‘05

Estos derechos se satisfarán al cobrador correspondiente.

E s t a n c i a s  en el  M e r c a d o  de g a n a d o s .
PESETAS.

Ganado vacimo, por cada cabeza............................................................. 0 ‘15
Terneras, por id..........................................................................................  0 ‘ 10
Ganado lanar, por id.................................................................................... 0 ‘05
Idem caballar, por id ...........................................................  0 ‘15
Idem mular, por id..............................................................   0 ‘15
Idem asnal, por id ..................•      0 ‘10
Estancias de carros..................................................................................... 0 ‘25
Por expedición de certificaciones ó gulas de compra-venta de ganado 1‘50

Romana de V illa  para ambos Mercados.

Tarifa para e l arbitrio de este servicio.

Unidades de peso. Valor de los artículos ó especies. Adeudo.

Í Hasta 2 ‘50 pesetas......................
Más de 2‘50 y menos de 5 id.. . 
Más de 5 y  ménos do 7 ‘50 i d . . , 
Más de 7‘50 y  ménos de 10 id. 

'.Desde 10pesetas en adelante..

B A S E S .

O'Ol 
O‘02 
0-03 
0 ‘04 
O‘05

1.a Queda prohibido dentro del mercado el uso de las romanas de propiedad particular eu las 
ventas al por mayor, considerándose como tales las que se hagan desde 11 Idlos 500 gramos en ade­
lante.
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2>  A l inquilino de cajón, puesto ó pavimento que contraviniere á lo dispuesto anteriormento, 
se le dai’á de baja en el arrendamiento al día siguiente de cometida la falta, sin qne tenga derecno 
& la devolución de los alquileres satisfechos por la semana, y  caso de no haberla abonado, ae apli­
cará el importe de la ñauza al pago de aquellos. „  *

3 a Será obligación de los romaneros de Villa acudir a pesar á los puntos donde sean llaniados, 
dentro y  fuera de los mercados, pudiéndose servir de las romanas todo el que guste, mediante el abo­
n o  de los derechos que se marean eu la anterior tarifa. -

4-.a Queda establecido en los mercados de hien-o el servicio de romanas de V illa fielmente con-
ciá&iS

'5.0 Para las reclamaciones y  actos oficiales sólo serán válidos los pesos hechos con las romanas

de romanas, fuera del Mercado, pertenezcan á una sociedad, sólo podrán servirse
de ellas los que acrediten debidamente ser socios, y  únicamente podrán pesar con las mismas ios 
géneros cuya compra ó venta constituya la base de la sociedad.
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Mercado de melones.

Por el situado en el mismo, durante la temporada, se abonará á razón de 1 peseta por carro, y 
0 ‘50 pesetas por carga. ___________

PLA ZU E LA S DEL CARMEN Y  DE SAN MIGUEL.

Cuotas diarias que devengan, por el terreno que ocupan, los cajones esta­
blecidos en las mismas,

P L A Z A  D E L  O AEM EN .

UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los señalados con los números i _ t 4 - 45—0 t—83—119—120—121—136—137—138-139—140 
141-142—443—144—145—1 4 6 -147 -148—149—150-151.

UNA PESETA.

Los id. con los números 2 al 43—46 al 63 —65 al 82—84 al 118 122 al 135.

P L A Z A  D E  S A N  M IGU EL.

UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS.

Los señalados con los números 1 - 3 - 5 —7—9 - 1 1 - 1 3 - 1 5 - 1 7 - 1 9 - 2 1 —23 y 25 de la primera 
calle. 2 de la segunda calle. 2—3—4—6 - 8 —10—12-14— 1 6 -1 8  y  20 de la sexta calle. 1—2—3 - 4  
_ 5 _ e —7 - 8 —9 - 1 0 - 1 1 —1 3 -1 5 -1 7  fábrica derecha y  fábrica izquierda de la sétima calle.

UNA PESETA.

Los señalados con los números 4—6—8—10—12—14—16—18—20—22—24 y  26 de la segunda 
calle o _ 4_ 6_ 8—10—1 2 -1 4 -1 6 —18—20—22—2 4 -2 6 -2 8 —30 y 32 de la quinta callo. 1 7 -2 2 — 
34 y  36 de la sexta calle. 12-14—1 6 -1 8 - 1 9 - 2 0 - 2 1 - 2 2 — 24—26 y  31 de la sétima calle.

Bases para la administración y cobranza do las cuotas que se  citan anteriormente.
i L a  concesión de licencias para el establecimiento de cajonea en estas plazuelas, se hará por 

el Excmo. Sr. Alcalde, previo informe del Sr. Teniente Alcalde del distrito respectivo.
2.  ̂ Las cuotas se liarán efectivas por los recaudadores,de arbitrios municipales, por semanas 

."111110193608, proveyéndose al efecto los dueños de los cajones déla  oportuna libreta de arriendo 
del terreno que de la Via pública ocupan con los mismos, entenaiéi)do.se que la fijada es por cada 
cinco metros cuadrados de superficie.
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3.“ Las semanas terminarán precisamente el sábado de cada una de ellas, y  el arrendatario que 
en dicho día no tenga satisfecha la cuota correspondiente, se le exljirá por la vía de apremio con 
arreglo á la insirucción vigente.

4.‘  En ningún tiempo tendrá derecho el dueño ó concesionario á indemnización alguna, si por 
cualquier causa, sea cual fuere, se mandará retirar el eaión, .sin poder alegar en contrario traspaso, 
cesión, alquiler, derecho de herencia, ni costumbres establecidas.

5.“ Atenerse y  cumplir los acuerdos vigentes y lo que en lo sucesivo se determine.
6.* Todo dueño de cajón que se bailo colocado en terreno de las mismas, sin haber obtenido per­

miso del Excmo. Sr. Alcalde con la designación de sitio que haya de ocupar, pagará el triple de lo 
marcado en la tarifa, exceptuándose los situados on terreno de propiedad particular.

1.‘  El dueño de un cajón que, sin la competente licencia ocupase más terreno del que se le mar­
que, pagará el triple de lo que según tarifa le corresponda; prohibiéndose en absoluto traspasar ni 
ceder el cajón sin haber obtenido previamente permiso del Éxcmo. Sr. Alcalde.
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A P É N D I C E  N U M E R O  7.

CAPITULO in .—ÁHTICULO C.“

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES. 

Licencias de aguadores de las fuentes públicas.

T A E IF A  P A E A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  DE E ST E  A R B IT R IO .

Por cada licencia nueva....................................................................................... 16 ptas.
Por idem renovación............................................................................'................  11 id.
Por idem sustitución.............................................................................................  5 id.
Por idem duplicado  2 id.
Por idem para llenar en fuentes vecinales cuando no esté ocupado el caño 

por los vecinos.................................................................................................... 10 id.

A P E N D I C E  N Ú M E R O  8.

CAPITULO ra . — ARTICULO 7.'

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Producto de las licencias para construcción de fincas, obras en las mismas 
y  demás que se concedan.

Tarifa y bases para la  admÍDÍstracióa de este  arbitrio .

Licencias para tiras de cuerdas.
PESETAS.

Por derechos de tira de cuardas para la alineación de fincas, por cada una
en calles de primer orden...............................................   lOO'OO

Por id. id. en id. de segundo id................................................       75 ‘00
Por id. id. eu id. de tercer id......................................................................  50‘00
Por id. id. en id. de cuarto id......................................................................  40‘00
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N ota. Estoa derechos se satisfarán por solares que tengan fachada, ya sea á una sola calle ya 

á dos por formar el ángulo de intersección de ellas, pero si el solar tuviese varias fachadas, abona­
rán los interesados por cada una de estas los referidos derechos, en armonía con lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 6 de Febrero de 1882, respecto al Ensanche.

Licencias para construcción de toda clase de fincas aún siendo en el 
interior de solares.

PESETAS.

Por derechos de cada una en las calles de primer órden.................................  225‘00
Por id. id. id. de segundo id...............................................................................
Por id. id. id. de tercero id..................................................................................  100*00
Por id. id. id. de cuarto id...................................................................................
Por id. id. id. de terrenos fuera de las zonas del ensanche.............  50*00

Por aumento de pisos ó construcción de galerías fotográficas ó estudios para piu- 
tores, se cobrará la mitad de la cuota que corresponda por construcción de fincas.

Por derecliosdelicenciaparaconstruccióndecasillasdestinadaságuardería. 11 00

Licencias para obras y  apertura de establecimientos públicos.
PESETAS.

Por derechos de cada una para revocar fachadas de fincas y  colocar baja­
das de aguas pluviales........................................................................................

Por id. id. para cercar terreno con valla....................... .̂..............   •...............  to  uc
Por id. id. para construcción de machos en las fincas, incluyendo el revoco

de la fachada........................................................................................................  ^0*00
Por id. id. para colocación de portadas............................................................ tú uu
Por id. id. de muestras ó escudos.......................................................................
Por id. id. de cortina........................................... .. •  ................ ..........................
Por id. id. para apertura de huecos eu las fachadas, por cada u n o   to  uu
Por id. id. colocando portada y  cortina .. ^....................................................... 20*00
Por id. id. para cólocación de farola.................................................................... to  uu
Por id. id. farola y  muestra..................................................................................
Por id. id. para vallas, puntales o asnillas........................................................  |ú uu
Por id. id. para colocar escaparates....................................................................  i
Por id. id. miradores, por cada uno  ...............................................................
Por id. id. acometida para la instalación del gás.............. ...................... ; '  ' ’ t® tiu
Por id. para apertura de establecimientos públicos, como, boticas,..carbone­

rías y  demás sujetos á la vigilancia de la policía urbaua.. . . , ................  ifroo
Por id. id. que no se detallan en esta tarifa.......................................................  15 UU

Bases á que ha de sujetarse la concesión de las licencias que comprende la  anterior tarifa.
Licencias de tira de cuerdas y  construcción de fincas.

1 ■ L a  Secretaría del Ayuntamiento ó cualquiera otra dependencia municipal que tenga que ex­
pedir Ucencias de las comprendidas en este epígrafe, tan luego como se acuerde su concesión pa- 
krán  á la Sección de Ingresos de la Contaduría Municipal nota suscrita por el jefe repeetivo, 
expresando el nombre del interesado y  la cuota que le corresponde satisfacer; no entregándose baj o 
ningún concepto la licencia sin que préviamente presenten los interesados el oportuno recibo jus­
tificativo de haber efectuado el pago, el cual quedará unido al_ referido expediente.

2.‘  Los Sres. Arquitectos municipales no autorizarán bajo pretexto alguno los actos de tira 
de cuerdas en que no se les presente el recibo de haberse hecho el pago.  ̂ i. • ,

8 '  En el caso de verificarse alguna tira de cuerdas ó comenzar a construirse una finca sin ha­
ber hecho efectivo el pago, se impondrán alinfractor dos tantos más de derechos, sobre los que de­
biera satisfacer, haciéndose efectivos por la vía de apremio. _ . ,

4.“ Estas licencias caducarán si á los tres meses de su fecha no se ha dado comienzo a la obra 
para que fueron concedidas.

Licencias para obras en las fincas y  apertura de establecimientos.
5.’  L a  Secretaría del Ayuntamiento ó cualquiera otra dependencia municipal que tenga que 

tramitar las instancias solicitando Ucencias de esta clase, tan luego como se acuerde su concesión

A
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pasarán á la referida sección el oportuno volante en que conste dicho requisito, y  esta oficina proce­
derá á extender recibo justificativo de haber efectuado el pago, el cual quedará unido al expediente 
de concesión expidiéndose la licencia solicitada.

6.a Además de los citados derechos por toda clase de licencias de las comprendidas en la ante­
rior tarifa, los interesados facilitarán el papel selLado coimespondiente para los documentos referidos.

7.a Sí de las averiguaciones que se practiquen por la Administración Municipal resultare que 
algún interesado liubiere procedido á realizar cualesquiera de las obras enumeradas en este Apén­
dice, sin haber obtenido próviamente la oportuna licencia, quedará sujeto al pago del triple de 
la cuota correspondiente, cuyo importe se hará efectivo por la vía de apremio. L a  mísmh penalidad 
se aplicará á los que procedan á la apertura de establecimientos sin baber obtenido licencia.

8.a Estas Ucencias caducarán si á los tres meses de su fecha no se ha dado comienzo á la obra 
pai'a que fueron concedidas.

Tarifa de ias licencias que se  expidan para los diferentes servicios que prestan á los 
particulares los ramos de fontanería j  alcantarillas.

-  111 ~

PESETAS.
1.0 Por cada licencia para limpiar los gruesos de las atargeas de una 

casa sin sacarlos á ia vía púbUca ó para reparar aquellas, siempre que la
obra afecte al servicio de la alcantarüla general.............................................. 11*00

2.0 Por la licencia para extraer los gruesos de los pozos de agu ^  in­
mundas, envolviéndolos en escombros y  conduciéndolos al campo...............  26*00

3.0 Por id. para abrir calas ó zanjas, reparar y  colocar cañerías, Uaves
de aforo y  de paso para aguas de la ViUa, del Lozoya ó viajes particulares. 21*00

4.0 Por id. para apertura de norias ó pozos de aguas claras ó sucias. 21*00
5-0 Por id. para acometer aguas limpias ó sücias á la alcantarilla ge­

neral, ó particulares á los absorbederos atargeas ópozos de bajaday testero. 51*00
6.0 Por id.-anual para vigilar particularmente atargeas de edificios

del Estado, provincia ó par-ticulares.................................................................. 51*00
7.0 Por cada reconocimiento que se practique á instancia de parte en

las alcantarillas piíblicas ó atargeas particulares.............................   11*00
8.0 Por cada servicio que se preste por los operarios de la Vüla á la

administración de justicia.  ......................................................   26*00
9.0 Por cada desagüe que á instancia de parte se ejecúte por los ope­

rarios de la Villa en sótanos ó plantas bajas de las casas particulares. . .  26*00
10.0 Por cada real fontanero de los viajes de la Villa que se suminis­

tre en an'endamieuto á los particulares, pagai'án al año..............................  376*00
11.0 Por el aprovechamiento del sobrante de aguas de cada fuente que

se utülce por particulares, pagai-án al año d e ................................................  51 á 101*00
12.b Por cada fanega de tierra del estadal y  mareo de Madrid, que 

se riegue con aguas procedentes de las alcantarillas publicas........................  ' 26*00
13.0 Por la extracción de cada objeto que á petición de parte se saque 

de las alcantarillas piíblicas, absorbederos, pozos de bajada, testei'o, atai’-
geas particulares y  minas de fontanería..........................................................  2 á  9*00

14.0 Por cada licencia para perforar las cañerías de propiedad de
Madrid.......................................................................................................................  ' 101*00

15.0 ^Por id. para ejecutar obras no comprendidas en esta tarifa, y  que 
tengan por objeto la seguridad, comodidad, ó la práctica de reconocimien­
tos sospechosos de ruidos ó hundimientos, bajando acompañado de la vi­
gilancia...................................      21*00

Notas, i . ’  Estas licencias caducarán si á los tres meses de su fecha no se ha lado comienzo á 
la obra para que fueron concedidas.

8.‘  Cuando ajuicio de la Delegación del ramo, el valor ó la importancia material del objeto ex­
traído de ¡as obras de fontanería ó alcaníariilas, no permita aplicarle la cantidad mínima, asignada 
en el nüm. 13 de esta tarifa, el servicio se abonará en sellos municipales, no pudiendo exigirse en 
ningún caso más de tres sellos ni menos de uno por el servicio de extracción.

3.‘  Cuando los particulares en vez de exigir el servicio que soliciten directamente de-la Dele­
gación de Fontanería y Alcantarillas, lo verifiquen por. medio de los Sres. Tenientes de Alcalde, 
Delegados de los ramos, Sres. Regidore.s, ó autoridades civiles ó militares, satisfarán asimismo las 
cantidades que respectivamente marca esta tarifa al servicio prestado.

4.* Si de las averiguaciones que se practiquen porTa administración municipal, resultare que al­
gún interesado hubiese procedido á realizar cualesquiera de las obras enumeradas en este apéndice, 
sin haber obtenido préviamonto la oportuna licencia, quedará sujeto al pago del triple de la cuota 
correspondiente cuyo importe se hará efectivo por la vía de apremio.
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Tarifa de las licencias anuales para Eslahlecimientos peligrosos, insalubres é incómodos,
PESETAS.

Almacenes de leña y carbón y  carbonerías.........................................  cíl '̂.nn
Almacenes y  despachos de aceite mineral .*..............................  w
Tahonas, hornos de pan y bollos............................................................
Almacenes de m adera..............................................................................  -minn
Fábricas de lineaeión de grasas..............................................................
Idem de alcoholes.....................................................................................
Buñolerías..................................................................................................  159,
Tintes.........................................................................................................

Los que se hallen establecidos en ei extrarradio de la capital, pagarán la mitad de la cuota se­
ñalada anteriormente, aplicable á los del casco de la población y  sus zonas de ensanche.

Bases para su administración y  cobranza.
1.“ Las licencias para esta clase de establecimientos se solicitarán del Exorno. Sr. Alcalde, qúien, 

prévio informe de los Sres. Tenientes de Alcalde y Arquitecto de la Sección correspondiente, las

2A Una vez concedida, se pasará por la Secretaria general de S. B. el oportuno volante á la 
Sección de Ingresos, en que conste la concesión y clase de establecimiento que trata_de abrirse para 
en su vista expedir el recibo con la cuota correspondiente; cuyo documento quedara unido al expe­
diente, y se procederá por aquella dependencia á expedirla Ucencia solicitada. ____

3 “ Los establecimientos ya abiertos al público, deberán satisfacer los derechos de licencia anual 
desde el 1.° de Julio del corriente año, y á este efecto deberá oficiarse a los Sres. Tenientes de Al­
calde para que por los Inspectoras á sus órdenes se formen reiacionM de lô s enclavados en sus res­
pectivos distritos, que remitirán por conducto de aquellas autoridades al Excmo. sr. Alcalde Presi­
dente, precediéndose con ellas á la vista por la Sección de Ingresos a la formación de la matricula 
V expedicción de los correspondientes recibos-licencias por el año econórnico actual. ______

4 “ Estos recibos-licencias se renovarán durante todo el mes de Jnlio de cada año, y trascurrido 
dicho mes sin haberlo efectuado, se procederá A su cobro por la vía de apremio.

5 ■' Todos los dueños de establecimientos de los comprendidos en la anterior tarifa, quedan 
obligados á dar los partes de baja cuando cesen en la industria, expresando en ellos la causa que la 
motiva, y  de ser ésta la de traspaso, hará constar el rotnbre y apellidos del nuevo dueño, con objeto 
de hacer su inscripción en la matricula para el año siguiente.

A P É N D I C E  N U M E R O  9.

CAPÍTULO III.— ARTÍCULO 8.“

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Arbitrio sobre toda clase de espectáculos públicos.

Bases para la  exacción de dicho arbitrio.

1 a Los empresarios de teatros, circos, plazas de toros, conciertos, jardines de recreo, bailes ó 
cualquier otro espectáculo ó diversión pública, quedau obligados á presentar en la Sección d ^ n gre- 
sos de la Contaduría municipal, el oportuno parte de alta, en un todo igual al que m je  la Hacien­
da pública, antes de empezar á ejercer su industria, cuidando dicha dependencia de comprobar la
exactitud de los mismos. , . ,  ,  ̂ 3

2 .̂  ̂ En dichos partes de alta se consignará explícitamente la duraciqudela temporada, cuando 
se trate de un teatro, circo, jardín de recreo ú otro espectáculo que sea diario; y  en los bailes, con­
ciertos, etc,, se manifestará asimismo el mlnimun de los que piensen darse, para con este dato
efectuar la oportuna liquidación. • ■ • 1 • .< i

3,a Los recibos de este impuesto se realizarán por los recaudadores municipales, y  si a ios 
ocho dias de presentados para sn cobro, no se hubieran hecho efectivos, los devolverán á la referida 
Sección para que se realicen por la vía de apremio, con los recargos consiguientes.
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4 >  E n  e l  c a s o  d e  in a u g u r a r  su s  ta re a s  a lg u n o s  d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  co m p re n d id o s  e n  este  
a r b i t r io  s in  h a b e r  p re s e n ta d o  e l  p a r t e  d e  q u e  t r a ta  la  b a s e  1 i nc ur r i r á n  d e  h e c b o  e n  e l  r e c a r g o  
d e  2 0  p o r  1 0 0  d e  la  c u o ta  q u e  a l A y u n t a m ie n t o  t e n g a  q u e  s a t is fa c e r  p o r  e ste  a r b i t r io  d u ra n te  e l 
e je r c ic io  d e  e s te  p re s u p u e sto .

5.® T r a s c u r r id o  u n  m es  d e  in a u g u r a d a s  la s  ta re a s  d e  c u a lq u ie r  e s p e c tá cu lo  á  d ia r io , y  o ch o  d ias 
d e s p u é s  d e  h a b e r  te n id o  lu g a r  u n  b a ile , c o n c ie r to  ú  o t r o  e s p e c tá c u lo  q u e  n o  fu n c io n e  d ia r ia m e n te , 
s in  p r e s e n ta r  e l  m e n c io n a d o  p a r t e  d e  q u e  t r a ta  l a  b a s e  1,®, loa  In v e s t ig a d o r e s  m u n ic ip a le s  p re s e n ­
ta r á n  la  d e n u n c ia , y  c o n s id e r a d o s  c o m o  d e fra u d a d o re s  d e l  A y u n t a m ie n t o ,  lo s  q u e  iu c u fr a n  e n  esta  
fa l t a  s e  le s  e x ig i r á  a d m in is tr a t iv a m e n te  t r e s  ta n to s  d e  la  c u o ta  q u e  d e b e n  s a t is fa c e r ; y  s i  á  lo s  
o c h o  d ía s  d e  p re s e n ta d o  e l  r e c ib o  a l c o b r o  n o  s e  h u b ie r a  h e c lio  e fe c t iv o ,  se  p r o c e d e r á  á  su  r e a liz a c ió n  
p o r  la  v ía  d e  a p r e m io , c o n  lo s  r e c a r g o s  c o n s ig u ie n te s .

6.® L o s  e m p re s a r io s  d e  e s p e c tá cu lo s  p ú b l ic o s  e n  g e n e r a l  d a rá n  p a r t e  d ia r ia m e n te  a l E x c e le n -  
't ís im o  S r . A l c a ld e  P r e s id e n te  d e  la s  fu n c io n e s , b a ile s , c o n c ie r to s , e t c . ,  q u e  d e n  e n  su s  r e s p e c t iv o s  
esta b le c im ie n to s , fa c i lita n d o  la  e n tr a d a  en  e l lo s  á  lo s  d e le g a d o s  d e  l a  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l, y  
cu a n to s  d a to s  le s  se a n  n e ce s a r io s  p a r a  r e a l iz a r  la  c o m p r o b a c ió n  d e  q n e  t r a t a  la  b a s e  1.®.
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A P E N D I C E  N U M E R O  1 0 .

C A .P I T Ü L O  m . — A R T I C U L O  9 . “

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES. 

Asistencias del servicio de incendios.
Tarifa y  bases para la  cobranza de este arbitrio.

Los Sres.'Tenientes de Alcalde instruirán el oportuno expediente en averiguación de las causas 
que hayan motivado los incendios ocurridos en sus respectivos distritos, á fin de determinar las 
personas responsables del siniestro.

Terminado este expediente, io remitirán á la Seeretarla Municipal á fin de que por el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, de acuerdo con lo propuesto por el Sr. Teniente de Alcalde respec­
tivo, ó próvias las informaciones que tenga á bien disponer, se determine la persona ó personas que 
han de satisfacer la multa de 60 pesetas en concepto de pago del servicio prestado por los opera­
rios y material de la Villa.

Dicha cantidad de'60 pesetas será abonada por el responsable, si es único, ó á prorata entre todos 
los que resulten serio, ál efecto, la Sección correspondiente de Secretaria, pasará nota á la de In­
gresos de la Contaduría, en la que se expresarán los nombres de las personas á quienes haya de co­
brarse y  su domicilio.

La retribución que los empresarios de teatros, conciertos, bailes, etc., han de satisfacer por cada 
servicio á que asistan los Mangueros de Villa será la de cinco pesetas diarias.

La recaudación de esta se hará por los mismos Mangueros que acudan á prestar el servicio, en 
el acto del mismo, proveyéndoseles al efecto del oportuno resguardo, que entregarán al hacerse car­
go de riicha retribución.

APENDICE NUMERO 11.  .

C A P I T U L O  I I I .  — A R T I C U L O  1 1 . °

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES. 

Enarenado de la vía pública.

T a r i f a  j  b a s e s  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t e  a r b i t r i o .
T e n ie n d o  e n  c u e n ta  q u e  l a  m a y o r  p a r t e  d e  la s  v e c e s  q u e  s e  s o l i c i t a  e l e n a re n a d o  d e  t r o z o s  d e  

la  v ía  p ú b lic a , e s  p a r a  e v it a r  la s  m o le s t ia s  q u e  e l m i d o  d e  lo s  c a r r u a je s  p r o p o r c io n a  á  l o s  e n fe rm o s , 
la s  p e t ic io n e s  d e  e s te  s e r v ic io  p o d r á n  h a c e r s e  v e r h a lm e n te  a l  E x c m o . S r .  A lc a ld e  P r e s id e n te , q u ie n  
p o r  c o n d u c to  d e l  n e g o c ia d o  r e s p e c t iv o  p a s a rá  la  o rd e n  a l  V is i t a d o r  g e n e r a l  d e  P o l i c ía  u rb a n a ,

15
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tinados al ramo paseos y  arbolado y  d p . .  ̂ ^  ̂número de carros de arena invertidos,
nota á la Sección de Ingresos de la Contaduría municipal

APÉNDICE NUMERO 12.

C A P I T U L O  I I I . — A R T I C U L O  12.' ’

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES.

I

l « í

Arbitrio sobre los perros 
Tarifa y  h s e s  para sn administración y cobranza.

Por cada perro de lujo 6 de caza, se satisfará anualmente la A®V' ’ ' ' '  
Por cada L o  destinado á la guarda de ganados 6 de casas rusticas 6 de cam̂  

po situadas fuera de la zona fiscal....................................................................

ptas.

1 .  B t í »  s .¡e lo . i  sn pago los dueños do perros, sin más ouoopoion ,n o  los olegos ,n o  los tengan 

" T - “ T o t o  los perros «o  oomprondldos en las oondiolones .apresadas en el segundo oaso de 1.
tarifa, serán conceptuados como de lujo. ¿ .fp .t o e n  vista do relaciones nominales de los

3.* La inscripción en la matricula de Policía Urbana de los
vecinos que estén sujetos al pago del arbitrio, q jpi mes de Octubre, en las que expresarán los
respectivos distritos, en los primeros quince días del mes ue u c ^
nombres y domicilios de los ' “ ^eresados y  n ^ e r o  de per q  ̂ constar la persona á quien '

También se bara en virtud de L  nu^tuviere v  Por lo que resulte de las denuncias
haya cedido ó vendido uno ó mas perros de ^  AvuntLiento ó bien cualquier particular.

teresado ó persona á su nombre, y en yAÍ*mídaii de esto último, suscrita al margen,
% ”n T o r . t s p a r t S r n í j a “  t S C r l í S  S Í r e  m árt de 10 centlmoe del Estado, r  otro mn-

" ? r i L a ° c * a n e a  de este arbitrio ,e  Irará eu •'
6.* Los Recaudadores np tendrán obligación de p .^jgfgggn e „ gj acto sus cuotas, podrán ve-

más qne una sola vez, y  éstos si por 1  nue nréviamente se anunciará, asi como
riflcarlo en la casa-babitacióa de aquéllos hasta «1 ^ f,„p han de emnezar á hacerse efectivos los 
las horas que cada uno dedique al despacho y  el día en que han ue empezai

q í e t a  el plazo que se fi.ja en la base anterior ^  procederá contra los deudores
por la vía de apremio en la_forma que ®^^®A®tres U n tor^ T lm S rté  de la cuota que hubiesen de-8.* Las ocultaciones serán penadas con los tres tantos uei impoi uo uc .i
bido satisfacer y por el tiempo que aquella hubiere tenido eiecro inscripción, se les
e n L e g a L t fe r L b t n d o  £ X e ld T ¿ ”  1 collar que precisamente habrá de llevar cada

^ T o ° ' Al darse de baja el interesado deberá entregar con el documento en que la haga constar, el 
distintivo á que haca referencia la base anterior.

[»

Ayuntamiento de Madrid



— 115 —

APENDICE NUMERO 15.

C A P IT U L O  II I .— A R T I C U L O  13.^

ARBITRIOS SOBRE MERCADOS Y DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Cementerios municipales.

TARIFA T  BASES PARA SU ADMINISTRACION Y  COBRANZA.

El precio del metro cuadrado para panteones de primera clase, será regulado por el sitio pre­
ferente que se elija; pero entendiéndose que el máximum no podrá exceder de Y ?  ^®^^
el mínimum, y  que el fondo de los solares ha do ser.de 10 metros por 3 de frente ó fachada, como

El precio del metro cuadrado para panteones de segunda clase se designará también según el 
sitio que se elija; entendiéndose que no excederá el máximum de 60 pesetas, m de 30 el mínimum, 
y advirtiendo á la vez que la superficie de dichos enterramientos sera como mínimum de tres me
tros de fondo por dos de fachada. . . ,

Las sepulturas especiales ó de familias, si su construcción corriese a cargo de los interesa.dos, 
baio las condiciones técnicas que se marquen por facultativos correspondientes, su precio sera ua 
200 pesetas; pero si fuese de cuenta de la Administración la construcción de las mismas, su precio
será de 1.325 pesetas. PESETAS.

Sepulturas perpétuas de 1.* clase para im solo cadáver................
Siendo para dos; el primero...................................................................
Y  el segundo.................................................................................................. 70 00

Debiendo abonarse el importe de ánibas al hacerse la compra.
Sepulturas perpétuas de 2 a clase para na solo cadáver...................... 145|00
Siendo para dos; el primero......................................................   ^^9'aa
Y  el  .............................................................................................

Debiendo abonarse el importe de ámbos al hacerse la compra.
Sepulturas temporales de 1.a clase, para un solo cadáver, por cada

quinquenio............................................................................................
Idem id. de 2.» id. para id. id., por cada id ..............................................  oo uu
Idem id. id. de 3.a id. para seis cadáveres; por cada uno, en uu

quinquenio, sin derecho á renovación............................... .............
El precio de ¡as sepulturas para párvulos será el 50 por 100 del señalado para las de adultos.

COLOCACIÓN DE LÁPIDAS.—TARIFA. PESETAS.

Eu sepulturas especiales ó de familias.............................................
En id. perpétuas de 1.a clase...............................................................  25‘00
En id. id, de 2 .a id................................................................................ 29*00
Eu id. temporales de 1.» id.................................................................. 1°
En id. id. de 2.a id...............................................................................  10
En id. id. de 3.a id. (cruces)...........................•..................................  2*50

N otas. 1.a Los derechos por enterramientos en el Cementerio católico, se entienden por 
el líquido que corresponde al Ayuntamiento, deducidos los que pertenecen á la Iglesia.

2.a Por derechos de enterramientos en el Cementerio civü, se satisfarán 5 pesetas más por 
adulto y  2 ‘50 por párvulos en atención á ser dichas cantidades las que percibe la Iglesia por los 
que se verifican eu el católico.

3.a Los demás derechos son iguales para ambos Cementerios.
4.a Las bases para la administración y  cobranza de los derechos citados, son las que prescribe 

ol Reglamento de 10 de Setiembre de 1884 y  reformas autorizadas por el mismo eu 7 de Enero y  
12 de Noviembre siguientes.
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A P E N D IC E  NUMERO 14.
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•CAPITULO IV .—ARTICULO 1.“

A R B IT R IO S  SO B RE O C U PA C IO N  D E  L A  V I A  P U B L IC A .

Licencias para ocupar la vía pública.

Tarifas y  bases para su administración y  cobranza.

FIJOS.
Pesetas.

50*00 30*00
40*00 24*00
30*00 18*00
15*00 9*00

» 30*00

M E R E N D E R O S.

Puestos fijos y  de prim eras boras.

Por cada superficie de im metro cuadrados en las calles de la primera
zona, al año.........................................................................................................

Id. en las de la segunda id. id...........................  ..............................................
Id. en las de tercera id. id...................................................................................
Id. eu las de cuarta id. id .................................  ................................................
Los tostadores y  molenderos de café que se sitúan en la vía pública satis­

farán anualmente la cuota de........................... .............................................

Puestos de temporada.
En la primera zona ál mes..............................................................................  • . .  7 ‘00
En la segunda id ................................................^...................................................  6 ‘00
En la tercera id........................................................................................................  5 ‘00
En la cuarta id .........................................................................................................  S'OO

Puestos de agua.
Los cuatro primeros del Salón del Prado, cerca de la calle de Alcalá, y  

los dos últimos, cerca de la Carrera de San Gerónimo, satisfarán la cuo­
ta anual de............................................................................................................  62‘00

Los demás del Salón del Pi-ado, Recoletos, Castellana y  Plaza de Oriente. 42‘00 
En los demás paseos públicos.... •.......................  32*00

PRIUCRAS
HORAS.

P e s e t a s .

Los demás de esta clase, limitados á vasera y  botijo, en la proporción siguiente;
En la primera zona...............................................................................................
En la segunda id..................................................................................................
En la tercera id.....................................................................................................
En la cuarta id ............................................................................... ......................

Puestos de Navidad.
Por cada puesto que se sitúe en la Plaza Mayor, calles de Gerona, Ciudad-

Rodrigo, Zaragoza y  Plaza de Santa C ru z ................................................
Id. id. en la calle de Toledo á la de los Estudios.............................................
Id. id. en cualquier otro punto de la población, inclusos ios muestrarios, 

barriles y  demás que se colocan en esta época al frente de las tiendas. 
Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y  las que recorren la población 

para su venta.......................................................................................................

Puestos en. la  féria.
Poi* un puesto se pagará por esta temporada la cuota de..................................
Poi medio puesto id. ó ambulante id. id.............................................................

Puestos de Carnaval y  verbenas.
Por ocupación de un metro cuadrado de terreno, cuota de la temporada.

42*00
32*00
26*00
12*00

16*00
12*00

6*00

16*00

12*00
6*00

2*50
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Romería de San Isidro ú otra ñesta de carácter análogo, en 
terrenos de propiedad particular.

PESETAS.
Por cada licencia para un puesto, con arreglo al art. 23 de las Ordenanzas de 

policía ui-bana, en cajón, tienda de campaña, cobertizo ó tinglado, se satis­
fará la cuota de..............................................................................................................  12‘00

Por cada licencia para id. id. sin las indicaciones antedichas, inclusos los ambu­
lantes, id. id .....................................................................................................................  6‘00

Ooltimpios, juegos de caballos, bolos, rayuela, tejos y  otros análogos.

L a concesión de estas licencias solo podrá hacerse para la zona extrema, y  pa­
garán anualmente por cada metro cuadrado ocupado, comprendiéndose el todo 
del terreno que abrace la oscüacion de los columpios, tiros de ballesta, etc. l'OO

Puestos en la  K ibera  de Curtidores.
P R I M E R A  Z O N A .

Puestos de primera clase, cuota anual.  ................ ..' ..........................................  lOO'OO
Id. segunda id. id .......................................................................................................... 40 ‘00
Idem tercera id, id ................................................ .......................................................  30‘00

S E G U N D A  Z O N A .

Puestos de primera clase, cuota anual......................................................................  70'00
Id. segunda id. id .......................................................... ' ............................................. 25‘00
Id. tercera id. id ................................................................................................................ 15‘00

NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DE PRIMERA ZONA.

P R IM E R A  CLASE.

iíBíjares.— 1— 3— 5— 7— 9— 1 1 --1 3 — 15— 19— 23— 27— 31— 35—39— 43—47— 5 1 — 55— 59 
— 63— 67— 71— 75— 79— 83— 87— 91— 95—99 — 103— 107— 111 — 115— 119 — 123— 127 
—  129— 131— 133 — 139—145— 151 — 157— 163— 169— 175— 181— 187 - 1 9 3 — 199— 205 
_ 2 1 1 — 217— 223— 229— 231— 233— 235— 237— 241— 245— 249— 257— 261— 265— 267 
— 269— 2 7 1 -2 7 3 -2 7 5 — 277— 2 7 9 -2 8 1 — 2 8 3 -2 8 5 —287— 289 y  293.

Pares,— 2— 6 — 10— 14 — 20 - 2 6 —  32— 38—  44— 5 0 -5 6  — 62— 68 - 7 4 -  80—  86— 92 — 98—
104— 110— 116— 122— 128— 134— 140—146— 152— 158— 164— 170— 176— 182—188— 194 
- 2 0 0 — 2 0 6 — 2 1 2 -2 1 8 —2 2 4 -2 3 0 —236— 2 4 2 -2 4 8 -2 5 4 — 260— 2 6 6 -2 7 2 —276—2 8 2 -  
288— 2 9 6 -3 0 4 — 312— 320— 328— 336— 344 -'3 5 2 — 360— 368—3 7 6 -3 8 4  y  392.

SEGUNDA CLASE.

Im p a re s .-17— 21—25— 29— 33— 37— 41— 45—49— 53— 57— 61— 65— 69— 7 3 - 7 9 — 81— 85 
_ 8 9 — 93— 97— 101— 1 0 5 -1 1 3 — 117— 1 2 1 -1 2 5 — 1 3 5 -1 4 1 -1 4 7 — 153—1 5 9 -1 6 5 — 171 
_ 1 7 7 _ 1 8 3 — 189— 1 9 5 -2 0 1 — 207— 213— 219— 225— 239— 243— 247— 255— 259 y  263.

Pares.— 4— 8— 12— 18— 24 duplicado— 30 ti-iplicado— 36 cuadruplicado— 43 quintuplicado—48 
duplicado— 54— 60—66—72— 78— 84— 90— 96— 102— 108— 114— 120— 126— 132— 138—  
1 4 4 -1 5 0 — 156— 1 6 2 -1 6 8 — 174 —  1 8 0 -1 8 6 — 192— 1 9 8 -2 0 4 — 210— 216— 222— 228—  
234—  240— 246— 252— 258—264— 270—274—286— 294—  302— 310— 318— 326— 334—  
342— 350— 3 5 8 -3 6 6 — 374— 382— 390 y  398.

• T E R C E R A  CLASE.

Impares.— 137— 143— 1 4 9 -1 5 5 — 161— 167— 173— 179— 185— 191— 197— 203— 209—215— 
221 y  227.

Pares.— 16— 22— 24—28 — 30 — 30 duplicado— 34 — 36 — 36 duplicado— 36 triplicado— 40—  
42 —  42 duplicado— 42 tr ip lica d o -42 cuadruplicado— 46—48—56—64— 70— 76— 82—88— 
9 4 _ 1 0 0 — 106— 112— 118— 124— 130— 136— 142— 1 4 8 -1 5 4 -1 6 0 — 166— 172— 178— 184 
— 190— 196 -2 0 2  —2 0 8 -2 1 4 —220— 226— 232— 238 — 244—250—256— 2 6 2 -2 6 8 — 284— 
2 9 0 -2 9 2 — 298— 300— 306— 3 0 8 -3 1 4 -3 1 6 - 3 2 2 — 324— 330— 332— 338— 310 - 3 4 6 — 348 
— 354-^356— 362— 364— 370= 372— 378— 380— 386— 388— 394 y  396.
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NUMERACIÓN DE LOS PUESTOS DE LA SEGUNDA ZONA.

P R IM E R A  CLASE.

lín n a m — 295— 297— 299— 301— 303— 305— 307— 309— 311— 313— 3 1 5 -3 2 1 --3 2 3 — 325—  
327— 329— 331— 335— 339— 343— 347— 353— 359— 365—371— 379— 387— 397— 407 419

40^^^08^14^6— 4 ^ ^ 4 3 2 -^ 1 4 0 ^ 4 4 8 — 454— 460— 4 6 6 -4 7 2 — 4 7 ^ 4 8 4 ^ 9 0 —
496— 502—508— 514— 520— 526— 532— 538— 544— 550—556— 562— 568— 574— 580— 586

— 592 y  598.

SEG U N DA CLASE.

In iíiam .— 3 3 3 -3 3 7 — 341— 3 4 5 - 3 4 9 - 3 5 5 - 3 6 1 — 3 6 7 - 3 7 3 - 3 8 1 - 3 8 9 — 3 9 9 -4 0 9 -4 2 1  y
433.P jj^ gg_406— 414—422—430— 438—446— 452— 458— 464— 470—476—482—488—494—500 
— 506— 512— 518— 5 2Ú -530— 5 3 6 -5 4 2 — 548— 554— 560— 566— 572— 578— 584— 590—
596 y  602.

T E R C E R A  CLASE.

J m » a m .-3 5 1 — 357— 363— 369— 375— 377— 383— 885— 391— 3 9 3 -3 9 5 -4 0 1 — 4 0 3 - 4 0 5 -  
411— 413— 4 1 5 -4 1 7 — 423 -4 2 5 — 427— 429— 435-^137— 439 y  441.

Pares. - 4 0 2  -  4 0 4 ^  4 1 0 - 4 1 2 - 4 1 8 -  420—4 2 6 -4 2 8  - 4 3 4 - 4 3 6 -  4 4 2 -4 4 4 -4 5 0  ^ 5 6 -  
462—468— 474— i8 0 — 486— 492—498— 504— 510— 516— 522— 528— o34— 540—546— 558 
— 5 6 4 -5 8 2 — 588 y  600.

Vendedores ambulantes.
PESETAS.

Los de mercancías trasladadas á mano pagarán la cuota auual de..............................  inoicn
Los de id. id. en caballería mayor, cada una id................   7oinn
Los de id. id. con id. menor id. id...................................................................    72‘00
Los vendedores de específicos, medicinas y  los saoamuelas pagarán por trimestres

la cuota anual de...............................................................   V "  ’
Los expositores de p iaros ó animales domesticados y  cosmoramas en sitio indeter-

minado de la población y  sus afueras, id. id...................   ; • • • ; ..............
Los que tengan licencia pai'a espectáculos utilizando animales, satisfarán por un

mes ó fracción del mismo la cuota de............................................_.................................• 12 00
Los músicos y  cantantes, comprendiendo á los qne tocan organillos, excepto los cíe-

gos ó inútiles, siempre que obtengan permiso especial, id. id . . . .........................  U50
Las de cualquiera otra clase que puedan solicitarse, no prevista, id. id......................  6 00

Anuncios.
Los carteles anunciando espectáculos de cualquier clase, diariamente......................... 0 ‘15
Los que anuncien cualquier otro clase de industria, profesión, etc., etc., por una sola

vez y  por cada ejemplar...................................................................................................
Los carruajes y  carros destinados á la conducción de géneros y  mercancías de alma­

cenes, fábricas ó particulares que lleven anuncios, satisfarán mensualmeute por
cada vehículo....................................................................................................................   •

Los particulares que deseen abonar la anterior cuota por años adelantados pagarán
á r a z o n d e ....................; ................................................_........................... ; ...................

Para los efectos de los dos párrafos anteriores se entiende que constituye anuncio 
la indicación de las señas de la fábrica, tienda, almacén ó particular, ó solo el 
nombre de éstos.

Por las farolas conducidas á mano, cada una al mes........................................................ I 90
Por cada candelabro ó palomiUa con farol ó á gas libre, id............................................  2 ‘00
Los anuncios lumíuico-inatantáaeos, pt'r cada foco......................................  ° ‘00
Los de espectáculos públicos cuando excedan de un metro cuadrado, satisfarán, cual­

quiera que sea su tamaño................................................................................................... 9|20
Los demás..................       9'*®
Cuando los anuncios á que se refieren los dos párrafos anteriores estén fijados en 

cuadro, coa cristal ó sin él, no excediendo de un metro cuadrado sus dimensiones,
satisfarán al mes por cada ejemplar...............................................................................

Si exceden de dicho tamaño, y  por cualquiera que éste sea..........................................
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PESETAS

Los anuncios por medio de losas ó mosaicos y  estampados en las aceras, o en cual­
quier otro sitio de la vía pública, pagarán por cada metro cuadrado ó fracción de

........................................................................................................................................................ 0*25
Los pintados en las medianerías, bien sea sobre la misma fábrica, ó bien sobre 

hierro, bule ó cualquier otro material, satisfarán al mes por cada metro cuadrado
ó fracción   • ■ • • • Y  ' j .........

L a  misma cuota abonarán si los citados anuncios están en retablos, tachadas, va­
llas ó cualquier sitio exterior de una finca ó pared levantada con este objeto.

Los colocados dentro de los establecimientos públicos en mesas ó veladores, mensual­
mente cada uiio...................................................................................................................

Los Ídem en el interior de los carruajes, por cada ejemplar y  aQo...............................  U 25
Los pintados en los telones de embocadura de los teatros, por cada telón al mes.. . .  25*00
Los Ídem en los plafones de las plataformas de ómnibus y  tranvías, cada uno al mes. 1*00
Los Ídem ó raspados en los cristales de los establecimientos, cada uno al mes  0*75
Los Ídem en carru^es idem al id..........................................................................................
Los carruajes qne se dediquen á anunciar los géneros ó industrias de particulares, 

cada vehículo al mes..........................................................................................................

B A S E S .

PUESTOS EN LA VÍA PÚBLICA.

1.® Las licencias se concederán por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y  una vez concedidas, se 
presentarán los interesados en la Sección de Ingresos de la Contaduría de S. B. á_efectuar el pago 
de las cuotas correspondientes, y  prévia presentación del recibo que les expedirá aquella, le será 
entregado el documento que acredite la concesión.
• 2.® Los pagos se efectuarán por meses completos, cualquiera que sea el dia en que se verifiquen.

3.® Las renovactoaes se harán por semestres anticipados, vencederos en fin de Junio y  D i­
ciembre. j  .í

4.® Se exceptúan de lo prevenido en la base anterior los arbitrios que en la expresada tanta se 
indica han de pagarse por meses.

5.® Si trascurrido un mes en los de vencimiento semestral y  quince dias en los de mensual, no 
se presentasen los interesados á la renovación, se entenderá que renuncian á las licencias concedi­
das y  se darán éstas por caducadas, pasando el oportuno oficio al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
para que éste á su vez lo ponga en conocimiento de los Sres. Tenientes de Alcalde, á fin de que 
llagan levantar los puestos.

6.® Uua vez caducada la licencia, los interesados podrán solicitarla de nuevo, y  si se les conce­
diere, será coa la precisa condición de abonar Los atrasos que resultaren desde la fecha en qne ca-

7.® E l Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y  los Sres. Tenientes de Alcalde, en cualquiera época en 
que lo consideren conveniente, podrán de hecho mandar levantar uno ó más puestos de los compren­
didos en sus distritos, comunicándolo al Excmo. Sr. Alcalde, para qne con su conformidad, y  dan­
do conocimiento á la Sección de Ingresos de la Contaduría, proceda ésta á la liquidación por .meses 
completos de las cantidades que resulten á favor de los interesados por el tiempo que faltare para 
la caducidad de la licencia. . .  .

8.® Los recibos justificantes de haber hecbo el pago, deberán estar siempre fijos en sitio visible
del puesto. , . ,  , ,  ,

9.® Facultados, tanto el Excmo. Sr. Alcalde como los Sres. Tenientes de Alcalde, para levan­
tar ios puestos cuando lo estimen conveniente, no se renovará licencia alguna sin que al dorso del 
recibo del último pago conste el deci'eto del Sr. Teniente Alcalde autorizando la renovación.

N ota. Para la aplicación de la tarifa de puestos se harán en la división de zonas las alteracio­
nes siguientes:

El paseo del Prado se considerará de 2.® zona.
Todas las calles del barrio de Salamanca idem de 3.® zona.
La plaza de San Ildefonso y  calles de Colón, Santa Bárbara, San Joaquín, Don Felipe, Cruz 

del Espíritu Santo, desde la de Santa Lucía á la Corredera Alta y  toda ésta, idem de 2.® zona.
L a  plaza de San Miguel y  caües de Cuchilleros, Travesía de Bringas, Cava da San Migue!, 

Costanilla de Santiago y  Callqjon de las Yerbas, idem de 1.® zona.

Espectáculos en la  v ia  publica.
Todas las licencias que de esta clase se concedan por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, sólo po­

drán renovarse mediante decreto de su autoridad.
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Puestos en la R ibera  de Curtidores.
1 a Las licencias se concederán por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y  una yez  concedidas, 

se presentarán los interesados en la Sección de lugresos de la Contaduría de S. E. a efectuar el pa • 
go de las cuotas correspondientes, y  previa presentación del, recibo que les espedirá aquella, les 
será entregado el documento que acredíte dicha concesión por Secretaría.

2.a Los pagos se liarán por meses completos cualquiera que sea el dia en que se veriíiquen.
3.» Las renovaciones se efectuarán por semestres auticipados, vencederos eufln de Jumo y

4  a Si trascurrido un mes no se presentasen los interesados- á la renovación, se entenderá 
renuncian á las licencias concedidas, pasándose el oportuno oficio al Excmo. Sr. Alcalde, para que 
éste á su vez lo ponga en conocimiento del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de la Inclusa á nn 
de que haga levantar los puestos. .

5.a Uua vez caducada la Uceucia, los interesados podrán solicitarla de nuevo, y  si se tes con­
cediere, será con la precisa condición de abonar los atrasos que resultaren desde la fecha en que
p fl íl 11 n 11 p

6.a E l Excmo. Sr. Alcalde, y  el Sr. Teniente de Alcalde dél expresado distrito, en cualquier 
época en que lo considere conveniente, podrán de hecho mandar levantar los puestos de dicha R i­
bera, comunicádolo al Excmo. 'Sr. Alcalde Presidente, para que cou su confomiidad, y  dando 
conocimiento á la Sección de Ingresos, ésta pueda hacer la liquidación por meses completos ae las 
cantidades que resulten á favor de los interesados por el tiempo que les faltare para la caducidad
de la licencia. . .. . . - v i .

7.a Los recibos justificantes de haber hecho el pago, deberán estar siempre fijos en sitio visiDie
del puesto.

Anuncios é  impresos.
1.a E l timbre ó sello municipal á que se refiere la anterior tarifa, se fijará ó expenderá en el 

domicilio del contratista de este arbitrio, á donde los interesados acudirán al efecto.
2.a E l pago de este arbitrio no dá derecho alguno para fijar los carteles ó anuncios sin pem i- 

so de los propietarios de las fincas, ni tampoco para en el caso de no oponerse éstos, exigir preferen­
cia en su colocación, conceptuándose para el pago mes completo, cualquiéra que sea su fracción.

3.a E l cuerpo de Guardias del Ayuntamiento, y  los demás dependientes de la Municipalidad,
cuidarán de no permitir se fijen dichos anuncios ó carteles, sin contener los sellos ó timbre debido, 
arrancando los que se encuentren ya colocados sin este requisito, y  tomando nota de las senas de 
la imprenta ó cualquier otro dato que indique la persona ó colectividad interesada en él para apli­
carle el oportuno castigo. • J- 4.

4.a Serán responsables del pago del arbitrio y  recargos los interesados, presidentes, airecto- 
res ó jefes de corporaciones á que se refieran los anuncios que se coloquen careciendo del timbre 
municipal. En el caso de no ser conocidas dichas personas, quedan sujetos á la responsabilidad los, 
dueños de las imprentas en que se hubiere hecho la tirada de, aquellos, y  en último caso, la persona
encargada de su colocación. , , , * * j  i f ♦ i

5.a La falta de pago de este arbitrio, se castigará con la imposición de los tres tantos uei totai 
importe de la cantidad que hubieren debido satisfacer.

6.a Están exentos del pago de este arbitrio los comerciantes, por los que puedan tener de cual­
quier clase en las fachadas ó medianerías de las fincas en que tengan sus tiendas, talleres, o alma­
cenes, siempre que hubieren obtenido la oportuna licencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

7.* Los que teugan anuncios estampados en las aceras ó cualquier oti-o sitio de la vía publica 
quedan oblig.ados á dar mensualmente parte escrito por duplicado al contratista de las alteracio­
nes hechas en el número de anuncios por que se hayan suscrito.

8.a En cumplimiento del artículo 31 de la ley provisional de la renta Timbre del Estado, los 
anuncios de todas clases que se fijen en los sitios públicos, tranvías y  demás carruajes, estaciones 
de ferro-carriles, cafés, tiendas, almacenes y  otros locales análogos, deberán llevar pegado un timbre 
de 0 ‘10 pesetas, que se inutilizará coa el sello del Excmo. Ayuntamiento.
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A P E N D I C E  NÜM. 15.

C A P I T U L O  IV .  — A R T I C U L O  2,"

A R B IT R IO S  SOBRE O CU PACIO N  D E  L A  V I A  P U B L IC A .

Situado de toda clase de carruajes públicos. 

T A R I F A S .

COCHES D E  P L A Z A . p e s e ta s .
Cuota mensual, cualquiera que sea la parada en que se hallen estable­

cidos..............................................................................    14‘ 14

Trainvias, óm nibus y  demás vehículos.
Coches tramvías para el servicio público regular diario en las distin­

tas líneas establecidas y  cuyas cabezas de las mismas están situadas 
en la vía pública ó tienen punto de parada en ésta, pagará cada uno
por trimestres anticipados la cuota anual de .................    500‘00

Omnibus de servicio público regular diario en las distintas líneas de 
la población, y  cuyas cabezas de las mismas están situadas en la vía 
pública ó tienen punto de parada en ésta, pagarán cada uno por tri-
mesti’es anticipados id. id. de.....................................................................  750‘00

Omnibus de correspondencia, con las estaciones de ferrocarril, con ca­
beza de línea en la vía pública, pagarán cada uno por trimestres an­
ticipados la id. id. de....................................................................................  500*00

Omnibus y  otros carruajes de más de cuatro asientos de servicio públi­
co irregular, que sólo se estacionan eu la vía pública en determina­
dos dias del año, pagarán cada uno por semestres anticipados la idem
idem de...........................................................................................................  250*00

Carretelas y  landós, etc., en condiciones de servicio iguales ó análogas 
á los carruajes que se citan en el caso anterior, pagarán cada uno
por semestres anticipados la id. id. de......................................................  125*00

Tartanas en id. id. id., pagarán cada una por semestres anticipados la
idem id. de.....................................................................................................  100*00

Cuotas trimestrales que deben satisfacer los dueños de carros de tras­
porte por el terreno que de la vía pública ocupan con los mismos en 
las diferentes paradas establecidas ó que se establezcan; pagando
cada carro al año............................................................................................ ■ 100*00

Idem de las id. semestrales dedos £ En la 1.a zona.................................... 30*00
coches pai-a niños......................( En la 2,a jd ..........................................  25*00

Bases generales para su adninistración j  cobranza. .
1 Todo lo que se refiera ó relacione cdn las cuotas que por cualquier concepto deben satisfhcer 

á los fondos municipales los dueños de coches de plaza, ómnibus y  demás vehículos, estará á cargo 
de la Sección de Ingresos. Cuanto haga relación al mejor servicio en las paradas, aspecto de los con­
ductores de carruajes, estado de éstos, en una palabra, todo lo concerniente á la circulación y  poli­
cía urbana de los mismos, dependerá directamente del Sr. Delegado especial del ramo.

8.** Las licencias se solicitarán del Excmo Sr. Alcalde Presidente, quien, prévio informe del 
referido Sr. Delegado, las concederá ó denegará.

Los que tengan su domicilio fuera de Madrid, presentarán un fiador de establecimiento abierto 
en esta capital que responda de las cuotas que el solicitante dejare sin satisfacer, y  de todo lo que 
con aquél sá relacione, sin cuyo requisito no le será concedida dicha licencia.

3 .' Una vez concedida la licencia y  dado conocimiento al Sr. Delegado y  á la Sección de In­
gresos, se procederá por ésta á la inscripción en la matrícula correspondiente, expidiéndose el 
recibo de los derechos de situado por la primera mensualidad, declarándose vacante la licencia si 
á los treinta dias de otorgada la concesión no se presenta el interesado á hacer el pago y recoger 
el citado documento.

16

Ayuntamiento de Madrid



I,® El aue la obtenga, bará efectiva la cuota correspondiente en la Sección de ingresos, entre­
gándosele una chapa-permiso de circulación, que fijará en el vehículo en el sitio que hoy se acos-

tumbra^^^ chapas serán devueltas á la Sección de Ingresos por conducto de la Delegación especial 
de carruajes cuando por el Excmo. Sr. Alcalde se declaren vacantes las licencias de los que las hu­
bieren obtenido, precediéndose por dicha oficina á la oportuna baja en la matrícula.

También serán devueltas en la misma forma, las que entreguen los industriales por renuncia de

lalicencia^r delegado especial, en uso de las atribuciones que le competen, podrá recoger las 
chapas de los coches, cuando éstos no se hallen dentro de las condiciones que previene el regla­
mento, dando aviso á la Sección de Ingresos, á coya oficina las remitirá al acordar la caducidad 
de la licencia, no rehabilitándose ínterin no se reciba órden en contrario. ' , , , .  . .

i ;  Las licencias nuevas se entregarán á los interesados por el Negociado 3. de la Secretaria Mu- 
iHüipal, prévia presentación de la chapa y  recibo en que conste el pago de los derechos de situado 
do ja primera mensualidad» y  en ios casos de trasmisión el de haber satisfecho ios de ésta

íf;  ̂ El pa^o de las cuotas mensualesi se veriñcará en los quince primeros días de cada mes, y si 
por cualquier causa no lo efectuasen los interesados, podrán hacerlo hasta fin del mismo, satista-
ciendo como recargo por su morosidad el de una peseta por coche. .

Pasado el mes, se declararán vacantes los números que no se hayan pagado, exigiéndose ios de­
rechos de situado correspondientes al mismo por la vía de apremio con los recargos consigmenies. 
midiendo solicitar su rehabUiíacion, y  en caso de que se conceda, abonaran los derechos correspon­
dientes al tiempo trascurrido desde el mes siguiente al en que se declararan vacantes, con el doble

^Tocla trasmisión ó permuta satisfará á los fondos municipales tres pesetas por cada una que 
tenga de asignación la parada, exceptuándose de este pago cuando sea por herencia de padres a

i o  * Si durante el ejercicio del actual presupuesto, el Excmo. Sr. Alcalde acordara la entrega 
de nuevas chapas, estas se facilitarán por la Sección de Ingresos, prévio el pago de su coste. La
aclauisioión de nuevas chapas se hará con las formalidades de subasta. , . ..

La reposición de las que resulten estraviadas por industriales, so hara por administración, siendo 
su nago de cuenta de los mismos. . . .  , .  • „

II.* Todas las Ucencias nuevas que se soliciten ó expidan, para ómnibus y demas carruajes, abo­
narán la cuota que les corresponda en un semestre. _

12.* Los dueños de carruajes de plaza, ómnibus y  demas vehículos, daran parto al Negocia­
do 3.“ de la Seeretarla Municipal, de las variaciones de su domicilio.

B A S E  E S P E C I A L .
Para facilitar la distrihución equitativa de los derechos de situado á los coches de plaza, se 

concede la agremiación á los duefios de esta clase de carruajes, la cual se considerará obligatoria 
siempre que la soliciten los dueños de la mitad de los coches inscritos en la rnatrlcula. _

La cuota gremial por cada coche, según la respectiva situación déla parada, no podra exceder 
del duplo, ni bajar de la mitad de la general de 169‘68 pesetas anuales, señalada por situado á

^®*^YÍm m \oítará obligado á repartir el importe de tantas cuotas de 169’68 pesetas cuantos 
sean los coches que constituyen la matrícula, siéndo responsables los síndicos y  repartidores de la 
falta de observación de este precepto. .   . . . . .

Los síndicos serán nombrados en número de 3 por el gremio, y  tendrán igual representación y 
las mismas atribuciones que las que le son reconocidas por el Reglamento vigente, respecto á la
contribución industrial. , n -   ̂ i •*

La Delegación de carruajes designará 3 dasificadores, uno de entre los dueños de coches situa­
dos en las paradas de más importancia del centro de la población, otro de entre los dueños de coches 
situados en las extremidades del antiguo casco, y  el otro de entre los de coches de paradas estable­
cidas en el ensanche. . , , •

Corresponderá también á la Delegación de carruajes la convocatoria del grenao, presidencia de 
la iunta y  las demás atribuciones que concede el Reglamento de la S a c ien ^  a la autoridad econó­
mica, en organización y  funciones de los gremios hasta la terminación de la matrícula, cuyas dis­
posiciones serán aplicables en cuanto uo se opongan á estas bases. •

E l repartimiento no se alterará por las bajas y  altas que eu las paradas establecidas ocurran 
durante el año, sino que se daráu de alta y  baja las cuotas respectivas, á medida que tengan lugar 
las vacantes y  que se cubran éstas. , , . .  .   ̂ 3

En el caso de establecimiento de nuevas paradas ó de aumento de las existentes, después de 
verificado el reparto gremial, los concesionarios de los nuevos situados, satisfarán los derechos fi­
los de 169‘68 pesetas.

O T R A .
La falta de pago de las cuotas trimestrales qne deben satisfacer las Empresas de tranvías en la 

Sección de Ingresos, en los primeros quince dias de cada trimestre, será causa suficiente para pro­
ceder contra aquellas por la vía de apremio, con arreglo á la Instrucción vigente.

— 122 —

Ayuntamiento de Madrid



— 123 -

A P E N D IC E  NUMERO 16

CAPITULO IV .— ARTICULO 3.”

A R B IT R IO S  SOBRE OCU PACIO N  D E  L A  V I A  P U B L IC A .

Arbitrio sobre toda oíase de ganado de lujo.

Tarifa y bases para su admÍDistración y  cobranza.
PESETAS.

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destiue á tiro, se
satisfarán anualmente................    200*00

Por cada caballo ó yegua de silla .................................................. 100*00
Por cada muía de id.............................  30*00

1.* Están obligadas al pago de este arbitrio, todas las personas que pasean ganado caballar ó 
mular destinado á tiro ó silla exclusivamente á su servicio, los que deberán inscribirlo en la matri­
cula, bien llenando los impresos que se facilitarán por la Sección de Ingresos de la Contaduría, ó 
bien por oficio dirigido á la misma, en que se exprese el nombre y  domicilio del interesado, número 
de cabezas de ganado y  local en que se encierra.

2.’- Las bajas en la matrícula se harán, por muerte del ganado y por traslado á otra población. 
En el primer caso se justificará aquella por certificación de un Profesor Veterinario, que hará cons­
tar su domicilio y la reseña del ganado fallecido; y  en el segundo, se justificará uniendo al oficio en 
que se comunique, un certificado del Alcalde del pueblo á donde el ganado se traslade, que acredite 
la estancia de él en el mismo, ó en su defecto la guía de embarque en el ferro-carril, la cual se de­
volverá á los interesados después de haberse tomado nota de ella en el Negociado correspondiente. 
En caso de venta, se manifestará por oficio el nombre y domicilio del adquirente, suscribiendo éste 
su conformidad en el mismo p.irte. Siempre que aquella sea á algún industrial exento de dicho arlii- 
irio, tendrá obligación de personarse éste ó persona que le represente, en la Sección de Ingresos de 
la Contaduría, provisto de la patente ú otro documento por el cual se justifique el alta en la Admi­
nistración de Hacienda de esta provincia, de la industria á que se dedique; teniendo entendido, que 
de no cumplirse con este requisito, serán dados de alta en la matricula de ganado de lujo y  obliga­
dos al pago fiel arbitrio. *

3.* Las bajas no tendrán efecto sino desde el raes siguiente al en que se presenten en las oficinas; 
debiendo hacerse por duplicado los oficio.s en que acraellas se soliciten, quedándose el interesado con 
uno de éstos, en que se hará constar por la oficina el recibo del original.

á,** En todos los partes de baja se estampará un timbre móvil de 10 céntimos, del Estado, y otro 
municipal de 25.

ó.** Este arbitrio se cobrará por semestres anticipados, liquidándose las bajas por meses com­
pletos.

6 * Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse mas que una vez en el domicilio de 
los contribuyentes, siguiéndose la vía de apremio para los morosos conforme á las disposiciones 
vigentes.

7." Si de las diligencias practicadas por los dependientes raunicipalas, resultase que algún inte­
resado posee caballerías sujetas áe.ste arbitrio sin haber presentado las oportunas declaraciones, ó 
que tiene mayor número que el declarado, no sólo se reformará la partida aumentándola con el 
ganado dejado de inscribir, sino que se impondrán y exigirán tres tantos del importe á que ascienda 
la cuota correspondiente al ganado que tuviere sin matricular.
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A P É N D I C E  N U M E R O  17.

CAPÍTULO IV.—ARTÍCULO 6.”

A R B IT R IO S  SOB RE O C U PA C IO N  D E  L A  V I A  P U B L IC A .

Arbitrio sobre canalones y  bajadas de aguas que vierten en la v ia  pública 
existentes en las fincas urbanas.

Tarifa y bases para la administración de dicho arbitrio.
PESETAS.

Por cada canalón,'cuota anual..........................   lo 'o o
Por cada bajada, idem id-,

B A S E S .
1.a Quedan sujetas al pago de este arbitrio tanto las ñacas de propiedad particular así como

las del Estado y  demás corporacioues. , ,  ,  ,  v •
2.3 El pago de los canaloues se bará por semestres adelantados liquidándose las altas y  bajas por 

meses, conceptuándose para el pago mes completo, cualquiera fracción del mismo.
3 3  E l pago del de bajadas será por anualidades anticipadas. . ,  » ,
4 a Los dueños de ñucas, sus administradores ó encargados tienen obligación de dar parte 

por escrito á la Sección de Ingresos de la Contaduría Municipal al hacer las obras de acomeüinieuto 
de los aguas pluviales por medio de bajadas, bien sean á la  acera ó bien á la alcantarilla general.

5 a Los recaudadores no deberán presentarse más que una vez en el domicilio de los interesa­
dos y  éstos si por cualquier causa no satisfacieran en el acto su cuota, podrán veriflcarlo en la casa 
habitación de aquellos, hasta el día que se anunciará préviaraente, así como las horas que cada uno 
dedique al despacho, poniéndose estos datos en conocimiento del público, para que no pueda alegar 
ignorancia, á ia vez que se le noticia el día en que empezarán á hacerse efectivos los recibos de
CSiddi S6Dl̂ SÍtl*0

6.3 Trascurrido que sea el plazo que se fija en la base anterior, se procederá contra los deudo­
res por la vía de apremio eu la forma establecida por las disposiciones vigentes.

7.3 Se exceptúan del pago del arbitrio de bajadas todas aquellas que viertan a la acera en las 
calles en que no se halle establecida la alcantarilla general.

8 3 Si de las averiguaciones que practiipien los investigadores municipales resulta que algún 
interesado está satisfaciendo menor cuota que la que le corresponda por el número de canalones ó 
bajadas que tenga la finca, sin que resulte que haya dado el parte ó aviso de que trata la base 4.3 
sufrirá la pena de satisfacer los tres tantos del importe á que ascieuda la cuota correspondiente a 
la ocultación, ...........

A P E N D I C E  N U M E R O  18.

CAPITULO IV.— ARTICULO 7."

A R B IT R IO S  SO B RE O CU PACIO N  D E  L A  V I A  P U B L IC A . 

Terreno ocupado por vallas, puntales ó asnillas.

Tarifa y  bases para la  adniinisíiacion de dicha arbitrio.

V A L L A S .—Tarifa.
PESETAS.

Por cada metro cuadrado en las calles de la primera zona, pagarán al
mes la cuota de................................................................................................. 125

Por id. id. en calles de la segunda zona id. id.........................   i'OO
Por id. id. en id. de tercera id. id, id...............................................................  9*75
Por id. id. en id. id. cuarta id, id, id...............................................................  0*50
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BASB8.

1 ‘  La licencia para ia valla que sea precisa en las obras de nueva construcción ó reparación de 
las fincas, se solicitará al mismo tiempo que se pide la necesaria para efectuar dichas obras, expre­
sando los solioitautes el terreno qué han de ocupar, y se extenderá por la Sección de ingresos de 
la Contaduría Municipal el recibo del primer mes, satisfaciéndose éste por completo.

2 “ Cuando sea preciso ocupar la vía pública con materiales para la ejecución de obras interio­
res en las fincas,para las que no sea preciso obtener licencia, se pedirá la necesaria para dicha ocu­
pación, siguiéndose el mismo trámite que en el caso anterior.

3 • Satisfecho el primer mes de la Ucencia, la Sección de Ingresos de Contaduría, seguirá ha­
ciendo efectivas las cuotas en el tercer mea de cada trimestre, pasando los recaudadores municipa­
les al domicilio de los interesados, y de no realizarlo, se procederá con arreglo á la Instrucción de
20 de Mayo de 1884. , . , ... , , j

4 ** Los partes de baja, se darán tan pronto como deje de utilizarse la vía publica, presentándo­
los en ¡a Secretarla de S E., verificándose la liquidación por meses completos y  las bajas despnes 
de comprobadas en fin de cada uno de éstos.

5 ** Los Sres. Tenientes de Alcalde y  los empleados y  dependientes municipales a quienes co­
rresponda, no permitirán que se ocupe la Via pública con vallas, palenquea, materialea'de obras, 
etcétera, sin que se justifique préviamente con la oportuna licencia, que se ba hecho el pago de los 
derechos correspondientes; y en el caso de resultar que algún interesado no lo ha verificado, pa­
gará el triple de la cuota que debió satisfacer.

6.* Igual penalidad se impondrá al interesado, que según resultare de la investigación, se ha­
llase ocupando más terreno que el que hubiese pagado.

Se'entiende por ocupación de terreno el utilizado, bien con vallas, palenques ó depósitos de ma­
teriales.

Puntales ó  asnillas.
PESETAS.

Por cada puntal ó asnilla para planta baja ó principal de las fincas situadas
en la  primera zona, se pagará mensualmente la cuota de..........................  30‘00

Por id. id. en la segunda id....................................................................................
Por id. id. en la tercera id.......................................... •.......................................  15‘00
Por id. id. en la cuarta id  ........................................................................  lO'OO _

Si en cualquiera de estas zonas hubieran de servir los puntales ó asnülía para el apeo de pisos 
segundo y  tercero, satisfarán en este caso un tanto mas de lo marcado anteriormente por cada 
puntal y  zona.

BASES.

1.a Las licencias para colocar puntales de apeo en las fincas, se concederán por el Excmo. Se­
ñor Alcalde Presidente, pasándose nota de las concesiones á la Sección de Ingresos do la Conta­
duría, para que estlenda el recibo del primer mes, satifaciéndose éste por completo.

2.a En dicha dependencia se seguirán haciendo efectivas las cuotas en el tercer mes de cada 
trimestre, pasando Jos recaudadores municipales al domicilio de los interesados, cou los oportunos 
recibos eobratorios.

3 .a Si á los ocho dias de haberse presentado el recaudador á hacer efectivo un recibo, no le 
hubiese realizado, se procederá contra el interesado por la vía de apremio, con los recargos esta­
blecidos.

4.a Los partes de bajas se presentarán en la Secretaría municipal, teniendo lugar aquella, 
después de comprobada eu el mes inmediato.

5.a Los Sres. Tenientes de Alcalde, y  los empleados y  dependientes municipales á quienes co­
rresponda, no permitirán que se coloquen puntales, sin que préviamente sejustifique que se ha he­
cho el pago de los derechos correspondientes; y  én el caso de resultar que algún interesado no lo ha 
verificado, pagará el triple de la cuota que debió satisfacer.

6.a Igual penalidad se impondrá al interesado que según resultase |áe la investigacióu hubiere 
satisfecho menos cuota de la que le correspondiera por el puntal ó puntales que tenga colocados en 
sus fincas.
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APÉNDICE NÚMERO 19.

C A P IT U L O  V I I . — ARTICULO UNICO.

C O N C H O S .

Derechos y  recargos sobre las especies de consumo comprendidas en el 
encabezamiento con la Hacienda.

T A R I F A . (1)

■S “■Z  CQ

10
11
12

13
14

15
16 
17

18

19

20 
.21

Líquidos.
Vinos generosos y espumosos.
Vinos de las demás clases___
Vinagre.....................................
Sidra, chacolí y  cerveza........
Aguardientes, alcoholes y  lico­

res hasta 25® Cartier y  al­
coholes desnaturalizados.. 

Dichos de superior gradua­
ción desde 26° en adelante, 
el adeudo marcado en la 
partida anterior, con au­
mento en cada grado por 
litro de medio céntimo..

Leche.......................................
Aceites de todas clases........

ESPECIES. tfildad  de 

adeado.

e n  V IT O .

Reses vacunas de cuatro afios
arriba...................................

Idem id. de dos á cuatro años.
Idem hasta dos años................
Machos cabríos, ciervos, ga­

mos y demás reses de caza
mayor................................

Cabritos y corderos lechales 
Las demás reses lanares y  ca

brias...................................
Cerdos cebados y  javalles.. .
Idem sin cebar........................
Tostones ó lechales................

Litro.
id.
id.
id.

id.

C ad a  grado 
en litro ,
Litro.

Kil.

Una.
id.
id.

id.
Uno.

Una.
Uno.
id.
id.

Dsrs- 
oloa y 

leoargoa 
Mesetas

Carnes en  fresco, m uertas en los 
m ataderos m unicipales, y  sus des­

pojos.

De toro, vaca, carnero y  bo­
rrego ................................

De ternera, novillo hasta dos 
años, y caza m ayor. . . .

De cordero y cabrito..........
De cerdo................................

Kil.

id.
id.
id.

0'40
0’20
0’09

0’ 12i,z

O’ ¿O

O’OOiiS
0‘08ii2 
00‘26

lOO’OO
75’00
50’00

6’00
1’50

4’50
35’00
25’00

l’OO

0’25

0’40
0’25
0’ 30

ESPECIES.

22 Despojos ó caídos de vaca. . .
23 Idem de cerdo..........................
24 Idem de ternera......................

Idem de carnero, borrego, cor­
dero, etc..........................

Mantecas, carnes saladas y  em­
butidos.

Mantecas 6 grasas de vaca 
cerdo, frescas ó saladas. . .  

Jamón, tocino y embutidos de
todas clases.....................

Carnes délas demás especies, 
en salmuera, saladas en 
seco ó ahumadas y despo­
jos salados de todas clases. 

Extractos de carnes y  de sus­
tancias animales............

Uniiad de 

adeado.

A ves y  caza m enor.
Pichones, palominos, codor­

nices y  otras aves similares
en tamaño............................

Pavos.........................................
Capones......................................
Fa sanes.....................................
Anades, perdices, gallinas y 

demás aves caseras y  sil­
vestres, liebres y  conejos..

Aves trufadas..........................
Conservas de las anteriores 

especies............................

Pescados.
Ostras y almejas..................
Salmón, truchas, anguilas y 

tencas, y  toda clase de ma­
riscos y  pescados frescos 
de mar ó con la sal indis­
pensable á su conserva-
clon ..................................

Peces de rio, ranas y  cangre­
jo s ....................................

Conservas de pescados y  ma­
riscos....................................

Uno.
id.
id.

id.

Kil.

id.

id.

id.

Par.
Uno.
id.
id.

id.
id.

Kil.

id.

id.

id.

Id.

Dere­
chos y  

leosigcs
Pesetoi

2’50
2’ 50
Í’OO
0’50

0’40

0’40

0’35

0’ 60

OMO
1’ 25
0’50
9’,)0

n’ 20
2’00

0’50

0’ 15

0’25

0’ 08

0’30
( I )  A utorizado el Encino. A yu n tam ien to  p or la  Ju n ta  M un icipal, en  sesión de 13  de M arzo p a ra  a lte ra r  ó m odificar, según con vin iere, 

las tarifas q u e  lia b ia n  do reg u lar I»  recaudación de los derechos y  recargos de las especies d e  consum os, se fijó la  presente en los siguientes 
( ¿m in o s  s
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1 1 E SPE C IE S. Unidad de 
adonde,

Uere- 
choi y 

reoaigoa
Pesetas

|S
ffl

E SP E C IE S . Unidad de 
adeude.

Deie- 
otee y 

isoaiges 
Pesetas

41 Escabeches................................ Kil. 0’20
42 Pescados ahumados y salpre­ T AiiUO«

sados .................................... id. 0’12 54 Jabón común duro ó blando.. Kil. 0’22
55 Cera en rama ó labrada......... Q. mét. 35’00Cereales, oiros granos y  sus ha­ 56 Estearina, paraflna, y  esper­

rinas, ma de ballena id. id .......... id. 18‘00
43 Garbanzos, y  sus harinas___ Q. mét. 7’00 57 Leña de todas clases............... id. 0’60
44 Arroz y  sus harinas.. . . . . . . . . id. 4’00 58 Ramaje conducido por dos ca­
45 Trigo......................................... id. 2’ 50 ballerías ó bueyes.............. Carro. 8’00
46 Cebada, avena, maiz, mijo. Idem por más de una pareja. id. 12’00

centeno, panizo, algarro­ 59 Carbón vejetal......................... Q. mét. 0’80
ba y habas secas................. id. l ’OO 60 Coke........................................... id. 0‘80

47 Legumbres secas y  sus ha­ 61 Paja de cereales, garrofas,
rinas..................................... id. 3’00 yerbas ó plantas para ga­

48 Los demás granos y  semillas. id. 0’50 nados.................................... id.- 0’50
49 Harina de trigo y  sémola en 62 Nieve ó hielo............................ Kil. OTO

saco..................................... id. 3’00 e'í Huevos...................................... Ciento. 00’50
50 Pan elaborado y  galleta co­ 64 Requesón............... ................... Kil. 00T2

mún...................................... id. 3’00 63 Queso de todas clases del país
51 Pastas para sopas y  féculas y  extranjero........................ id. 0’20

alimenticias........................ Kil. O’iO 66 Manteca extraída de leche... id. 0’30
5? Harina de cebada y  de los de­ 67 Sal.............................................. id. 0‘10

más granos......................... Q.mét. 1’20
53 Salvado 6 afrecho.................... id. 0’50 1
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TARA á  que han de ajustarse las operaciones de peso en Ja aplicación 
de la tarifa.

ESPECIES.
Descnento ;or razoo 

de tarifa.

1 Aceites de todas clases en corambres......................................................................
2 Dichos en corambres con doble funda........................................ .............................
3 Idem barniz, aguarrás, bencina, vinos, petróleo, etc., en barriles, bidones, la­

tas encajonadas y castañas de vidrio encestadas............................................
4 Aguardientes y  alcoholes en cubas y barriles (según su grado).........................
5 Jamón, grasas, pimiento molido y  jabón en sacos.................................................
6 Las demás especies en sacos........................................................................................
7 Succedáneos de cafó en barriles.................................................................................
8 Id. en bocoyes...............................................................................................................
9 Conservas alimenticias en'cajas, con latas  ..............................................

10 Id. id. en id. con id. y serrín en cantidad suficiente para trasportes................
11 Id. id. en cajas y  frascos con serrín.........................................'................................
12 Leche condensada y  harina lacteada, en cajas y  latas...........................................
13 Conservas de pescados en cajas con latas y  latitas con serrín suficiente para el

trasporte..................................................................................................................
14 Id. id. id. en id. y  tarros...........................................................................................
15 Extracto de toda clase de carnes y  de aves en cajas, tarros y tarrinas de barro
16 Pescados frescos ó con la sal indispensable para su conservación, en banastas

ó cestas de todas formas y  los mezclados con algas y nieve..........................
17 Truchas en banastas, con nieve...............................................................................
18 Pescados frescos ó mariscos y la mojama en cajas.................................................
19 Sardinas prensadas en cubas y taraboretes............................................................
20 Pescados en salmuera y  las anchoas en barricas, cubas y  barriles...................
21 Quesos en cajas.................................................................................................•...........
22 idem en Id. id. id. con serrín y sal............................................................................

. 23 Id. en cubos....................................................................................................................
24 Id. en banastas de trasporte de cualquier clase......................................................
25 Id. en seras id. id ..........................................................................................................
26 Id. de Brieen cestos....................................................................................................
27 Manteca en cajas con latas y  latitas............... .........................................................
28 Id. en barriles ó cajas con vegigas.............................................................................
29 Id. en banastas de trasporte......................................................................................
30 Id. en botes grandes de zinc con üejes de hierro..................................................
31 id. en latas sencillas.....................................................................................................
32 Carnes saladas y  embutidos en cajas........................................................................
33 Id. id. id. en banastas de trasporte en verdaderas condiciones..........................
34 Id. en banastas sencillas envasadas en Madrid.....................................................
35 Id. id. en cajas y  latas.................................................................................. ..............
36 Pastas para sopa, galletas, almidón y  otros productos análogos en cajas.........
37 Id. en cajas con latas....................................................................................................
38 Especies liquidas en cántaros ó zafras de lata ó zinc...........................................
39 Petróleo en latas...........................................................................................................
40 Vidrio y cristal plano en cajas ó barricas.........................  ..................................
41 Jaleas, peradas, mantequillas de Soria en cajas redondas, incluso el envase ex­

terior.......................... ..............................................................................................
42 Pasas, higos y  demás frutas secas en cajas.............................................................
43 Id. en cajitas interiores...............................................................................................
44 Nieve ó hielo en seras ó ruedos.................................................................................
45 Mazapanen cajas con envase exterior.....................................................................
46 Turrón en cajas fuertes exteriores y  cajitas en el interior.................................
47 Id. en cajas delgadas con exterior de pleita ó de tela...........................................
48 Cuñetes de escabeche en canastas ó seras...............................................................
49 Aceitunas aderezadas y  alcaparras en barricas ó barriles....................................
50 Miel, arrope y glucosa en barriles............................................................................
51 Arrope ó miel en vasijas de barro con tapas de yeso..........................................
52 Perfuiuería en c^as con tarros, frascos ó cajitas interiores y  el empaque.. . .
53 Estearinas en cajas.......................................................................................................
54 Velas esteáricas en cajas de madera y  cajitas interiores.....................................

NOTAS ACLARATORIAS.—1.* Cuando los vinos se presenten ál adeudo en corambres ó pellejos, 
se verificará el despacho al peso, computando á cada 100 kílógramos de peso bruto que resu te, 
93 litros de pago, proporción equivalente próximamente á las 3/ y media libras en bruto (34 y 
media por el líquido, y  3 por corambre) ,  en que se fijó el peso de la arroba ó cantara de vino con 
envase por el Consejo de Castilla en acordada de 26 de Octubre de 1776.

8 por 100.
12 »

20  »
»

3 kil. por saco. 
2 . s*

14 por 100.
10 »
33 -o 
40 »
50 »
33 »

40
50 »
70

18 «
30 «
25 «
15 >'
40 »
20 »
30 »
15 »
10 »

6 «
30 »
34 »
20 »
10  »
16 »
10 »
18 »

8 ).
2 »

33 »
20 >
40 »
15 «

8 »
40 »

70 »
25 »
40 »
23 »
50 í.
50 »
30 V 
40 ..
40 »
14 i>
35
50 o
15 ..
30 ..
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2.* Guando los aguardientes se presenten en igual forma al adeudo se verificará también el des­
pacho al peso, computando el que resulte en bruto por igual número de litros en los líquidos de 
esta clase que tengan 20“ Cartier, y  aumentando un litro por cada 100 kilógramos y  grado á los 
que excedan’ do dicho tipo. , . •

3.“ Las carnes muertas frescas y  saladas, procedentes de fuera de la capital, cuya introducción 
está autorizada con sujeción á las prescripciones de los bandos del Exorno. Sr. Alcalde de 31 de 
Diciembre de 1879 y  de 19 de Marzo de 1881, adeudarán on los Fielatos y  serán acompañadas con 
tránsito de custodia al mercado de los Mostenses para su reconocimiento.

4.’- Guando se presentare algún artículo cuyo envase no esté comprendido en el cuadro de ta­
ras, so le aplicará la correspondiente á los que con él tengan asimilación; y  si esta no existiere y 
füera imposible determinar su peso, se hará la tara prudencial, expresándolo asi.

5.‘  Los fósforos en cajas mayores de cien cerillas ó en otra cualquiera clase de envase, pagarán 
según la proporcionalidad del número que contengan, doble derecho del consignado en la tarifa.

6.“ Guando algún introductor no se conformare, por las condiciones especiales de sus envases, 
con la tara correspondiente á los ordinarios de la misma clase, tiene derecho.á que se pesen sepa­
radamente dichos envases, abonando solamente el peso liquido de la especie que los mismos con­
tengan; esta operación deberá verificarse en el acto y  con los medios necesarios que al efecto faci­
litará el introductor.

7.'“ Constituyen los despojos de las reses, para los efectos deí impuesto, la cabeza, patas, asa­
dura y  el blando ó vientre de las mismas exclusivamente, ó sea con excepción del sebo ó intestinos.

8 .' El aforo de la leche, producto de las reses vacunas, cabrias ó lanares que se alberguen en 
los establecimientos del casco ó rádio de esta Villa, se verificará por regulación equitativamente, 
computando para la exacción de loa derechos 2 litros diarios á cada vaca, 0‘40 á cada cabra y  0‘10 
á cada oveja sin excepción.

9.' La recaudación de los derechos y  recargos sobre el hielo empozado dentro del casco y  rádio 
de la población, se realizará por aforo, cubicando la masa helada un dia antes de empezar la ex­
tracción. Se computarán 918 gramos á cada decímetro cúbico, y  del peso total que resulte, se dedu­
cirá el 40 por 100 por razón de mermas, cualquiera que sea el tiempo que dure la extracción.
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APÉNDICE NUMERO 20.

CAPITULO UNICO.—ARTICULO 1.“

A R B IT R IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L  G O BIER N O .

Arbitrio sobre enterramiento en los cementerios de propiedad particular.
1 Están sujetos al pago de este arbitrio todos los enterramientos que se verifiquen en los ce­

menterios de propiedad particular, enclavados dentro del término municipal de Madrid, que son 
los siguientes:

San Justo. San Isidro.
San Lorenzo. Santa Maria.

2.‘  El importe del arbitrio, consistirá en el 20 por 100 del coste liquido que, según tarifa, corres­
ponda á cada uno de loa enterramientos que se hagan en los cementerios expresados en el primer 
párrafo.

3.* La cobranza del arbitrio se hará por las sociedades y corporaciones propietarias de los ce­
menterios antes de verificarse el sepelio y  por recibos que se facilitarán por la Sección de Ingre­
sos de la Goutaduria municipal, abonándose el 2 por 100 en concepto de premio de cobranza.

4.’  El producto del arbitrio será recogido por un recaudador municipal por meses vencidos, du­
rante los diez primeros días del siguiente. ,

Notas. i.“ Se facilitarán ejemplares del anuncio en que conste,1a imposición de este arbitrio 
para que los coloquen y  permanezcan á la vista del público, tanto en las oficinas de los cementerios 
como á las puertas de éstos.

2." Gomo quiera que el Excmo. Ayuntamiento deberá tener conocimiento diario y exacto por 
medio de sus agentes de los enterramientos que se verifiquen y  clase de estos; si al hacer las entre­
gas mensuales resultara ocultación en cualquiera de loa dos conceptos expresados, se impondrá á las 
sociedades ó corporaciones propietarias del cementerio, en concepto de multa, el importe de tres 
tantos del arbitrio municipal.

17
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APÉNDICE NUMERO

i

•»
r -

A R T I C U L O  2 /

A R B IT R IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L  G O BIER N O .

Arbitrio sobre ganado caballar, mular, vacuno ó asnal, destinado al 
arrastre de cualq.uier clase de vehículos y al trasporte 

de materiales ó efectos.

Tarifa y bases para la  administración de dicho arbitrio.
PESETAS.

7‘50
0‘12

3‘75
0‘04

3'75
0‘04

6‘00

Por cada caballería destinada al arrastre de camiones y  carros de mudanza, cuya 
llanta no exceda de 60 milímetros, pagarán al año......................- • •  .......................

Por cada un milímetro qne disminuya aquella tendrán un aumento de. . . . . . . . . .
Por cada caballería destinada al arrastre de carros de dos ruedas, cuya llanta no 

exceda de 85 milímetros, pagarán al año  ...................   •............................
Por cada un milímetro que disminuya aquella tendrán un aumento de............... ..
Por cada pareja de bueyes destinada al arrastre de carros, cuyas llantas no excedan 

de 94 milímetros, pagarán al año.........................    ■............................
Por cada un milímetro que disminuya aquella tendrán un aumento de.........
Si en vez de disminuir el ancho de la llanta aumentase sobre los tipos consignados 

anteriormente, se rebajarán por cada milímetro los 12 y  4 céntimos que se seña­
lan para aquel caso.

Los carros de mano cada uno  .................................................................................

B A S E S .

1 a Todos los comprendidos en la anterior tarifa quedan obligados á presentarse en la Delega­
ción especial de carruajes á recojer una papeleta que les será entregada por dicha oficina, en la qne 
se hai'á constar el número de milímetros que tenga de ancho la Danta del carro.

2 a Con dicha papeleta se presentarán los interesados en la Sección de Ingresos de la Conta­
duría municipal, por cuya oficina se les faciUtarán las dos declaraciones que deben suscribir y  en 
las que especificarán el número de cabaUerlas que tengan y  el uso á que las destinen.

3 a Este arbitrio se satisfará por anualidades completas. - v e '
4 .a A  los dueños de carros se les entregará por dicha oficina la tablüla ó placa que dehen hjar

eu los mismos, en un sitio visible. , r. . • t e
5 a Los Inspectores de Policía Urbana, están obUgados á dar parte á la Sección de ingresos de 

la Contaduría municipal de los duefios de carros que no hubieren hecho la inscrepcioa de que trata 
la base segunda, á fin de exigirles el cumplimiento de esta disposición y  un recargo de 1 peseta por 
cada caballería que hubiesen ocultado, y  5 á los que trascurrido el primer semestre no se hallen 
provistos de la correspondiente tablilla ó placa.

N o t a  Se exceptúan de este arbitrio las caballerías que los labradores tengan puramente d e s ­
eadas á esta industria, las de loa ganaderos autorizados coa patentes de tales, y  las de ios carruajes 
de plaza, ómnibus y  demás vehículos; debiendo, sin em b^g». satisfacer ios interesados la cuota 
correspondiente por el ganado que tengan para su uso particular.
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A P E N D I C E  N U M E R O  22.

A R T I C U L O  3 . '

A R B IT R IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L  GOBIERNO.

A rb itr io s  sobre artículos de comer, beber y  ard er no gravados 
por el Estado.

T A R IF A . (1)

68

69

70

71

72
73

74
75

76

77
78
79

80

81
82

83
84
85 
80 
87

90

Aguas de azahar y  gaseo­
sas artificiales para re­
frescos..............................

Azúcar de fécula y glucosa 
miel, melaza y arropes. 

Dulces, Jarabes,confituras y 
pastillas de todas clases. 

Turrón, mazapan, pasteles, 
bizcochos, galletas, etc .. 

Fresa, frambuesa y grosella 
Las demas clases de fruta

verde...............................
Uvas y  melones..................
Pifiones, almendras, ave­

llanas y cacahuets mon­
dados ..............................

La demás fruta seca y  al
caparras....................

Batatas...........................
Patatas...........................
Hortalizas y verduras de

todas clases............
Sopa juliana, conserva de 

hortalizas y verduras, 
delegumbresydefrutas.

Succedáneos del café........
Clavo de especia, azafran, 

mostaza en polvo y  pre­
parada en salsa..............

Pimiento molido................
Fécula de patata................
Aceitunas aderezadas........
Idem sin aderezar..............
Gluten y  almidón................
Carbón artificial y cualquie­

ra otra composición que
pueda sustituirle............

Idem mineral de todas 
clases, excepción hecha 
del destinado á la indus­
tria...........................

Carbonilla ó reslduosde los 
mismos............................

0
■o."»

Unidad de Aibitiioi 8
adeudo. Pesetas z «

91

Litro. O'IO

Kilóg 0’25

id. 0’ 35 92

id. 0’ 25 93
id. 0’25

id. 0’03 94
id. 0’02

95

id. 0‘ i5 90

id.
Q. met.

0’06
8’00

97
98

id. 0’60
99

id. 0’75 100

101
Kilóg.

id.
0'25
0’35 102

103

id. 0’ i5 104
id. 0’i2 105
id. 0’03 10b
id. 0*25 107
id. 0’08 108
id. O’IO

Q. mét. 0’80

id. 0’80

id. 0’ 40

E SPE C IE S.

Grasas animales y  vejeta- 
les y sustancias aceitosas 
no comprendidas en el 
grupo délas gravadas con 
derechos para el Tesoro 
y  recargos municipales. 

Materias explosivas é in­
flamables..........................

Fósforos de cerilla y  de ma­
dera en cajas hasta lOC
fósforos........................

Perfumería y  esencias de
todas clases....................

Barnices, aguarrás, tre­
mentina y  bencina.........

Sebos de fuera ó proceden­
tes del campo..............

Sosa cáustica....................
Sal de . sosa ó carbonato de

sosa...................................
Barrilla natural 6 artificial. 
Silicatos de potasa y  sosa,

sólidos ó líquidos .-.
Sulfhto de barita (jabon­

cillo).............................
Besinas y  gomas............
Talco y  silicatos magnési­

cos en general............
Legla Fénix....................
Oleonafla.........................
Sulfato de alúmina........
Oleina, ácido oléico...........
Colores grasos y  tinta de 

imprenta.........................

üiüdad de Aililtiio.

N O T .A .—E l  azúcar, cacao , la  ca­
nela, p im ienta, e l té , e l ca fé , el b a ­
calao f  e l pez palo , están  gravados 
en beneficio del presupuesto muni­
cipal con  un arbinño ig u a l a l que es- 
ras especies p agan  p or e l deiecbo 
(ransiiorío de aduanas en la s  que se 
cobra el tcspecuvo á  QAdn una.

adeudo. Pesetas

Kilóg. 0’20

id. 0’50

Gruesa. 0’20

Kilóg. 0‘50

id. 0‘25

id.
Q. met.

O’ IO 
6‘00

id.
id.

6‘00
5‘00

id. 6‘00

id.
id.

5-00
3‘00

id.
id.
id.
id.

Kilóg.

0’25
lO'OO
Í0‘00
10*00

0’20

id. 0’20

(O  A u torizado «I E x cm o . A yun m m iem o p or la  Tunta M um cip al en sea ió n d e  i s d e  M a r ^  p a ia  a l t e r a r é  
liece, la s  taiátas q u e  habiati de reg u lar la  reMucIacién de los derechos y  recargos d e  la s  espeo.es de consum o., se fijo  la  p resente en  losmece, 

siguientes términos,
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A P E N D I C E  NUMERO 25 .

A R T I C U L O  4.0

A R B IT R IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L GOBIERNO.

Arbitrio sobre materiales de construcción. 

T A R IF A  cu­

los

lio

111
112
113

114

115

116
117

118
119
120 
íá l

Mármoles, jaspes y  alabastros, en 
tosco ó en trozos desbastados, 
escuadrados y  preparados para
darles forma..............................

Dichos de todas clases, cortados 
en baldosas, losas, tablas ó es­
calones de cualquier tamaño,
sean ó no pulimentados............

Las demás piedras de cantería..
Pizarra en tosco ó cortada..........
Piedra de-yeso calcinada ó sin

calcinar.......................................
Idem de pedernal y demás clases

para mamposterla......................
Barro obrado en azulejos, baldo­

sas, baldosines, ladrillos, tejas,
tubos y  objetos semejantes___

Cal hidráulica y  cementos............
Idem común, blanca ó negra en

tormo ó polvo........................
Yeso blanco....................................
Idem negro.....................................
Vidrio y  cristal plano..................
Madera de pino, álamo blanco y 

negro, chopo, fresno , haya y 
acacia, roble y  castaño penin­
sular, en troncos ó maderos, 
vigas y  viguetas........................

Q. mét.

id.
id.
id.

Garro.

id.

Ciento. 
Q. mét.

id.
id.
id.
id.

id.

0’30

0’50
O’ IO
0’i5

1‘00

0’35

0’ 25
0’50

0’25
0’ 12
0'05
3’00

OMO

124

125

126

127

Madera dicha aserrada ó labrada 
en listones, tirantes, hojas, ta­
blas y  tablones.......................... Q. mét.

Idem de caoba, nogal, cedro, 
aliso, peral, plátano, rosa, boj, 
ébano, hiefro, alcanfor y  olivo, 
roble y  castaño ultramarino, 
y  las procedentes de árboles 
Ibutaloson troncos ó pedazos in­
formes, vigas y viguetas, con 
inclusión délas aserradas enta­
blones, cuyo grueso exceda de
diez centímetros........................

Madera dicha aserrada en hojas, 
tablas, tablones, cuyo grueso no 
exceda de diez centímetros. . .

Palos en tosco ó labrados, de pino, 
álamo blanco ó negro, chopo, 
fresno, haya y acacia, roble y
castaño peninsular....................

Palosen tosco ólabrados, decaoba, 
nogal, cedro, alisoy peral, plá­
tano, rosa, boj, ébano, hierro, 
alcanfor, olivo, roble, castaño 
ultramarino y  loa procedentes
de árboles frutales....................

Madera de cedazos y  mimbres...

0’ 80

id.

id.

. id.

id.
id.

l ’OO

2’00

OMO

0’ 80
0‘ 50

( t )  A utorizado oi E x cm o . A yu n tam ien to  por la  Ju n t a  M u n ic ip a l, en sesión  d e  13  de M arzo p a ra  alterar ó m odificar, segú n  M nym iere, l.-is U ri- 
faz  que h ab ian  de re g u la r  la  recaudacióu  de los derechos y  recargos de las espec.es de consum os, se ly o  la  presente e u  los sig u ien tes  términos.

APENDICE NUMERO 24.

A R T I C U L O  5.®

A R B IT R IO S  A U T O R IZ A D O S  P O R  E L  GOBIERNO.

Retribución por acompañamiento y  vigilancia de las especies que se 
despachan de tránsito.

L a retribución que se abonará por acompañamiento y  vigilancia de las especies que se despa­
chan de tránsito, será la del 3 por 100 del tipo de adeudo respectivamente señalado á cada 
articulo.
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